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La corresponden^^^áe dirigirá al Sr. Secre­
tario del Ayunta niiento.

S E  r * t J I Í I j l C A .  E O S  E X J r í E S

M ■ ) ill A K  I »

(\ V i!N I í\MiKN t o: Acta de la sesic'tii de 27 del actual. Orde­
nes del día para la sesiones extraordinaria de 28 de enero y ordi­
naria de l de febrero. Extracto de los acuerdos adoptados pot 
el Excino. Ayuntamiento y la Junta municipal durante el mes de 
diciembre,

JONT.'i 3KUNIC1PAU Acta üc la sesidn de 28 del' presente mes.
Alca LUÍA PnjíSiDiíNciAr Bando señalando día para la rectifi­

cación del alistamiento.—Otro para que se instalen fosas sépticas 
donde no haya alcantarilla oficial. ’

CoMisioDiís: Üsta de asuntos pemlieiites de despacho de las 
Comisiones,

Sncnií-rAKiA: Concurso para proveerla plaza de Farmacéu­
tico de la cuarta sección deí distrito del Hospital.—Otro para 
proveer dos plazas de ordenanza camillero de Casa de Socorro, 
Otro para instalar nn kiosco dedicado a la venta de flores, en la 
calle de Alcalá.—Subastas pendientes do celebración. -Cemen­
terios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sacra­
mentales.—Notificación a tm Médico de la Beneficencia municipal 
de haber sido separado del cargo,—Anuncio de hallarse expues­
to al público el presupuesto extraordinario para pago de obliga­
ciones urgentes de obras contratadas.—Licencias expedidas por 
los Negociados 3.", 4.“, 6,“ y Dirección de Fontanei ía Alcantari­
llas.—Libros recibidos en la Biblioteca municipal. -Movimiento 
de personal. >

CoN'i'Anuií i a; Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del interior y de! Ensanclie.—Cotización en Bolsa 
de los valores miiiiicipales'',

OskAS MUNicinAiAts; Las en ejecución.
P o l i c í a  u r b a n a : Servicios prestados por los guardias mu­

nicipales.—Servicios de alumbrado, eléctricos-e industriales.— 
Servicios prestados por el ramo de Limpiezas,--Tenencias de 
Alcaldía.

Aba-stos: fíecandación en el Mercado de ganados.-jíecaii- 
dacíóii por derechos de degüello, precio del ganado etc., en el 
Matadero municipal, -Precio en plaza .de coniestibles, líquidos 
y combustibles.

Cjímhntkrios: Inhumaciones verificadas de! 8 ai 14 de enero 
de 1922.

A Y U N T A m i E N T O

.Sesión oudíwahia i>iíl_día 27 dií E^títioDE 1922,-iT.v- 
in tcto .—Presidencia del Excmo. Sr. M.arquésde Vilhibrá- 
gima.—A.sistieroii los .Sres. Alborea, Alvarez Arraiiz, A l­
varez TTerrero, Alvarez, R . Villamil, Arribas, .Aaprón, 
Calzado, Camacho, Cordero, Cortés Muñera, Cubero, 
Díaz Agero, Farge, Fernández García, Fraile, García

Cernuda, García Cortés, García Miranda, García Reven­
ga, García de Vinuesa, López Baeza, López Dóriga, Mar­
cos, Martin, Maura, Navfjrro Enciso.Nicoli, Noguera, Onís, 
Plaza, Reglero, Roin:ín, Rodríguez, Sabori.t, Sánchez Bay- 
ton, Saornit, Serrón, Serrano jover, Silva y Tato.

Se abrió a las once y  cinco minutos de la tarde, en se­
gunda convocatoria, por no haber asistido a la primera 
más que ios Sres. Marcos, Noguera y Tato, siendo apro­
bada el acta de la sesión anterior.

A cuerdos: 1.” Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento de S . S. Benedicto X V  y 
por el del Cardenal Almaraz, Arzobispo de Toledo,

Asuntos al despacho de oficio.

SOBRELA MESA
■ 2,*’ Aprobar una niociqn de la Alcaldía Presidencia 
acompañando el reglamento a que ha de sujetarse la eva­
cuación de las aguas residuarias de las fincas y de su aco­
metida ai alcantarillado, como complemento a la obra de 
saneamiento del subsuelo y al bando publicado por la A l­
caldía en el año Í898.

DE NUEVO DESPACHO ■
3. “ ' Quedar enterado de la Usía de asuntos pendientes

de despacho de las Comisiones en 21 de enero y dejarla a 
disposición de los señores Concejales. .

4. “ Aprobar una moción de la Alcaldía -Presidencia,
proponiendo, como complemento del acuerdo, aprobatorio 
del reglamento formulado por la Dirección de Fontanería 
Alcantarillas, para la recogida de aguas fecales en las 
fincas enclavadas en calles donde no exista alcantarilla ofi­
cial, mediante la construcción de fosa,s sépticas automáti­
cas, que se declaren exentas de toda imposición niunicipal, 
las obras, de cualquier clase que sean, que los propietarios 
de las fincas que ,se encuentren en dicho caso, tengan ne­
cesidad de ejecutar para cumplimiento de lo acordado pol­
la Corporación en dicho reglamento. .

5. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
elevando al Exemo. Ayuntamiento, en cumplimiento de lo 
que preceptúa el artículo 25 de la ley Electoral, las listas 
de señores Concejales y mayores contribuyentes que tie­
nen derecho a votar compromisarios para Senadores, 3' de 
la que, con arreglo a ló dispuesto en el Real decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 15 de septiembre 
de 1919, ,se envió copia al Exemo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia para sn publicación en el B oletin  oficial, 
proponiendo la inclnsión en las mismas de los señores don 
Agustín Fernández de Peñaranda y de Angulo, Marqués 
de Santa Lucía de Cochán, que acredita .satisfacer la can­
tidad de 9.242‘21 pesetas, por fincas en Madrid, y D. An-

Ayuntamiento . de ̂ Madrid



130 BO LETIN  D E L  AYUN TAM IEN TO D È MADRÍLi

drés Gonz¿Uez Alberdi, (jue justiiica pagyr, por territorial 
e industrial, la suma de 7.265*10 pesetas; pasando e! pri­
mero de dichos señores y con el titulo de Marqués de San­
ta Lucía de Cochdn, del número 122 de la lista, que ocupa, 
a! 103, y el segundo a figuiar en la misma con el núme­
ro 143 que es el que les corresponde con at reglo a la cuota 
con cine contribuyen.

6 ° y 7.“ Publicar en los periúdicos oficiales las cuentas 
de ingresos y pagos verificados durante el tercer trimes­
tre del corriente ejercicio, por cuenta de los presupuestos 
del Interior y del Ensanche.

8." Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

Doña Eustasia Pérez Naranjo, con sus hijos, al Puente'* 
de Vallecas (Madrid),

Doña Carlota Moiitilla Calleja^ con sus hijos, a Valle- 
cas (Madrid). ‘

D. Francisco González Mauriño, a Vallecas (Madrid).
D. Saturnino López Martín, a Puebla Nueva (Toledo).

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y ezpedienles con dictamen de las Comisiones.
, S O B R E  L A  M E S A

SEGUNDA.—Hacienda,
9. " Reconocer e incluir en d próximo presupuesto la 

cantidad de 1,236 pesetas, diferencia entre la suma de 
7.500 que figura en presupuesto y la cantidad de 8.736 que 
es la verdadera cifra destinada a remunerar los servicios 
encomendados al Negociado de Abastos, con motivo de 
los trabajos de subsistencias realizados en horas extra­
ordinarias.

Votaron en contra .los Sres. García Cortés, Saborit, 
Cordero Alvarez fierre ro,

10. Reconocer e incluir en el próximo presupuesto, 
un crédito de 12,29í'99 pesetas,.a favor de D, Gregorio 
Roncero, por suministro de piensos hechos al ganado del 
Laboratorio municipal, durante los meses de diciembre 
de 1920 y enero, lebrero y  marzo de 1921, teniendo en cuen­
ta que los suministros cuyo pago se reclama se efectuaron 
por administración por no haber concurrido licitadores a 
las subastas anunciadas y  que por virtud de la elevación 
de precios vino la escasez del crédito presupuesto para 
dicha atención.

11. Reconocer e incluir en el próximo presupuesto, un 
crédito de 24 882*05 pesetas, a favor de D. Gregorio Ron­
cero, por suministro de piensos hechos al ganado de! Labo­
ratorio municipal, durante los meses de octubre, noviem­
bre y diciembre de 1919 y enero, febrero y  marzo de 1920, 
teniendo en cuenta las causas qué se indican en el prece­
dente dici amén.

Los Sres. Cordero, Saborit 3' Alvarez Herrero, consig­
naron sus votos en contra de los dos acuerdos anteriores.

Se dió cuenta de! dictamen proponiendo la aprobación 
del Reglamento de la Administración económica del Ayun­
tamiento de Madrid, de conformidad con la ponencia desig­
nada por la Comisión, aplazando la resolución que deba 
recaer en la plantilla que a( mismo se acompaña hasta la 
confección délos próximos presupuestos.

Habiendo solicitado e! Sr. Saborit, que se imprimiera 
el pi oyecto para su reparto a los señores Concejales, el 
Ayuntamiento desestimó esta propuesta, en votación no­
minal por 23 votos de los Sres. Alborea, Asprón, Cama­
cho, Cortés Muñera, Cubero, Fernández García, F iaile , 
García Miranda, García Revenga, García de Vinuesa, 
Marcos, M»rtín, Maura, Nicoli, Noguera, Onís, Román, 
Rodríguez, Sánchez Hayton, Senán , Serrano Jover, Tato 
y Marqués de Villabrógima, contra seis de los Sres. Alva­
rez Herrero, Cordero, Díaz Agero, García Cortés, Sabo­
rit y Silva.

Acto seguido y para mejor estudio de ios señores Con­
cejales, se acordó la continuación sobre la mesa del dic­
tamen.

12. Aprobar, en votación nominal por 22 votos de los 
Sres. Alberca, Alvarez R. Villamil, Asprón, Canaacho,

Cubero, Díaz Agero, Faree, Fernández García, Fraile, 
García Revenga, Marcos, Martín, Nicoli, Noguera, Plaza, 
Reglero, Román, Rodríguez, Saorni!, Silva, Tato y Mar­
q u é  de Villabrágima, contra 11 de los Sres. Alvarez H e­
rrero, Cordero, García Cernuda, García Cortés, García de 
Vinuesa, López Baeza, Maura, Onís, Saborit, Sánchez 
Bayton y Serrano Jover, el dictamen proponiendo se aquie­
te el AyuntamienLO a la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, eslimatoria del recurso interpuesto por la 
Directora del Grupo escolar Conde de Penal ver, doña 
Carmen de Castro, contra providencia Gubernativa, apro­
bando el presupuesto vigente en la parte relativa a la gra­
tificación que por el cargo expresado suponía le correspon­
de, y consecuentemente que se abone a dicha señora la 
suma de 1.500 pesetas anuales, en concepto de gratifica­
ción, como Directora del expresado Grupo escolar, con 
arreglo a lo determinado en el artículo 36 del Reglamento 
de Escuelas municipales,

TERCERA.—Polleta urbana. ■ ’
13. Conceder licencia a D, Federico Pérez, para esta­

blecer un Parque avícola en la calle de Alonso Heredia, i, 
con sujeción a Ips informes qué constan en el expediente 3’ 
previo pago de los derechos que correspondan.

Votaron en contra los Sres. García Cortés, López 
Baeza, Cordero, Saborit 3' Alvarez Herrero. '

14. Conceder licencia a doña Josefa Jaquete, para esta­
blecer una casquería en la casa número 23 dé la calle de 
Mateo López (tejar de Sixto), con sujeción a los informes 
que constan en el expediente 3' previo pago de los'derechos 
que correspondan. .

Votaron en contra los Sres. García Cortés, López Bae­
za, Cordero, Saborit, Alvarez Herrero y Díaz Agero,

15. Conceder licencia a D. Darío Aparicio, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente 3' previo 
pago de los derechos que correspondan, para establecer un 
depósito de carbones sin venta, en la calle del Alamillo, 1.

Votaron en contra los Sres. García Cortés, López Bae­
za, Cordero, Saborit y Alvarez Herrero.

16. Conceder licencia a D Inocente Fernández, con ca­
rácter provisional, para establecer una tahona e instalar 
un electromotor de cinco caballos en la calle de Balencha- 
na, número 1 (Prosperidad), con sujeción a los informes 
que constan en e! expediente y previo pago de los derechos 
que correspondan.

Votaron en contra los Sres. García Cortés, López Bae­
za, Cordero, Saborit y Alvarez Plenero.

17. Se  dió cuenta del dictamen proponiendo la apioba-
ción de las bases que a continuación se expresan- a fin de 
anunciar un nuevo concurso por término de un mes para' 
la instalación de ifneas regulares de autobuses en esta ca­
pital. -

Primera. El servicio se ha de prestar bajo la inspec­
ción municipal y  ajustándose al futuro reglamento que 
oportunamente se dictará.

Segunda, La Compañía a la que se adjudique el servi­
cio, disfrutará la exclusiva durante el plazo máximo dediez 
años.

Tercera, Queda de la facultad de los concursantes el 
fijar el canon con que han de contribuir anualmente a los 
fondos municipales, cuyo canon no será menor del 3 por 100 
del billetaje.

Cuarta, La concesión será única, dentro del término 
municipal de Madrid, sin que puedan hacerse de itinera­
rios, ni de trayectos. .

Quinta. El concesionario se obliga a establecer nuevas 
líneas a medida que el tráfico así lo exija de manera im­
periosa y a propuesta de la Alcaldía Presidencia,

Sexta. Los itinerarios serán propuestos por los con­
cursantes.

Séptima, Los concursantes se obligan a señalar los iti­
nerarios para unir el centro de Madrid con los puntos ex­
tremos qué se indican más adelante, estableciendo servi­
cios que podrán ser modificados en todo momento por la 
Autoridad municipal, si la práctica deino.strara su impro­
cedencia.

' j.i
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Octava, Será también condición de preferencia, en­
igualdad de condiciones, el establecimiento de tarifas más- 
reducidas.

Novena. Como garantía de cumplimiento de lo que en 
las proposiciones se ofreüca, las Casas concursantes depo­
sitarán con prioridad a la presentación del pliego de pro­
posiciones, la cantidad de 200.000 pesetas, sin cuyo requisi­
to no se tomarán en consideración las ofertas.

Dicha fianza será devuelta a las casas que no obtengan 
la concesión, una vez terminado el concurso, y le será re­
tenida a la que resulte favorecida, la cual tendrá-obliga­
ción de aumentar esa fianza hasta 250,000 pesetas, que se­
rán las que constituyan la fianza definítira.

El aumento en cuestión, deberá efectuarse dentro de 
los quince días siguientes a la adjudicación del servicio, y 
antes de la firma de la escritura.

Décima, Este concurso se anunciará en todos los pe­
riódicos de mayor circulación de esta Corte, siendo de 
cuenta del adjudicatario el abono de los gastos que esto 
proporcione, ■ .

CONDICIONES TÉC N IC A S

\*EHÍCULOS

Los vehículos tendrán asientos interiores y dos puertas 
para mayor facilidad en el ascenso y descenso de los via­
jeros. _ . . ,

Una vez acordada la concesión, el adjudicatario podrá 
solicitar del Exemo. Ayuntamiento el establecimiento de 
imperiales, en los coches correspondientes a algunas líneas, 
lo que será concedido si a judo del Exemo. Ayuntamien­
to no existe peligro para ello, previo informe de los téc­
nicos municipales y pruebas de estabilidad de los coches y  
siempre y cuando se rebajen las tarifas correspondientes a 
dichas líneas en una proporción que a juicio del Ayun­
tamiento sea aceptable. ^

Las ventanillas serán rasgadas a fin de que al bajar los 
cristales en verano, resulten^iáfanas. Deberán estar pro­
vistas de cortinillas.

Su capacidad mínima será tal, que puedan ir cómoda­
mente treinta viajeros, contados los sentados y de pie.

Su potencia será como mínimo la suficiente para que el 
coche pueda subir completamente cargado, rampas como 
la del paseo de San Vicente, a una velocidad de l2‘kilóme 
tros por hora.

En la parte superior estarán provistos de un foco indi­
cador de lineas y dos faros potentes que iluminarán el ca ­
mino a recorrer, '

Poseerán vjna espléndida iluminación interior, y lleva­
rán una bocina especial de sonido característico.

Llevarán dos frenós; uno de mano y otro de pie, de su 
fidente potencia para obtener una parada rápida con el co­
che'cargado y en pendiente, maniobrando cada uno de 
ellos separadamente.

La anchura total de los coches no podrá exceder de 
2‘40 metros, contados entre las perpendiculares de los ele­
mentos más .salientes, y el peso del autobús cargado no de­
berá exceder de ocho toneladas.

Los vehículos deberán ser de marcha silenciosa y de 
condiciones tales que, tanto las paradas como las arranca­
das, se hagan con la mayor suavidad posible.

El tipo de coches será único para que.e! público no su­
fra vacilaciones en la subida y bajada por la distinta confi­
guración de estribos, puertas, etc. .

Los concursantes deberán tener en cuenta que los co­
' ches que presenten' para la realización de tas pruebas de­

ben ser precisamente del mismo tipo, e idénticos en un 
todo a los coches que piensen emplear en el servicio de las 

, líneas.
■ Estos coches que se presenten a las pruebas servirán 

de modelo para el reconocimiento de los demás coches, an­
’ les de autorizarles a prestar servicio.

SERVICIOS

Se efectuará permanentemente, si bien muyr reducido 
durante la madrugada, a partir de las dos. La intensidad 
de este servicio de madrugada no será igual en todas las 
líneas, sino que, según su importancia, tendrán más o me­

nos coches en firculación, pudiéndose suprimir algunas lí­
neas, previa autorización de la Alcaldía Presidencia, si la 
práctica demostrara su inutilidad, ^

Además de los servicios normales en las líneas fijas, 
podrán establecerse otras especiales de indiscutible utilidad 
para ¡os vecinos de Madrid, que deberán indicarse por los 
concursantes y que serán tenidos muy en cuenta para la 
adjudicación, Considerando las ventajas que su estableci­
miento pueda producir ál vecindario.

ITINERARIOS

Quedan en completa libertad los concurrentes de fijar 
los itinerarios que estimen más convenientes, a sus intere­
ses y a los del pueblo de Madrid, siempre que tengan en 
cuenta las siguientes prescripciones- 

(t) En la Puerta del Sol, no se establecerá durante el 
día y  horas de gran tránsito por la noche, paradas finales 
de trayecto consintiéndose únicamente el paso de algunas 
líneas con paridas lo más breves posibles.

Las líneas que pasen por la Puerta del Sol, serán las in­
dispensables que no puedan establecerse por calles cer­
canas,

b) Las cabezas de las líneas en ei centro de Madrid se 
establecerán en sitios próximos a la Puerta del Sol, como 
la cade de Sevilla, plazas de Pontejos y Celenque, calle de 
Tetuán, plazas del Angel e Isabel II, etc.

cj Serán admitidos todos los itinerarios que tiendan a 
descongestionar el centro de la población, y  algunas líneas 
de tranvías que resulten insuficientes y dejen sin transpor­
tar muchas personas. ,

d) Serán preferidos los itinerarios que reúnan las con­
diciones anteriores y además tiendan a servir núcleos de 
población moderna que carecen actualmente de servicios 
de tranvías.

e) No podrán ser aceptados ningún itinerario sin que el 
interesado exponga las razones de su adopción y las condi­
ciones en que precisan establecerle.

f) Será condición indispensable que los concurrentes se 
obliguen a unir el centro de Madrid con los puntos siguien­
tes, por medio de líneas regulares.

Puente de Val lecas. Mataderos, Estaciones, Puerta del 
Angel, glorieta de Embajadores, glorieta de Quevedo, 
Prosperidad, Ventas de! Espíritu Santo, Tetuán Ee las 
Victorias y otras.

g) Además deberán establecer comunicaciones entre 
estos puntos dejando en amplia libertad a los concurrentes. 
Todos los itinerarios serán previamente estudiados por los 
técnicos municipales los que podrán proponer, oŷ endo al 
interesado, las modificaciones que crean convenientes.

. h) Si la práctica demostrase la inutilidad de algunos 
itinerarios podrán ser éstos modificados y hasta suprimi­
dos, previa solicitud al Ayuntamiento que comprobará la 
certeza de las razones que para ello se aduzcan,

/)  Los coches saldrán de la cabeza de línea con una 
frecuencia que no será superior a quince minutos, ni infe­
rior a tres, según las horas. Una vez el horario establecido 
podrá ser también modificado en las condiciones del párra­
fo anterior, si prácticamente no diera resultado.

j }  Si después de establecido el servicio, e! adjudicata­
rio quisiera establecer nuevas lineas o servicios especiales, 
lo solicitará del Ayuntamiento y será preferido, en igual-, 
dad de circunstancias, a todo otro que las propusiere.

TARIFAS .

No podrán exceder las ordinarias de 0‘30 pesetas, por 
el total recorrido de cada línea, teniendo los concurrentes 
la facultad de fijar las que consideren más convenientes 
para sus intereses; pero la adjudicación ha de hacerse una 
vez reunidas por ios vehículos, las condiciones estipuladas 
generales de buen funcionamiento y solvencia de la Em ­
presa concursante, según los servicios e itinerarios pro­
puestos en la mayor ventaja para el público, desde el punto 
de vista de la baratura del transporte, como ya se ha dicho 
anteriormente.

De seis a ocho de la mañana, en verano, y de siete a 
nueve, eti invierno, la taíifa se reducirá a la mitad.

Asimismo, somete a la aprobación del Exemo. Ayun­
tamiento, la Comisión especial que ha de estudiar los pro-

Jk
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yectos que se presentasen, 3' realizar las pruebas necesa­
rias, y que deberA ser integrada por e! Vicepi esidente de 
ia Comisión Sr. Aspróii, el Vocal de la misma Sr. Maura, 
ios Ingenieros municipales Sres. So! y Pradillo y una re­
presentación del Real Automóvil Club, y otra del Centro 
Electrotécnico del Ejército.

Se dió cuenta de una enmienda suscripta por ios seño­
res Serrano Jover, Sílncliez Ba3 t̂on y Onís  ̂ qué decía asi: 

Los Concejales que suscriben, entieden que uno de los 
medios de facilitar la concurrencia de solicitantes al con­
curso que se proyecta, y de obtener en él, proposiciones 
més ventajosas, es ampliar el plazo del servicio, porque 
de este modo, la amortización del material que se emplee, 
al calcularse para más largo plazo permitirá reducir la ci­
fra de las tarifas de transporte,

Y , por ello, proponen a V . E ., como enmienda a la  
base segunda del conctirso que se proyecta, se sírva acor­
dar que el plazo de exclusiva del servicio que se conceda 
al adjudicatario, sea de veinte años. -

Fué aceptada por el Sr. Asprón, en nombre de la 
Comisión, pasando a formar parte del dictamen.

Votaron en contra los Si'es, García Gortés, López 
Baeza, Cordero, Saborit, Alvarez Herrero, Noguera y 
Saornil.

Se dió cuenta de otra enmienda suscripta por los señores 
Serrano Jovei^ Sánchez Ba3 t̂on y Onís, concebida en los 
siguientes términos;

Los Concejales que suscriben, estiman que dada ia 
naturaleza del'servicio que se proyecta, no debe quedar 
obligado el A3'unlamiento a adjudicar el concurso al que 
resulte autdr de la proposición más ventajosa, si por 
cualquier circunstancia entendiere que ninguna de las 
solicitudes presentadas era aceptable.

Proponen por ello a V , E . como enmienda ai dictamen 
que se discute, que se añada al mismo una base adicional 
por la que se diga que el A3'untamiénto queda en libertad 
de declarar desierto ei concurso sí por cúalquicr circuns­
tancia, aunque no estuviera especialmente prevista en ei 
pliego de condiciones, entendiera que no son convenientes 
para los intereses generales de la población las proposicio­
nes presentadas.

La aceptó el Sr. Asprón, en nombre de la Comisión, 
siendo incorporada al dictamen.

Se dió cuenta de otra enmienda suscripta por los seño­
res García Cortés y Reglero, que decía así:

El Concejal que suscribe, propone la siguiente nueva 
base para el concurso para la instalación de lineas de 
autobuses. '

El concursante se obligará a establecer nuevas líneas 
cuando el A>'untamiento acometa la obra de urbanizar sec­
tores de la población, con objeto de abaratar la vivienda,' 

Fué aceptada por el Sr, Asprón; en nombre de la 
Comisión y pasó a formar parte del dictamen.

Se dió cuenta de otra enmienda suscripta por los seño­
res García Cortés y Reglero, cuyo tenor litera! es el si­
guiente: . . ■

E l Concejal que suscribe, propone la siguiente nueva 
base para el concurso para la instalación de líneas de 
autobuses. _ _ _

' El concursante a quien se adjudique el servicio, no po­
drá asociarse ní hacer ninguna combinación financiera ni 

'deservicios, sin áutoiizadón previa de! A3'untamiento, 
con la Compañía de Tranvías, la del Metropolitano, rü 
ninguna otra qué explote servicios de tracción de viajeros 
en el interior de nuestra ciudad.

Manifestado por el Sr. Asprón, que aun cuando ya figu­
raba en la propuesta de la Comisión, la aceptaba en nom­
bre de ésta, pasó a formar parte del dictamen.

Se dió cuenta de otra enmienda suscripta por los .seño­
res García Cortés Reglero, que decía así:

El Concejal que suscribe, propone la siguiente nueva 
base para el concurso para instalación de lineas de auto­
buses. ■

Los concursantes expresarán en su propuesta los ele­
mentos industriales y  financieros con que cuentan para la 
ejecución del convenio. -

Fué aceptada por Sr. Asprón,’ en nombre de la Comi­
sión, pasando a formar parte del dictamen.

, Se dió cuenta de otra enmienda suscripta por los seño­
res García Cortés y Reglero, cuyo tenor literal es el si­
guiente: . ^

El Concejal que suscribe, propone la siguiente nueva 
ba.se para la instalación de líneas de autobuses.

El Ayuntamiento se reserva la facultad de rescatar la 
concesión mediante el abono de una indemnización que se 
ajustará a las bases que propongan los concursantes al 
acudir al concurso, y con las que el Ayuntamiento mos­
trará su'conformidad con el hecho de la adjudicación.

Aceptada por el S rf Asprón, en nombre de la Comi­
sión, pasó a formar parte del dictamen.

Se dió cuenta de otra enmienda suscripta por los seño­
res García Cortés y Reglero, qué decía asi:

£1 Concejal que suscribe, propone la siguiente nueña 
base para la instalación de líneas de autobuses.

Los concursantes expresarán el número mínimo de co­
ches que emplearían para el servicio en cada itinerario.

Una vez puesto en marcha el servicio podrá dentro del 
plazo de jos seis primeros meses modificarse la distribu­
ción *de coches, teniendo en cuenta el número de viajeros 
que utilice cada línea. _ _

E! concursante, a quien se adjudique el servido deberá 
aumentar en cada línea el número de coches que exija el 
crecimiento del movimiento de viajeros para lo cual, at ini­
ciarse la explotación, -se determinará por la persona o en­
tidad que preste el servicio y los técnicos municipales; el 
número total de viajeros que cada coclie puede conducir 
durante el año, ■ _ _

Aceptada por el Sr. Asprón,'en nombre déla Coini.sÍón, 
paso a formar parte del dieíamen.

Se dió cuenta de otra enmienda suscripta por los seño­
res García Cortés y Reglero, que decía así: _ _

E l Concejal que suscribe, propone la siguiente enmien­
da a ia base relativa al plazo de concesión de! setvicío.

Durante ios segundos diez años de explotación, el ca­
non que abone la persona o Compañía que se encargue del 
servicio, será doble que los diez años anteriores.

No aceptada por ia Comisión, y sometida a votación 
nominal, resultó desechada, por 25 votos de los Sres. Al- 
berca, Arribas, Asprón, Camacho, Corté.s Muñera, Cube­
ro, Farge, Fernández García, Fraile, García Cernuda, 
García Miranda, García Revénga, García de Vinuesa, Ló 
pez.Dóriga, Martin, Maura, Navarro Enciso, Nicoli, Onís, 
Plaza, Román, Sánchez Bayton, Serrano Jover, Tato y 
Marqués de Víllabrágima, contra II de los Sres. Alvarez 
Arranz, Alvarez Herrero, Alvarez R . Villamil, Cordero, 
Díaz Agero, García Cortés, López Baeza, Noguera, Ro­
dríguez, Saborit }'■ Saornil. ^

Acto seguido quedo aprobado el dictamen con las mo­
dificaciones introducidas en el mismo-por virtud de las 
enmiendas aprobadas. .

Votaron en contra los Sres. Cordero, Saborit y Alva­
rez Herrera. ..

CUARTA.—Fomento.
18. Conceder licencia a D. Rafael Juan, apoderado de 

la Sociedad Española de Carburos Metálicos, para cons­
truir varios pabellones destinados a la fabricación de oxf-

geno en el número 24 del paseo del Comandante P'ortea, 
xíraiTadio.

Votaron en contra los Sres. Tato, Noguei'a, López 
Baeza, Cordero, Saboi it 3̂  Alvarez Herrero.

19. Conceder licencia, con carácter provisional, a don 
Mario Viani, con sujeción a los informes que constan en el 
expediente, para el tendido, también provisional, de mía 
línea aérea de transporte de energía eléctrica, desde ios 
edificios de la Sucie.ítid h oU g , en ei paseo Imperial hasta 
el solar situado en el mismo paseo, con fachada a la glorie­
ta de las Pirámides y calle de 3'oledo,

Votaron en contra los Sres, García Cortés, López Bae- 
za. Tato, Noguera, Silva, Saornil, Cordero, Saborit 3" 
Alvarez Herrero. _ ^

20. Aprobar un presupuesto, importante 27 846*25 pe­
setas, formulado por la Dirección de Vías públicas, parala 
coiistnicción de un muro en e) paseo de los Pinos, destina­
do a contención de las tierras del lado izquierdo de la glo­
rieta de las Pirámides,
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Votaron en contra los Sres. García (fortes, López Bae- 
za, Tato, Noguera, Saornil, Cordero, Saborit y Alvarez 
Herrero. ,

21. Consignar en el presupuesto que ha de confeccio­
narse para el ejercicio próximo, la cantidad de 150 680*40 
pesetas, fijada como valor del solar número 6 de la plaza 
de Piierta de Moros, aceptado por e! propietario, con ob­
jeto de que en el jnús breve plazo posible, puedíi formali­
zarse la escritura de compraventa del referido  ̂ inmueble.

Votaron en contra los Sres. Cordero, Saborit, Alvarez 
Herrero, López .Haeza y García Cortés.  ̂ . . .

El Sr.,García Revenga, en nombre de la Comisión, re­
tiro, para nuevo estudio, el dictanum proponiendo, de.con- 
formidad con los técnicos municipales, que el empedrado 
sobre arena que ía Compañía Urbanizadora Metropolita­
na, debía realizar en el paseo de Rond¿i, se substituya por 
otro, con cimiento de hormigón. ■

22. Se dió cuenta del dictamen, proponiendo se eleve 
iiiíorme al Exemo. Sr, Gobernador civil, de conformidad 
con el dictamen emitido por el Sr. Letrado consistorial 
Decano, en el sentido de que no procede, según lo dispues­
to en la ley de 11 de noviembre de 1916, y demás disposi- 
cioiies ministeriales relativas ai casa, acceder a la petición 
formulada por las Empresas productoras y distribuidoras 
de electricidad;

Fue aprobado por unanimidad conia enmienda verbal 
formulada por el Sr. Sánchez Bay ton, de que se amplíe e! 
informe enei sentido de que el Ayuntamiento se opone, no 
sólo a la petición de aumento formulada por la Cooperati­
va Electra, sino a las que soliciten las otras Empresas 
productoras de electricidad.

23. Se dió cuenta del dictamen proponiendo la aproba­
ción de las bases que a continuación se expresan, relativas 
al proyecto de vía de comunicación Norte-Sur que, par­
tiendo de la glorieta de Bilbao, termine en la plaza del 
Callao, formulado por el Arquitecto, D. José Luis de Oriol, 
haciendo uso do la autorización concedida a dicho señor 
por Real orden del Ministerio de la Gobernación de 18 de 
agosto de 1909,

Primero. Que se informe favorablemente a la Supe­
rioridad el proyecto de reforma vi,aria interior de Madrid, 
formulado porci Sr. Oriol, para unir la glorieta de Bilbao 
con la plaza del Callao, y las reformas complementarias 
de dicho enlace consistefite.s en la ampliación de dicha 
glorieta y en la prolongación de las calles de la Puebla y 
Ceres. , ,

Segundo. Que se haga constar a la Superioridad que 
el Ayuntamiento al aprobar el proyecto, no se obligan 
aceptar las modificaciones que puedan introducirse en los 
precios de contrata, bien entendido que si por cualquier 
causa el presupuesto de co.ste fuese superior al que figura 
en el proyecto, o sea, a la cantidad de 9.057.434*94 pese­
tas, la Corporación habrá de examinar y decidir nueva­
mente si conviene o no a sus intereses la construcción de 
esta Gran Via. . _ _

A Gontiuuacióii se dió cuenta del siguiente voto par­
ticular:

El Concejal que sii.scribe, discrepando del dictamen 
emitido por sus compañeros de la Comisión de Fomento en 
el expediente relativo al proyecto de una vía N o ríe-Sur 
que, partiendo de la glorieta de Bilbao, termin.'i en la plaza 
del Callao, presentado por D. José 1 ,uis de Oriol, solamen­
te en la parte que se refiere a lo de ter min,ido en el artícu 
lo 69 del pliego de condiciones que fonna parte de dicho 
proyecto, tiene la honra dé proponer a V. E ,, cojno voto 
particular a! citado dictamen, se sirva acordar que la altu­
ra de los edificios de la referida iineva vía no deberá exce­
der de la consentida por las Ordenanzas municipales. 

Madrid. 16 de enero de 1922.—.-i- L(¡/)c,c Un esa .
Filé desechado en votación nominal por 2,5 votos délos 

Sres .'Mborca, Alvarez Arranz, Asprón, Cam.'icfio, Cor­
tés -Muñera, Cubero, Díaz Agero, l''railo, (íai cia Cerna­
da, García Revenga, García de Vinuesa, López Dóriga, 
.Martín, jVIaui'a, Nicoli, Noguera, Oiits,, l'laza, Reglero, 
Rodríguez, Sánchez Bay ton, .Saogiil, Serrano Jover, Talo 
y Marqués de Viíl.ibrágima,' contra ocho de tos Sres. .'\1- 
vai-ez 1 íerrero, Alvarez K. Villamil, Cordero, b'ernández 
García, García Corté.s, López Baeza, M.arcos y Saborit,

Se dió cuenta de una enmienda suscripta por el Sr. A l­
varez Arranz, proponiendo: ,

Primero. Que sin entrar de momento en el fondo del 
asunto, se acuerdé informar desfavorablemente el proyec-, 
to de Gran Vía de que se traía, teniendo en cuenta que la ' 
ejecución del proyecto produciría una agravación del pro­
blema de la vivienda..

Segundo. Que se haga resaltar a la  Superioridad la im­
portancia de) asunto relacionado con el problema de la es­
casez de vivienda y la situación que se crearía si llegara a 
ejecutarse el proyecto, pues al mismo tiempo que se bus­
can soluciones para aliviar y resolver dicho problema, re­
sultaría que se derribaban casas y se aprobaban proyectos 
que, lejos de aliviarle, le aumentaban en sus proporciones 
y le daban mayores alcances. En tina palabra: que cuando 
Se trata de resolver una cuestión de tanta importancia 
para Madrid, cual es el de la vivienda, se toman acuerdos 
que la agravan y le dan nuevas proporciones.

Fué desechada en votación nominal por 25 votos délos 
Sres, Alberca, Asprón, Cortés Muñera, Cubero, Díaz 
Agero, Fernández García, F"raile, García Cernuda, Gar­
cía Revenga, García de Vinuesa, López Baeza, López Dó­
riga, Mal lín, Maura, Nicoli, Noguera, Onís, Plaza, Regle­
ro, Rodríguez, Sánchez Bayton, Saornil, Serrano-Jover, 
Tato y  Marqués de Víllabrágima, contra siete de los seño­
res Alvarez Arranz, Alvarez Herrero, Alvarez R, Villa­
mil, Cordero, García Cortés, Marcos y Saborit.

A petición del Sr. García Cfortés, el Ayuntamiento 
acordó la continuación sobre la mesa del dictamen propo­
niendo la aprobación del presupuesto y pliego de condicio­
nes para construir la Casa de Socorro sucursal del distrito 
de Palacio, y que se solicite autorización gubernativa para 
adjudicar las obras mediante concurso.

■ QUINTA,—Benefieanela y Sanidad.

24. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, relacionados con la construcción de columbarios en los 
muros de cerramiento de la Necrópolis del Este, con arre­
glo al proyecto y presupuesto formulados por el Sr. A r­
quitecto municipal de Cementerios:

Primero. La aprobación del proyecto y pre.supuesto de 
ejecución de obra formado por el Sr. Arquitecto municipal 
de Cementerios, .

Segundo. Que con cargo al crédito de 30.000 pesetas, 
consignado en el capítulo VI, articulo S,“, concepto 554, 
del presupuesto vigente, se lleve a cabo la construcción de 
columbarios hasta donde alcance dicha cifra, consignán­
dose en el presupuesto para el año próximo, la cantidad 
de 75.000 pesetas, para terminar los que se consideren, 
preci.sos. * *  -

Tercero. Que como esta obra es urgente realizarla, 
con el fin de que pueda ser un hecho el traslado de los res­
tos cadavéi icos que existen en los Cementerios clausura 
dos de esta capital y como comprendida en el caso sexto 
del aj-tículo 41 del Real decreto e Instrucción de 24 dé 
enero de 1905, sobre Contratación deservicios provincia­
les y municipales, se solicite del Exemo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, que haciendo uso de la facultad que 
le concede el artículo 42 de dicho Real decreto, se sirva 
acordar la necesaria e.xcepción de subasta para la realiza­
ción total de esta obi'a por el contratista de la Necrópolis.

Cuarto, Que se .solicite del Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, la derogación de la Real orden dictada por 
su autoridad en 9 de agosto de Í920, que dispuso la trasla­
ción de los restos inhumados en el Cementerio de la Ba- 
Iriarcal aide'San MaVtín, quedando éste subsistente, dic­
tando en sn lugar otra, obligando a las Sacramentales a 
que tr;isladen-a estos cedumbarios los restos que se recla­
men por las familias, respetando los derechos de éstas, 
previos los correspondientes anuncios en los pei iódicos 
oficiales, siendo de cuenta de dichas Sacramentales los 
gastos a que ascienda el importe do los referidos coliimba- 
iios, quedando hipotecado el terreno de dichos Cemente­
rios eii garantía del pago referido,  ̂ ^

Votaron en contra los Sres. Cordero, Garda Cortés, 
López Baeza, Saborit y Alvarez Herrero.

Ayuntam iento de Madrid
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S E X T A . — E n s a n c h e .
25 Conceder licencia a D. Marcelo Díaz, para ejecu­

tar obras de ampliación y reforma, construyendo un
en el patio de la casa número 67 de la calle de Martin de 
los Meros; debiendo hacer constar en la licencia que se 
concede la obligación de! interesado de solicitar en su 
oportunidad la correspondiente licencia para ejercer la in­
dustria que piensa establecer.

26 Conceder licencia al Sr. Marqués de A randa, para 
ampliar un piso Atico en la casa húmero 23 de la calle de 
Jorge Juan, con vuelta a la de Velázqnez y realizar 
diferentes obras, siempre que las mismas se cjecaiten con 
arreglo a los informes recaídos, reglas consignadas en las 
vigentes Ordenanzas municipales y demús disposiciones 
aplicables al caso; advirtiéndose que durante la ejecución 
de las obras y una vez terminadas, serún reconocidas por 
el Arquitecto municipal, al objeto de comprobar si se 
ajustan a la licencia que se concede.
' 27. Consentir, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, una Real orden de] Minis­
terio de la Gobernación, lecha 29 de octubre último, por 
la que se dispone la reposición del expediente relativo a 
expropiación de terrenos con destino a las calles de Santa 
Engracia, Bravo Murilio y Cristóbal Bordiu, al estado en 
que se hallaba en 12 de abril de 1916, fecha en que los 
propietarios de diciios terrenos, señores herederos de doña 
Enriqueta Cifuentes, interpusieron recurso de alzada ante 
dicho Ministerio, contra acuerdo municipal que denegó el 
derecho a percibir intereses de ocupación, y en consecuen­
cia, remitir el expediente al Exemo, Sr. Gobernador civil, 
en unión del recurso mencionado, para que, por dicha 
autoridad, se resuelva lo que proceda.

Votaron en contra los Sres. Cordero, Saborit y Alvarez 
Herrero.

28. Abonar en efectivo metálico a la Sociedad Hidráu­
lica Santillana, con arreglo a lo resuelto por ei excelentí­
simo ,Sr, Gobernador civil en 19 de octubre del pasado 
año, la cantidad de 39.544'69 pesetas, valor de una parcela 
de terreno de 383*78 metros, propiedad de dicha Sociedad, 
que fué expropiada con nlotivo de la apertura de la calle 
de Rodríguez San Pedro, a cuyo efecto, se reclamará de 
la autoridad gubernativa el resguardo de la cantidad que, 
para incautarse de e.se terreno se consignó en la Caja de 
Depósitos, a fin de retirar dicha cantidad, ingresándose en 
los fondos de la primera zona del Ensanche, la suma que 
resulte sobrante como diferencia entre e! importe del 
capital e intereses y la que se depositó como valor dado a 
la parcela por el perito del propietario. ■

Votaron en contra los Sres. Cordero, Saborit y Alvarez 
Herrero,

Junta municipal de Primera enseñanza.
A petición del Sr. Saborit, quedaron sobre la mesa los 

tres dictámenes de la Junta municipal de Primera ense­
ñanza, que a continuación se expresan:

Proponiendo ia adquisición de un piano para la clase 
especial de música del Grupo escolar Reina Victoria.

Proponiendo la instalación del alumbrado eléctrico eu 
el Grupo e.scolar de Vallebermoso.

Proponiendo el nombramiento de un maestro tallista 
para la Escuela de aprendices de Artes industriales.

D E N U E V O D E S P A C H O  

SEGUNDA.—Hacienda.
29. Aprobar la distribución de fondos para el mes de fe 

brero próximo, por cuenta del presupuesto del Interior.
Votaron en contra los Sres. López Baeza, Cordero, Sa- 

boril, García Cortés y Alvarez Herrero, •
A petición del Sr, Saborit, quedaron .sobre la mesa los 

siguientes dictámenes: ,
Proponiendo la concesión, por una sola vez, de una gra­

tificación de 500 pesetas a cada uno de los mayorales del 
servicio de Limpiezas, y el aumento de sueldo en dicha 
cuantía a partir del próximo ejercicio, a los aludidos ope­
rarios.

Proponiendo la exención de derechos por la licencia 
para construir pasos de carruajes en 'el Asilo de Huérfa­
nos de Jesús.

Proponiendo la exención del arbitrio sobre colocación 
de valla en el mismo Asilo.

Proponiendo el reconocimiento y abono de un crédito 
de 245 pesetas, por .suministro de aparatos ortopédicos a la 
Casa de Socorro del distrito del Centro.

Proponiendo el reconocimiento y abono de un crédito 
de 480 pesetas, por suministro de vendajes a la Casa de 
Socorro del distrito del Hospicio.

Proponiendo el reconocimiento 3* abono de im ci édíto 
de 424*50 pesetas, por suministro de vendajes a la Casa de 
Socorro del distrito del Congreso.

Proponiendo el reconocimiento y abono de un crédito 
de 661*45 pesetas, por suministro de vendajes a la Casa de 
Socorro del distrito de Chamberí.

Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el pró­
ximo presupuesto ordinario, de un crédko de 3.274 pesetas, 
por suministro de aparatos ortopédicos a las Casas de So­
corro de los distritos de Palacio, Universidad, Hospicio, 
Hospital, Buenavista, Chamberí, Inclusa y Latina.

- Proponiendo ei reconocimiento e inclusión en el pró­
ximo presupuesto ordinario, de un crédito de 905 pesetas, 
por suministro de aparatos ortopédicos a la Casa de Soco­
rro del distrito de la Latina.

Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el pró­
ximo presupuesto ordinario, de un crédito de 835 pesetas, 
por suministro de aparatos ortopédicos a las Casas de So­
corro de los distritos de Palacio, Inclusa 3* Universidad.

Proponiendo el reconocimiento e inclusión ene! pró­
ximo presupuesto ordinario, de un crédito de 875 pesetas, 
por suministro de aparatos ortopédicos a las Casas de So­
corro de los distritos de Buenavista y Chamberí,

Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el pró­
ximo presupuesto ordinario de un crédito de 2 746 pesetas, 
por suministro de aparatos ortopédicos a las Casas de So­
corro de los distritos del Centro, Hospicio, Buenavista, 
Latina, Inclusa 3̂  Palacio.

Proponiendo ei reconocimiento e inclusión en el pró­
ximo presupuesto ordinario, de un crédito de 16‘50 pesetas, 
por suministro de vendajes a la Gasa de Socorro del dis­
trito de la Inclusa.

Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el pró­
ximo presupuesto ordinario, de un crédito de 731*50 pese­
tas, por suministro de vendajes a la Casa de Socorro del 
distrito de Palacio.

T E R C E B A .— PoÜ G Ía u r b a n a .

30, Conceder licencias a D, Domingo Chulia, para es­
tablecer un taller de broncista e instalar un motor eléctrico 
de dos caballos de fuerza, en la casa número 2 de la calle 
de las Carolinas, con sujeción a los informes que constan 
én el expediente y  previo pago de los derechos que corres­
pondan; y desestimar por infundada la reclamación pre­
sentada por D. Antonio López, vecino de la casa número-4 
de la misma calle, oficiándole asimismo al Sr. Teniente de 
Alcalde dcl distrito de la Universidad a lin de que mani­
fieste si el reclamanté dispone de la correspondiente licen­
cia para ejercer su industria de trapería.

Votó en contra el Sr. Noguera.
31 Conceder licencias a D. Manuel Gil Mateos, para 

establecer nn taller de papelería, imprenta y encuaderna­
ción e instalar cuatro electromotores con fuei za total de 
dos caballos, en la casa número 5 de la calle de San Loren­
zo, con arreglo a los informes que constan en el expedien­
te y previo pago de los derechos que correspondan,

32. Conceder licencias a D. Tomás Nicas, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente y previo pago 
de los derechos que correspondan, para establecer un ta­
ller de ebanistería e instalar un electromotor de 5*5 caba­
llos de fuerza, en la casa número ÍS de la calle de Pedro 
Unanue.

33. Conceder licencia a D. Roberto Roberís, para esta­
blecer un Parque de Avicultura con exposición permanen­
te de aves y venta de los productos de las mismas, en la 
calle de García de Paredes, 53, con sujeción a los informes 
que constan en ¿1 expediente y previo pago de los dere­
chos que correspondan.

Votaron en contra los Sres. Cordero, Saborit y Alva­
rez Herrero.

|,V
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34. Conceder licencia a D. Luis Villegas, con sujeción
a los informes que constan en el expediente y previo pago 
de los derechos que correspondan, para establecer una dro- 
sruerta y perfumería en la casa número 113 de la calle de 
Alcalá. ■

35. Conceder licencia a los Sres. Fortuna y Marín, 
para instalar dos electromotores con fuerza total de 11‘50 
caballos, en la casa número 7 de la calle de San Bernardo, 
con sujeción a los informes que constan en el expediente y 
previo pago de los derecho.s que correspondan.

36. Comunicar al Juzgado de primera instancia e ins­
' tracción del distrito de Ruenavista, de conformidad con lo

informado por la Administracfóii de la Fábrica de Gas, 
que el Ayuntamiento no se muestre parte en el sumario 
que instruye’diclio Juzgado por daños en un farol del paseo 
de la Castellíuna; pero sin renunciar a la indemnización 
que, en su día pudiera corresponderle.; ,

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa 
el dictamen, proponiendo se anuncie concurso para el apro­
vechamiento de animales muertos y recogida de perros 
vagabundos en la vía pública, previa excepción de subasta.

CUARTA.—Fomento.

37. Conceder licencia a D. Jacobo Schneider, para 
construir un cobertizo en el número 17 de! pqseo de Ato­
cha, con sujeción a los planos y Memoria presentados y a 
los informes que constan en el çxpediente, sin prejuzgar la 
resolución que recaiga en la licencia de industria.

38. Conceder licencia a D. José González, para cons­
truir una casa en el solar números 252 y 253 de la calle 
letra B , izquierda de! paseo de Extremadura, con sujeción 
a los planos y Memoria presentados y a los informes que 
constan en el expediente, previa conformidad del interesa­
do con la cláusula establecida para las construcciones en 
el Extrarradio, la cual deberá ser inscripta en el correspon­
diente Registro de la Propiedad, como carga afecta a la 
finca, según preceptúa la Real orden del Ministerio de 
Gracia y justicia de 4 de septiembre de 1902,

39. Conceder licencia a D. Manuel García, para cons­
truir una ca.sa en el número 21 provisional de Ja calle de 
Oviedo, Extrarradio, con iguales prescripciones y cláusula 
que al anterior,

40. Conceder licencia a D. Manuel Contreras, con las
mismas prescripciones y cláusula que a los dos anteriores, 
para construir una casa en im sotar sin número de la calle 
A , del barrio de San Antonio, Extrarradio. ■

4L Conceder licencia a D. Ginés Navarro, para cons­
truir un pabellón en un solar sin número de la calle de An- 
tillón. Extrarradio, con iguales prescripciones y cláusula 
que a los tres anteriores. .

42. Conceder licencia a doña Elvira Goya Brnguera,
con las mismas prescripciones y cláusula que a los cuatro 
anteriores, para verificar obras de ampliación en la finca 
número 5 de la calle de Eraso, Extrarradio. .

43. Conceder licencia a D. Fermín Cirnelo.s, para ve­
rificar obras de ampliación en la finca número 1 de la plaza 
de la Concepción, Extrarradio, con iguales prescripciones 
y cláusula'que a los cinco anteriores.

44. Conceder licencia a U Juan Francisco Menéndez, 
para verificar obras de ampliación en la finca número 20 
de la calle de Falencia, Extrarradio, con las mismas pres­
cripciones y cláusula que a ios seis anteriores.

Los Sres. Cordero, Sabority Alvarez Herrero, consig­
naron sus votos en contra de los siete anteriores acuerdos.

45. Conceder licencia para obras de reforma en la casa 
mimero 7 de la calle del Barquillo.

46. Concederá doña Romuatda Nava, viuda del obrero 
municipal, que fue, D. Felipe Pescador Robledo, la can­
tidad de 50 pesetas, en concepto de socorro, y por una-sola 
vez, siéndole satisfecha dicha smna, con cargo al capítulo 
de Imprevistos.

47. Conceder a doña Nieves Atalaya, Viuda del obrero 
inunicipaK D. Claudio Jiménez, la cantidad de 50 pesetas, 
que le será saiisfecba con cargo al capítulo de Imprevistos, 
en concepto de socorro y  por una sola vez.

48. Conceder, con cargo al capítulo de Imprevistos, a 
doña Concepción López Acebedo, viuda del obrero muni-

cipal, D, Antonio Martínez Alvarez, la cantidad de 100 
pesetas, en concepto de socorro y por una sola vez,

A petición del Sr. Cordero el primero, del Sr. Saborit 
el segundo y tercero, del Sr. Nicoli el cuarto y del señor 
Sánchez Bayton el quinto 3̂  sexto, quedaron sobre la mesa, 
los seis dictámenes siguientes:

Proponiendo la concesión de licencia pard reconstruir 
la fachada de la casa número 4 de la plaza de la Cebada, y 
el abono al propietario de4a cantidad de 9.S11'52 pesetas, 
importe de 29 metros cuadrados de terreno que se expropian 
para vía pública, al precio de 334'88 pe.setas el metro.

Proponiendo la concésion de licencia para obras de 
reforma en la casa número 13 de la calle de Arlaban.

Proponiendo la conce.sión de licencia para instalar 
escaparates anunciadores, en la valla de la casa en cons­
trucción número 20 de la calle de Alcalá y la fijación del 
canon que debe abonarse por esta concesión.

Proponiendo se accedan la petición de excedencia solici­
tada por el A.rquitecLo segundo de Fontanería Alcantarillas 
y que en los próximos presupuestos .se igualen los sueldos 
de estos facultativos a los que disfrutan los ingenieros de 
Vías públicas.

Proponiendo la aprobación con cargo al presupuesto 
del próximo ejercicio, del gasto de 2.862‘72 pesetas, para 
empedrar con pedrusco, procedente de las calles de nueva 
pavimentación, la calle de Cadarso.

Proponiendo las bases a que han de ajustarse las 
Sociedades que soliciten subvención por el fondo del paro.

QUINTA,—Benefleenela y Sanidad.

A petición del Sr. Cordero, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la celebración de concurso para oferta 
de locales donde pueda ser instalada la Casa de Socorro 
sucursal del distrito de la Inclusa.

49. Conceder al Médico tercero de la Beneficencia mu­
nicipal, D. Vicente Rodríguez Camuñas, dos .años de pró­
rroga en la excedencia que viene disfrutando, debiendo el 
interesado, un mes antes, por lo menos, de la terminación 
del plazo, solicitar nueva prórroga o el reingreso, pues 
de no hacerlo a.sí, se entenderán caducados sus derechos a 
continuar formando parte del Cuerpo y escalafón de su 
clase, ,

50. Conceder al Médico tercero de la Beneficencia mu­
nicipal, D. Adalberto Sauz Aguilar, dos años de prórro­
ga en la excedencia que viene disfrutando, debiendo el in­
teresado, un mes antes, por lo menos, de la terminación 
del plazo, solicitar nueva prorroga o del reingreso, pues 
de no hacerlo asi, se entenderán caducados sus derecho.s a 
continuar formando parte del Cuerpo y escalafón de su 
clase,

51. Conceder al Médico tercero de la Beneficencia mu­
nicipal, D. Ismael Alonso de Velasco, dos años de prórro­
ga en la excedencia que viene disfrutando, debiendo el in­
teresado, un mes antes, por lo menos, de la terminación 
del plazo, solicitar nueva prórroga o el reingreso, pues de 
no hacerlo asi, se entenderán caducados sus derechos a 
continuar formando parte del Cuerpo y escalafón de su 
clase,

SEXTA.—Ensanche.
J

52. Aprobar la distribución de fondos para el raes de 
febrero próximo, por cuenta del presupuesto del Ensanche.

Votaron en contra los Sres. García Cortés, Saborit, 
Cordero y Alvarez Herrero.

A petición del Sr. García Cortés, quedaron sobre la 
mesa, los siguientes dictámenes:

Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
edificio de planta baja y principa! en el solar número 3 de 
la calle de Meléndez Valdés, sin perjuicio de la necesaria 
paya la industria. . _ 1 j  ,

' Proponiendo se acepte la proposición formulada por la 
Dirección general de la Guardia civil, para llevar a cabo 
las obras de urbanización de la calle de Ciudad Real, 
desde el paseo de las Delicias, hasta la calle de la Batalla 
de! Salado, mejorando las condiciones del pavimento 
acordado por este Exemo, Ayuntamiento para dicha vía, 
dentro del crédito autorizado para llevarlas a cabo, y con

:n di
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la excepción de subasta obtenida del Excmo. Sr. Goberna­
dor civil para las indicadas obras. . '

Proponiendo se formalice la adjudicación de una parcela 
inedificable, agregada de hecbo'a un solar'situado en la 
calle de Monte Esquinza, como consecuencia de la rectifi­
cación de alineaciones de la e.\presada vía, satisfaciendo 
la propietaria del solar el precio de 25‘76 pesetas, el metro, 
cuadrado, en que lia sido valorada por el Sr. Arquitecto 
municipal, con mós los intereses devengados desde la fecha 
en que dicha parcela ftió agregada al expresado solar.

, Proponiendo, dé conformidad ,con el dictamen de los 
señores Letrados consistoriales se consienta una Real 
íirden de! Ministerio de la Gobernación, rebajando a 39 pe­
setas la valoración de 51’52, asignada por el excelentísimo 
Sr. Gobernador civil, a una superficie expropiada para la.s 
calles de Elipa y Fernán González,

P R O P O S I C f Ó N
Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec­

tiva, la suscripta por el Sr. ArribaS; Interesando la adopción 
de medidas relacionadas con él Cuerpo de Bomberos, 
aplicables al caso de que se produzca un siniestro de 
excepcional importancia. ' -

ADI_^IÓN
Asunto al despacho de oSelo

Interponer el oportuno recurso ante el Tribunal guber 
nativo del Ministerio de Hacienda, contra acuerdo de la 
Delegación, trasladado por la Abogacía del Estado, en 
comunicación, fecha 20 del actual, por el que desestima la 
reclamación formulada por la Alcaldía Presidencia, conti'a 
liquidación por el impuesto sobre bienes de personas 
jurídicas del año actual. .

ORDEN DEL DÍA
Asunto díetaniiiiado por la Comisión 6.“ (Ensanche).

A petición del .Sr, Sánchez Bayton, quedó sóbrela mesa 
el dictamen proponiendo, de acuerdo con la Comisión 4 .“ 
(Fomento), la rescisión del contrato de pavimentos de 
pórfido diabásico en el Inténor, Ensanche- y Extrarradio, 
con devolución de la fianza.

Voto particular al anterior dictamen.
Se levantó la sesión a las tres y quince minutos de la 

tarde.

flráeii del día para la stsiáD eslraordíDaria de de enero de lííí

Asunto al despacho de oncío.
"Moción de la Alcaldía Presidencia,,sometiendo al Ayun­

tamiento las tres opiniones manifestadas en hi Comisión 
especial-de servicios y organización del nuevo Matadero 
y Mercado de ganados, en cuanto al régimen que debe im 
plantarse-para su funcionamiento, en el sentido de munici­
palización total, municipalización parcial y régimen libre.

Madrid, 27 de enero de 1922,—El Secretario, F iíancis- 
co R uano.

mu DEIi m P i R i  Iii iiliS!l)i\ OítlH^AGlA DE 1 SE F E B I E i  DE I9 íá
Asuntos ai desp^acho de oficio.

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones y de los judiciales en trámite.

2. Providencia del E.vcmb, Sr. Gobernador civil, au­
torizando el convenio con la Sociedad Vasco Castellana 
para utilizar terrenos de esta Sociedad para el vertido de 
las tierras procedentes de las obras del paseo de Ronda,

ORDEN _DEL DÍA
Asuntos  ̂ expedientes con dictamen de las Comisiones,

S  O B R E L A M E S A  - 
l*roeede,iites de ia  Mcsidii de ,ÍO de en ero .

SEGUNDA.-Hacienda.
3. Proponiendo la aprobación dei pro}'ecto de Regla­

mento de la Administración económica del Excmo. Ayun­
tamiento.

CUARTA.—Fomento. -
4. Proponiendo la aprobación del presupuesto y pliego 

do condiciones para con.struir la Casa de Socorro sucursal 
del distrim de Palacio, 3- que se solicite autorización guber­
nativa para adjudicar las obras mediante concurso.

Junta municipal rie Primera enseñanza.
5. Proponiendo la adquisición de un piano para la clase 

especial de música del Grupo escolar Reina Victoria;
6. Proponiendo la instalación del alumbrado eléctrico 

en el Grupo escolar de Vallehermoso,
7. Proponiendo el nombramiento de un maestro tallis­

ta para la Escuela de aprendices de Artes industriales.
1*1-0ceileiites do la  mosíóu fio fie ciioi‘o.

- SEGUNDA.—Hacienda. y
8. Proponiendo la concesión, por una sola vez, de una

gratificación de 500 pesetas a cada uno de los mayorales del 
servicio de Limpiezas,-}^ el aumento de sueldo en dicha 
cuantía a partir del próximo ejercicio, a los aludidos ope­
rarios. ■

9. Proponiendo la exención de derechos por la licencia
para cónstruir pasos de carruajes en el Asilo de Huérfanos 
de jesús. . ' '

10. Proponiendo la exención del arbitrio sobre colo­
cación de valla en el mismo Asilo.

11. Proponiendo el reconocimiento y abono de un cré­
dito de 24o pesetas, por suministro de aparatos ortopédicos 
a la Casa de Socorro del di.stríto del Centro, .

12. Proponiendo el reconocimiento y abono de un cré­
dito de 480 pesetas, por .suministro de vendajes a la Casa 
de Socorro de) distrito del Hospicio,

13. Proponiendo el reconocimiento y abono de un cré­
dito de 424*50 pesetas, por suministro tic vendajes a la 
Casa.de S ocoito del distrito del Congreso.

14. Proponiendo él reconocimiento 3' abono de un crédi­
to de 661*45 pesetas, por suministro de vendajes a la Casa 
de Socorro.del distrito de Chamberí.

15. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el pró­
ximo presupuesto ordinario, de un crédito de 3.274 pesetas, 
por suministra de aparatos ortopédicos a las Casas de So­
corro de los distritos de Palacio, Universidad. Hospicio, 
Hospital, Buenavista, Chamberí, inclusa y  Latina.

.16, Proponiendo el reconocimiento e inclusión'en el 
próximo presupuesto ordinario, de un crédito de 905 pese­
tas, por suministro dé aparatos ortopédicos a la Casa de 
Socorro del distrito de la Latina.

17. Propuniendo e! reconocimiento e inclusión en el pró­
ximo presupuesto ordinario, de un crédito de 8.35 pesetas, 
por suministro de aparatos ortopédicos a las Casar de So­
corro de los distritos de Palacio, Inclusa 3- Universidad.

18. Proponiendo el.reconocimiento e inclusión'cn el pró­
ximo presupuesto ordinario, de un crédito de 875 pesetas, 
por suministro de aparato.s ortopédicos a la Casas do So­
corro de los distritos de íduena vista y Chamberí,
, 19, Proponiendo el reconocimiento e inclusión etiel pró­

ximo pi esupuesto ordinario, de un crédito de 2.746 pesetas, 
por suministro de aparato.s ortopédicos a las Casas de Soco­
rro de Jos distritos del Centro, Hospicio, Buenavista, L a ­
tina, inclusa 3' Palacio.

20. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el pró­
ximo presupuesto prd i na rio, de un crédito de 16‘50 pesetas, 
por suministro de vendajes a la Casa de Socorro del distri­
to de la fnclusa. '

21. Proponiendo el reí 011 ocimiento e, inclusión en el pró­
ximo presupueste ordinario, de un crédito de 731‘.50 pese­
tas, por suministro de vendajes a ia Casa de Socorro del dis­
trito de Palacio.

TERCERA.—Policía urhaTia. ‘
22. Proponiendo se anuncie concurso para el aprove­

chamiento de animales muertos y recogida de perro.s vaga­
bundos en la vía pública, previa excepción de subasta.

CUARTA,—Fomento. '
23. Proponiendo la concesión de licencia para recons­

truir la facliada de la casa numero 4 de la plaza de la Ce­
bada, 3' el abono al propietario de ia cantidad de 9,811*52 
pesetas, importe de 29 metros cuadi ados de terreno que se

Ayuntam iento : de . Madrid
ó
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expropian para Vía pábüca, al precio de 334‘8S pesetas el 
rustro.

2-1 Proponiendo la concesión de licencia para obias de 
reforma en Ja casa número 13 de la calle de Arlaban

25. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
escaparates anunciadores, en la valla de la casa en cons­
trucción número 20 de la calle de Alcalá y la fijación del 
canon que debe abonarse por esta concesión.

26. Proponiendo se acceda a la petición de excedencia 
solicitada por el Arquitecto .segundo de Fontanería Alcan­
tarillas y que en los próximos presupuestos se igualen los 
sueldos de estos facultativos a los que cli.sfrutan ios Inge­
nieros de Vías públicas.

27. Proponiendo la aprobación con cargo al presupues­
to del próximo ejercicio, del gasto de 2.86272 pesetas, 
para empedrar con pedrnsco, procedente de las calles de 
nueva pavimentación, la calle de Cadarso.

28. Proponiendo las bases a que lian de ajustarse las 
Sociedades que soliciten subvención por el fondo del paro.

D E N U E V O  D E S P A C H O

40. Proponiendo la liberación de nn depósito constituido 
para responder del pago del impuesto sobre Derechos rea­
les, por transmisión de propiedad de la finca en que se halla 
instalada la Tenencia de Alcaldía del distrito del Congreso.

41. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el pró­
ximo presupiie-sto ordinario, de un crédito de 457 pesetas, 
por suministro de aparatos ortopédicos a la Casa de Soco­
rro del distrito del Congreso. ''

42. Proponiendo el abono del crédito de 21.695 pesetas, 
procedentes del ejercicio de 1920 21, a los herederos del 
ex arrendatario del Parque Zoológico, importe del saldo a 
favor de dicho seflor, en la liquidación por incautación de 
la casa de fieras, sancionada por la junta municipal en 6 de 
marzo de 1919.

QUINTA.—Benefleenela y Sanidad.
29. Proponiendo la celebración de concurso para oferta 

de locales donde pueda ser instalada la Casa de Socorro 
sucursal del distrito de la Inclusa. '

SEXTA.—Ensanche,
30. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un edificio de planta baja y principal en el solar número 3 
de la calle de Meléndez Valdés, sin perjuicio de la necesa­
ria para la industria.

31. Proponiendo se acepte la proposición formulada por 
la Dirección general de la Guardia civil, para llevar a 
cabo las obras de urbanización de la calle de Ciudad Real, 
desde el paseo de las Delicias, hasta la ca'le de la Patnlla 
del Salado, mejorando las condiciones del pavimento acor­
dado por este E.xcmo, Ayuntamiento para dicha vía, den­
tro delyrédito autorizado para llevarlas a cabo, y con la 
excepción de subasta obtcnÍ¿a del Excmo. Sr. Gobernadoi' 
civil para las indicadas obras.

32. Proponiendo se formalice la adjudicación de una 
parcela, i ned i fica ble, agrpgada de hecho a un solar situado 
en la calle de Monte Esquinza, como consecuencia de la 
rectificación de alfneaciones.de la e.xpresada vía, satisfa­
ciendo la propietaria del solar el precio de 2576 pesetas, 
el metro cuadrado, en que ha sido valorada por el Sr. A r­
quitecto municipal, con más los intereses devengados des­
de la fecha en que dicha parcela fué agregada al expresa­
do solar.

33. Proponiendo, de conformidad con el dict.-imen de 
los señores Letrados consistoriales se consienta una Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, rebajando a 39 pe­
setas la valoración de 51‘52, asignada por el Excmo, señor 
Gobernador civil, a una superficie expropiada para las ca­
lles de Elipa y Fernán González,

34. Proponiendo de acuerdo con la Cotnisión 4.‘̂  (Fo­
mento), la rescisión del contrato de pavimentos de pórfido 
diabásico en e! Interior, Ensanche y Extrarradio, con de­
volución de la fianza.

Voto particular al anterior dictamen.

SEGUNDA.—Hacienda.
35. Proponiendo el aumento de jornal a los cargado­

res-pesadores del Matadero de cerdos.
o6. Proponiendo la incorporación al sueldo, a efectos pa­

sivos, de la gratificación asignada a los Inspectores de líi- 
giene y  Sanidad pecuarias.

37. Proponiendo, no haber lugar a la exención de ¡ni 
puestos municipales, al edificio del Instituto Internacional 
de Señoritas,

38. Proponiendo se pi oceda por la vía de apremio para 
hacer efectivo de la Sociedad de Eaipresarios de Pompas 
fúnebres, los descubiertos de dicba Sociedad, por el a r­
bitrio sobre el servicio de conducción de cadáveres.

39. Proponiendo la entrega de diez Obligaciones muni­
cipales de 1918 que han sido-ainortizadas 3- sustituidas de 
la fianza del Recaudador de arbitrios del distrito de Bue­
na vista.

TERCERA.—Policía urbana.
43. Proponiendo la renovación de licencia de la fábrica 

de camas de la calle de las Peñnelas, 28.
44. Proponiendo la concesión de licenóia para una fun­

dición de metales en la calle de Orense, 4.
45. Proponiendo la concesión de licencia para fábrica 

de jabones en la calle de Luis Peidró (Cerro de la Plata).
46 y 47, Proponiendo, en dos expedientes, la concesión 

de dos licencias de carbonería, sitas en las calles de San 
Blas, 4 3’- Granada, 21,

48. Proponiendo la concesión de licencias para un taller 
de fumistería con tres electromotores, con fuerza total de 
cinco caballos en la calle de Zurbano, 46.

49. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un tostadero de café, con un electromotor de tres ca­
ballos dé fuerza, en la calle de Alburquerque, 4.

50. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de broncista e instalar un electromotor de 
tres caballos de fuerza, en la calle de Palencia, 4.

51. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de herrero-cerrajero e instala -̂ un electro­
motor de dos caballos de fuerza, en la calle de Santa E n ­
gracia, 31.

52. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de galvanoplastia e instalar electromotor de 
dos caballos de fuerza en la calle de Cicerón, 2.

53. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller de suelas de goma e instalar electromotor de 
V5 de caballo en la calle de Alcalá, 142.

54 a 56 Proponiendo, en tres expedientes, la concesión 
de licencias para tres calderas de calefacción en la Carre­
ra _de San Jerónimo, 34, Prado, 26, y San Agustín, 2.'

57. Proponiendo la concesión de licencia para alquilar 
un kiosco propiedad del Ayuntaaiiento en el paseo de la 
Florida, frente a la Estación dd Norte.

Proponiendo se autorice al Jardinero mayor la ad­
quisición de un automóvil en sustitución del coche de muías 
que tiene en la actualidad. '

CUARTA.—Fomento,
59. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el número. 54 de la calle de Teruel, E x tra ­
rradio.

60, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en el número 20 de la calle de Doña Elvira, 
Extrarradio.

61, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en el número 10 del paseo de la Dirección, 
Extrarradio,

62, ProponieiTdo la concesión de licencia para construir 
un edificio para almacenes 3"̂ vivienda en el número 62 de 
la calle de Amonio López, Extrarradio.

63, Proponiendo la concesión de licencia para construir
dos cobertizos y  abrir un hueco en la fachada de la casa 
número 3 de la calle del Pacifico. '

64. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
muro de cerramiento y ejecutar obras de ampliación en la 
finca número U del Pasaje de l^radíilo. Extrarradio.

65. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación cu la casa número 6 de la calle de 
Manuel Luna, Extrarradio.

66. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la finca número 14 de la calle de 
Ruiz Perelló, Extrarradio.

■7
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67. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación y reforma en el hotel número 43 de la calle de 
Roma, Extrarradio.

68. Proponiendo la concesión de jicencia para obras de
ampliación y reforma en la finca número 6 de la calle de 
Rerruguete, Extrarradio. ,

69. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación y reforma en la casa nùmero 6 del paseo deL
Prado. .  ̂ .

70. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 42 de la calle de las Infantas, con 
vuelta a la del Marqués de Valdeiglesías, y et abono al 
propietario de la cantidad de 3.097*64 pesetas, importe de 
9‘2ñ metros cuadrados de terreno que se expropian para 
vía pública, al precio de 334 S8 pesetas el metro. -

71. Proponiendo la aprobación de las bases para sacar
a concurso la construcción y colocación de una lúpida con­
memorativa del insigne pintor D. Eduardo Rosales, y que 
su importe de 6.000 pesetas, sea consignado en el presu­
puesto de! año próximo. ^

72 a 75. Proponiendo, en cuatro expedientes, la conce- 
.sión de cuatro socorros, uno de 75, dos de lOQ. y otro de 
200 pesetas, a las familias de otros tantos obreros muni­
cipales.

SEXTA.—Ensanche.
76. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un edilicio destinado a g a ra g e  en e! número 118 de U calle 
del General Pardiñas, con vuel ta a la de Francisco Silvela, 
antes paseo de Ronda, sin perjuicio de la necesaria para
la industria, . .

77. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 26 de la calle de Fernández de los 
Ríos, sin perjuicio de obtener la necesaria para la industria.

78. Pioponiendo la concesión de licencia para construir
una casa con destino a viviendas y en el número
79 de la calle de Goya, sin perjuicio de la autorización 
para el ejercicio de la industria. _

79. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 7f de la calle de Jorge Juan.

80. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
dos pabellones en solares con fachada a! paseo del Cana!, 
1, sin perjuicio de obtener la licencia para la ampliación 
de la industria.

81. Proponiendo la concesión de licencia para vejihcar
obras de nueva planta, ampliando el hotel número 27 de la 
calle de Miguel Angel. . . .  ,.

82. Proponiendo la concesión de licencia para amplia­
ción de unos talleres establecidos en la calle de Diego de 
León, números 4 y 6, con vuelta a la de Claudio Coello.

83. Proponiendo la concesión de licencia para obras de
reforma y ampliación en el hotel número 15 de la calle de 
las Naciones. _ . .

84. Proponiendo la concesión de licencia para alquilar 
las casas números 29 y 31 provisional de la calle de Gaz- 
tainbide.

Madrid, 28 de enero de 1922.—El Secretano, F r a n c i s ­
c o  R u a n o ,

ADICIÓN

Asuntos al despacho de oficio
1, Balance de ingresos y pagos realizados en la Fábri­

ca de Gas, durante el mes de diciembre último.

ORDEN DEL DÍA .

I PROPOSICIÓN
4, Del Sr. Garcia Cortés y otros señores Concejales, 

para que se solicite del Ministerio de Fomento au tori p -  
ción para sacar testimonio del expediente de concesión 
y demás particulares del tranvía subterráneo llamado Me~ 
tropolitano.

El S e c r e t a r i o ,  F r a n c i s c o  R u a n o .

Asuntos eon dletamen de la Comisión primera (Gobernaelón)
2, Proponiendo se acceda a la petición formulada por­

la Sociedad de Estudiantes, solicitando el concurso gra­
tuito de la Banda municipal, en !â  fiesta que celebrará el 
día 3 de febrero en el Teatro del Centro.

3. Proponiendo,como en años anteriores, la celebración 
de las fiestas del Carnaval,

Voto particular al anterior dictamen.

E X TR A C TO
( le lo s  acuerdos adoptados por d  Exciuo. Ayuntam iento  
y la  Ju n ta  m un icipal du ran te el m es de d iciem bre til­

' tiuio, aprobado en sesión  de 13 del co r r ien te ,.
Sesión ordinaria del día 2.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Quedar enterado con satisfacción de un telegrama de 

la República de Panamá, que decía así:
iL a  ciudad de Panamá, capital de la que fué Castilla 

del Oro. La que tiene asiento en el territorio que albergó 
el ducado de Veragua y supo de las hazañas de Balboa y 
patrocinó la expedición de Francisco Bizarro a la conquis­
ta del Perú: Al conmemorar el primer centenario de ,su 
desprendimiento del viejo solar hispano, saluda en el A}*un- 
tamiento dé Madrid a la noble nación española, afirmando 
en este día con orgullo su gloriosa prosapia, Carlos y Ló­
pez Presidente del Ayuntamiento».

Solicitar de los Poderes públicos, el ingreso en la Orden 
civil de Beneficencia, del maestro de armas, D.'Afrodisio 
Aparicio, por la meriíísima labor que viene realizando con 
sus enseñanzas en beneficio de los niños de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma y San Ildefonso.

Dirigir oficio de felicitación al Jardinero Mayor de Par­
ques y Jardines, por los trabajos que ha llevado a cabo para 
la reforma y embellecimiento del Parque Zoológico y re ­
mitir a la Comisión correspondiente testimonio del particu­
lar relativo al aumento de sueldo solicitado para dicho fun­
cionario.

Solicitar del Gobierno de S. M., la concesión al Doctor 
Chicote de la gran cruz de Alfonso X II, teniendo en cuen­
ta la importantísima labor que vieiie realizando en los ser­
vicios que tiene a su cargo.

Quedar enterado de.ia lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 26 de noviembre, y dejarla 
a disposición de los señores Concejales.

Pasar a la Comisión respectiva, tina comunicación del 
Exemo. Sr. Gobeimador civil, remitiendo copia de senten­
cia de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribu­
nal Supremo, por la que se confirma la del Tribunal pro­
vincial por la que se declaró que el impuesto de! 1‘20 por 
too sobre los pagos que el Ayuntamiento de Madrid haga 
a la Compañía Madrileña de Alumbrado y Calefacción por 
Gas, con motivo del servicio contratado con aquella Cor­
poración para el alumbrado público de aquella capital, es 
de cuenta y cargo de la expre,sada Compañía, sin que ten­
ga por tanto derecho a la devolución que pidió de las su­
mas por tal concepto satisfechas. _

Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación del 
Exemo. Sr. Gobernador civil, remitiendo certificación de 
sentencia de la Sala de lo Contencioso del Tribunal Su­
premo, confirmatoria de la del Tribunal provincial, que 
revocó providencia gubernativa, por la cual resolviendo 
una alzada interpuesta por un Maestro de las Escuelas mu­
nicipales de esta Corte, dejó sin efecto un acuerdo de ia 
Junta municipal de Primera enseñanza que denegó a dicho 
señor el ascenso a la categoría de 2.500 pesetas, por no co­
rresponderle aún en el orden de riguro.sa antigüedad con 
que reglamentariamente se verifican las promociones en el 
Cuerpo docente de que se trata y declarando en su lugar 
firme y subsistente el indicado acuerdo de la Junta munici­
pal de Iiisti ucción pi'imaria . _

Pa.sar a la Comisión respectiva una comunicación del 
Exemo. Sr. Gobernador civil, tr asladando fallo del Tribu­
nal provincial de lo Contencioso administrativo, en el 
recurso interpuesto por D. Juan Boix Andrés, por el que 
se estima ia exención de incompetencia de jurisdicción 
propuesta por el Fiscal respecto del primer extremo de la 
declaración recurrida que niega al actor la concesión de li*
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cencia sin pago de derechos .para edificar la casa de la 
calledel Pacífico, 23, con vuelta a la ronda de Vallecas, 
en esta Corte, estimando también la excepción de incom­
petencia de jurisdicción para conocer del tercer extremo 
de la misma resolución recurrida en que dispone pase el 
asunto a informe del Arquitecto raunicipal '}̂  de la Junta 
de Salubridad e Higiene para poder proponer al Ayunta­
miento la concesión de ampliación de licencia solicitada, 
previo el pago de los derechos correspondientes; en lo que 
estén conformes estos pronunciamientos con la sentencia 
apelada la confirma y en lo que no, la revoca

Quedar enterado de iin decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, por el que en uso del voto de confianza que le fué 
otorgado en la sesión anterior, ha dispuesto que el Conce-' 
jai, D. Francisco Antonio Alberca Maziiecos, forme parte 
de las Comisiones de Hacienda y Beneficencia, sustituyen­
do a los Sres, Montes Joyel lar y Prancos Rodríguez, res­
pectivamente.

Pasar a la Comisión respectiva el acta de la subasta 
verificada para contratar el arriendo del arbitrio sobre co­
locación de sillas y sillones en los paseos públicos y alqui­
ler del material propiedad del Ayuntamiento, durante diez 
años.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos.

Ascender a la plaza de Oficia! segundo de la Sección de 
Contabilidad, dotada con el haber anual de 4,000 pesetas, 
vacante por fallecimiento, al más antiguo de los Oficiales 
terceros, y nombrar Auxiliar, con el haber de 2.000 pese- 
tasanuales al opositor en turno número 3f de los aspiran­
tes de Contabilidad, otorgándose los beneficios del ascenso 
desde el 12 del pasado mes de agosto, siguiente al de la re-, 
sulta. ^

Interponer recurso contencioso administrativo ante el 
Tribunal provincial, de conformidad coh lo informado por 
los señores Letrados consistoriales, contra providencia 
gubernativa que estima recurso de alzada interpuesto por 
varios funcionarios procedentes de la ampliación de plazas 
en las oposiciones celebradas en 1916, contra acuerdo mu­
nicipal que determinó el lugar que habían de ocupar en los 
escalafones.

Modificar io preceptuado por eJ Reglamento del Cuer­
po de Bomberos en cuanto dispone la existenciadedos Jefes 
de zona en los Tribunales para io.s exámenes de aspirantes 
a bomberos de segunda, de bomberos de primera a gradua­
dos y de bomberos graduados a capatace.s, y  que dichos 
Tribunales puedan constituirse con el segundo Jefe del 
Cuerpo, quedando, por consiguiente, modificado por esta 
ocasión el precepto del reglamento, referente a este punto, 
cuyas prescripciones recobrarán su vigor enteramente en 
cuanto las presentes especiatísimas circunstancias de re­
organización de) Cuerpo de Bomberos transcurran

Nombrar al bombero número 62, para ocupar la pla­
za de chofer, vacante por excedencia.

Denegar la licencia solicitada para apertura de un es­
tablecimiento dedicado a la venta de cacharro,s, frutas y 
huevos en la casa número 6 duplicado de la calle de Mar­
tín de los Heros.

Conceder licencia para establecer nna ca.sqneria en la 
casa número 16 de la Torrecilla del Leal.

Adjudicar a D. Tomás Tercero, las obras de constrnc- 
ción de la Casa de Socorro del distrito del Congreso con la 
aclaración de que en el aprovechamiento de materiales 
del derribo de las consirucciones existentes no se enten­
derán incluidos los que tengan aprovechamiento para la 
instalación'de otra caballeriza, como son las pesebreras, 
valla, empedrados y pilas, y que la lianza definitiva que 
habrá de prestar el adjudicatario en garantía del cumpli­
miento de su compromiso será la que se consigna en el 
acuerdo de la Subcomisión de fecha 31 de agosto próxi­
mo pasado, y solicitar del E.xcmo. Sr. Gobernador civil, 
nueva excepción de subasta, teniendo en cuenta que la 
proposición de referencia supone una modificación de las 
condiciones que sirvieron de base para las subastas decla­
radas desiertas.

Suprimir las restricciones contenidas cu el acuerdo mu­
nicipal de 15 de julio último con relación a las condiciones 
que han de servir de base a la celebración del contrato paim

la construcción y conservación de pavimentos de asfaltos 
comprimidos sistema Mágica, dejando en toda su virtuali­
dad los acuerdos anteriores aceptados por el contratante, 
3̂  en consecuencia, que tanto las obras acordadas, como 
las que se acuerden durante la vigencia del contrato, se so­
metan a las condiciones determinadas en el pliego redacta­
do por la Dirección de Vías públicas, con fecha 6 de junio 
del corriente año y  a las económico administrativas de 27 
del mismo mes.

Conceder licencia para verificar obras de reforma y am­
pliación en la finca número 6 de la calle de Malasaña, d es-' 
tinada a Teatro de Maravillas.

Conceder licencia para construir una finca en el solar nú­
mero 4 de la calle del Duque de Mediuaceli, con accesoria 
a la de San Agustín, número 5,

Conceder licencia para construir muro de cerramiento 
de la finca situada en la Dehesa de Amaniel, con fachada 
a la calle de Francos Rodríguez, sin número, ‘

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
.número 12 de la calle de Zaklo, Extrarradio.

Desechar ei dictamen proponiendo la concesión de licen­
cia, para construir una casa en ei camino del tejar de Cu­
bero, altos de San Isidro, Extrarradio,

Conceder licencia para venficarobras de ampliación en 
la casa número 14 de la calle de Francisco Altimiras, Ex- 
tranadio.

Conceder licencia para verificar obras de ampliación en 
la casa número 217 de la calle de Bravo Murillo, E xtra­
rradio.

Conceder licencia a la Compañía Anónima Mengemor, 
para establecer líneas subterráneas ^ara la conducción de 
Óúido eléctrico en las barriadas de Cuatro Caminos y Be­
llas Vistas y un nuevo centro de transformación en la calle 
de Garellano, esquina a la de Almansa, debiendo satisfacer 
los derechos estableados en el Apéndice número 28 del 
vigente presupuesto.

Conceder a un obrero del ramo de Limpiezas, la indem­
nización de un año de jornal, a razón de su salario de 6‘50 
pesetas, o sea la cantidad de 2,372‘50 pesetas.

Aprobar las condiciones formuladas por el Sr.Ingeniero 
de Vías públicas del Ensanche, con arreglo a las eme ha de 
formalizarse un contrato de arrendamiento con la Sociedad 
Vasco Castellana,para verificar el vertido de tierras proce­
dentes del paseo de Ronda, en los terrenos de la expresada. 
Sociedad dentro del perímetro de una proyectada glorieta, 
situada en la confluencia de! citado paseo de Ronda y lá ca­
lle de Serrano, así como la prolongación de esta vía y de 
otras dos más, designadas en el proyecto de Parque urbani­
zado con las letras B  3' E , cu)-a.s condiciones una vez apro­
badas por el Ayuntamiento y aceptadas en forma legal 3'' 
procedente por la sindicatura de la Sociedad Ferroviaria 
Vasco Castellana, constituirá las bases de'un contrato que 
habrá de formalizarse con la representación de la indicada 
sindicatura por medio de la corre.spondiente escritura, una 
vez que este convenio sea autorizado por el Excino. señor 
Gobernador civil de la provincia, fundándose para obte­
nerla en el caso tercero del artículo 4f del Real decreto de 
24 de enero de 1905.

Jubilar,.por imposibilidad física, a! Médico de la B e­
neficencia municipal, D. José Verdes Montenegro, asig­
nándole el liaFer pasivo de í .800 pesetas anuales, 50 por 100 
de 3.600 pesefiiB que le sirve de regulador y deberá serle 
acreditado a partir del día de su cese en el servicio activo.

Denegar la licencia solicitada para establecer un taller 
de carretero e instalar un motor eléctrico de 5 caballos de 
fuerza en el paseo de ios Pontones, í l .

Denegar la renovación de licencias solicitadas para con­
tinuar con los establos instalados en la calle de Doña 
Urraca, 14 provisional, para nueve reses, 3' en la misma 
calle, sin número, para once.

Conceder licencias para establecer una fábrica de esca­
yola y 3"oso y para instalar un electromotor de lo caballos 
de fuerza en la casa número 22 antiguo de la caile del Pa­
cífico.

Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
casa, número 42 de la calle de Guznián el Bueno, con vuel­
ta a la de Fernández de los Ríos.

Conceder licencias para establecer una fábrica de achí-

Ayuntam iento de Madrid
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corias e instalar un dectronioloi' de tres caballos de fuerza 
en la casa número 9 de la calle de Ríos Rosas,

Conceder licencia para construir un edifìcio destinado a 
comercio y oficinas en e! número 32 de la Carrera de San 
Jerújiimo,

Conceder licencia para construir un edificio para alqui­
ler de industria o almacén en el número 8 de la calle de 
Estanislao Figueras.

Conceder licencia para construir muro de cerramiento 
en la calle de la Reina Cristina, 20. ,

Conceder licencia para construir una casa en el interior 
del jardín del número 47 de la calle de Mendizúbal.

Conceder licencia para construir una espadaña en la 
Iglesia parroquial del Salvador, sita en la calle de Atocha, 
número 60,

Conceder licencia para ejecutar obras de reparación y 
reforma en la casa número 2 de la calle de la Bola,

Conceder licencia para construir una casa en el paseo de 
Ronda, sin número, frente al Hospital de San Juan de Dios.

Conceder licencia para construir una casa en el nrime 
ro 10 de la calle de Juana de Osma, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja, en el número 12 de la calle de la Fortuna, izquierda 
del paseo de Extremadura, Extrarradio,

Conceder licencia para construir un pabellón destinado 
a almacenar carbón, en el interior de la finca número 1 de 
la calle de Lanuza, con vuelta a la del Marqués dé Zafra, 
Extrarradio.

Conceder a la viuda de un obrero de la Imprenta'muni­
cipal, la cantidad de 100 pesetas, en concepto de socorro, 
y por una sola vez, con cargo al capítulo de Imprevistos 
del presupuesto vigente

Conceder jubilación a un obrero de Vías públicas del 
Interior, asignúndole el haber diario de 2 pesetas con arre 
glo al artículo 3 ° del Reglamento para la concesión de,re­
tiro'a los obreros municipales.

Solicitar del Exemo, Sr, Gobernador civil, la oportu­
na excepción de subasta para adquirir por adinraistra- 
cióii, suela, calcula y vaquetilla,con destino a la confección 
de calzado para los acogidos en el. primer departamento 
de los Colegios de Nuestra Seilora de la Faloina y Escue­
la-albergue de niños abandonados, en vista de haber sido 
declaradas desiertas las dos subastas celebradas a dicho 
efecto, y teniendo en cuenta que este caso está previsto en 
el nùmero quinto del articulo 4Í del Real decreto e fns- 
iruccióii de 24 de enero de 190.b.

Aprobar los ascensos que a continuación se expre- 
■san, para la provisión de la plaza de Médico primero del 
(iuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, que existe 
vacante por fallecimiento- de D . Angel de la Torre 
Izquierdo:

El ascenso de D. Silverio liernández Ferez, a Médico 
primero, con el haber de 4.800 pesetas anuales; el de don 
Emilio Muñoz Ri vero del Olmo, excedente, a Médico se­
gundo, con el de 3 5b0 pesetas, y  por continuar este señor 
en situación de excedente, el de D. Rafael Tolosa Latour, 
con ei mismo sueldo a la misma categon'a, y el nombra­
miento de Médico tercero, con el haber anual de 3.050 pe­
setas, a favor de D. Angel Puras Renovales, número 33 
de los aspirantes a numerarios, por corresponder esta va­
cante al turno de oposición y ocupar, tanto éste como los 
señore.s anteriores, e! número 1 en sus respectivas es­
calas.

Conceder licencia para con.struir un g ara g e  en el solar 
situado en la calle del General Oráa, frente al número 31, 
entre las de Castellò y Principe de Vergara,

Conceder licencia para aumentar un piso en el g ara g e  
de la calle de Claudio Coello, 120. .

Conceder licencia para construir un edificio con fachada 
a las calles de San Bernardo, Rodríguez San Pedro}' Mon- 
teleón, con destino a g a ra g e  y talleres en la planta baja 
y a viviendas en la principal.

Autorizar fa ejecución de las obras de reparación que 
se precisan en el edificio propiedad del Ayuntamiento, 
denominado Esencia Modelo, sito en la plaza del Dos de 
Mayo, con arreglo al presupuesto formulado por el Arqui­
tecto de la segunda sección, cuyo importe de 1.981T0 pe­
setas, será cai’go al capítulo IV , artículo I,”, concepto 233

del vigente presupuesto, de conformidad con lo informado 
por la Contaduría. ■

Que las 2.750 pesetas que se pagan actualmente por 
el alquiler del local de la calle de Cristóbal Bordíu, que 
ocupa una Escuela Nacional de párvulosj queden redu­
cidas en lo 'sucesivo *á.l 500 pesetas anuales, por haber 
utilizado el dueño de la finca la casa que venía disfrutando 
la Maestra y alguna otra dependencia.

Tomaren consideración y pasar a la Coau’sión respecti­
va, una proposición para que por los señores Tenientes de 
Alcalde, se giren visitas de inspección a todos los estable­
cimientos en que se presuma o averigüe que venden gaso­
lina, para exigirles el cumplimiento de lo preceptuado eu 
las Ordenanzas municipales, y que se dicten reglas para 
castigar las infracciones.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
Exemo Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que, confor­
mándose con lo informado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, eu ei recurso de alzada interpues­
to por el Ayuntaunento de Madrid, contra providencia gu­
bernativa justipreciando unos terrenos que se ocuparon 
con destino a las calles de Elípa y Fernán González, se 
revoca la providencia recurrida, señalando el precio de 39 
pesetas  ̂ pó'r metro cuadrado de los expresados terrenos.

Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación del 
Exemo, Sr, Gobernador civil, trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la que, con motivodel re­
curso de alzada interpuesto por D. Manuel Brú del Hie­
rro, D, Jo.sé, D. Enrique y doña Dolores Tuero y Cifuen- 
tes, contra providencia gubernativa que desestimó otro 
recurso de los mismos interesados, contra acuerdo del 
Ayuntamiento, por ei que se denegó a los recurrentes el 
pago de intereses por la-ocupación de terrenos de su pro­
piedad, expropiados con destino a las calles de Santa 
Engracia y Bravo Mui illo. y el abono de los pertenecien­
tes a la calle de Cristóbal Bordíu, el día que se decrete su 
apertur.'i,-se dispone que por el Gobierno civil se tramite 
y l esuelva sobre el fondo del recurso de referencia, previ­
niendo la Alcaidía Presidencia cuide de que en las notifica­
ciones de los acuerdos municipales se señale con exactitud 
el recurso procedente contra los mismos, esperando, el 
Gobierno civil que por e! Ayuntamiento se reproduzca el 
preceptivo informe, para que con los nuevos elementos de 
juicio que de los mismos se deduzcan, pueda resolver con 
el mayor acierto. .

Iniciar una suscripción,que con el nombre de A gu inaldo  
del 8ü/ri'íft/a,sÍrva para enviar al Ejército de Africa, alimen­
tos, ropas y cuanto pueda contribuir a que los combatientes 
en Marruecos pasen con las comodidades posibles las próxi­
mas fiestas de Navidad, contribuyendo el A}'untamiento 
con la cantidad de ÍO 000 pesetas, que será cargo al capi­
tulo de Imprevistos del presupuesto vigente, y que los ob­
jetos que se adquieran con el producto de la suscripción, 
sean distribuidos exclusivamente entre los soldados de los 
Cuerpos pertenecientes á  la guarnición de Madrid que pe­
lean en A fricay aquellos que estando también en campaña, 
aqnque agregados a otros batallones, sean hijos de Ma­
drid. '

Iniciar una suscrúpción pública para la adquisición de 
juguetes con destino a los niños pobres, durante las pró­
ximas fiestas de Navidad, encabezándola con 3.000 pese­
tas, que serán cargo al capítulo de Imprevistos del presu­
puesto vigente, y autorizar al Alcalde Presidente para que 
por sí o delegando en un Sr, Concejal y auxiliado por el 
Oficial encargado del Negociado de Prensa, organice y 
Heve a la práctica la suscripción pública y el reparto de 
juguetes.

Declarar Hija predilecta de Madrid, a la excelentísima 
señora Duquesa de la Victoria, teniendo en cuenta los mé­
ritos extraordinarios contraídos por dicha señora en la 
organización y cuidado de los hospitales establecidos en 
Mei illa por la Cruz Roja Española, para la asistencia de 
los heridos en la campaña de Marruecos y que al comuni­
carse a la mi.snia el nombramiento de Hija predilecta de 
Madrid, se dedique un recuerdo a las damas y enfemeras 
que con dicha señora vienen realizando en Africa, la huma­
nitaria misión de curar y atender a ios heridos de la cam-
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paña en los hospitales y ambulancias de la Cruz Roja esta­
blecidos en Melüia. ■

Conceder a im Oiicial tercero de Administración, la ex­
cedencia en el cargo para dedicarse a la resolución de asun­
tos propios, en las condiciones que previene el acuerdo mu­
nicipal de 8 de abril de 1910, con ainortizíición de esta pla­
za, en cumplimiento de lo consignado en la Base 9.‘̂  del pre­
supuesto vigente.

Sesión ordinaria del dia 9.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Desechar una moción de la Alcaldía Presi 

dencia proponiendo, en cumplimiento del artículo 45 de la 
ley Municipal y Real o id en de 24 de noviembre de 1919, 
la declaración de vacantes para las próximas elecciones de 
Concejales.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 3 del actual, y de los judi­
ciales en trámite en 25 de noviembre último, y dejar aqué­
lla a disposición de los señores Concejales,

Pa.sar a la Comisión respectiva mía comunicación del 
Exemo. Sr. Gobernador civil, trasladando Rea! orden del 
Ministerio de la Gobernación por la quese estima el recur­
so de alzada interpuesto por la Directora del Grupo esco­
lar municipal Conde de Peña 1 ver, contra providencia go­
bernativa que dese.stimó el formulado por la misma contra 
acuerdo del Ayuntamiento aprobatorio del presupuesto 
para el año 1921 22, en lo relativo a la gratilicación que 
por el cargo dicho, suponía la corresponde.

Quedar enterado de una providencia del éxcelentisimo 
Sr. Gobernador civil, concediendo excepción de subasta 
para las obras de pavimentación de la plaza de .San Ilde­
fonso, con asfalto comprimido sistema Mágica.

P asara la Comisión respectiva, facultando a la Alcal­
día Presidencia para la interposición de recurso, si aqué­
lla lo estima oportuno, otra providencia del Exemo. señor 
Gobernador civil, por la que resolvieyido el recurso formu­
lado por varios funcionarios municipales, contra la adap­
tación de crédito de personal resultante en el presupuesto 
aprobado por el Municipio para el ejercicio corriente, en 
cuanto a la inclusión de crédito para dotar dos puestos de 
Oñciales terceros de la .Sección de Contabilidad, por en­
tender que no existiendo funcionarios a quienes correspon­
dan dichos puestos, ha debido aplicarse la expresada can­
tidad, de conformidad con lo prevenido, a la implantación 
de la segunda anualidad de la plantilla tipo, dispone que el 
A^'untamiento proceda: ' .

Primero. A la rectificación del error relacionado, cuya 
subsanación se pide por los reclamantes; y 

Segundo. QCie en la inversión o distribución del sobran­
te aludido se ajuste estrictamente a las bases y normas que 
tenga acordadas la Corporación municipal para la distribu­
ción de tales economías o sobrantes; así como a lo resuelto 
respecto a la materia por este Gobierno civil y la Superio­
ridad. -

Adjudicar en definitiva, el remate de la subasta verifi­
cada para contratar la ejecución de obi as en el Grupo es­
colar de la calle de Bailón, 28, con la baja de 30 por 100 en 
los precios tipos.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia, un 
vecino.

Ascender a la plaza de Oficial .segundo de Administra­
ción, con e! haber anual de 4.000 pesetas,'que existe va­
cante, al que ocupa el primer lugar en la escala de Oficia­
les terceros, y conceder el ingreso como Auxiliar, con 
2.000 pesetas anuales, al opositor en turno, número ,57, en 
armonía con lo dispuesto en la Base 9,̂ ' del presupuesto 
corriente.,

Ascender a la plaza de Letrado primero, con la dota 
ción anual de 8.400 pesetas, consignada en el presupuesto 
general, at más antiguo de los Letrados segundos, y a está 
resulta, al primero de los Letrados torceros, con el haber 
anual de 7 280 pesetas, que pen-ibirá con cargo al presu­
puesto del Ensanche, amonízándose la resulta que por este 
ascenso se produce, eii cumplimiento de lo que di.spone !a 
Base 11 del presupuesto vigente.

Devolver al Consejero Delegado de la Sociedad Anó­

nima Fiat l llspania, la fianza de 3.500 pesetas que consti­
tuyó en la Caja municipal, a responder de sn compromiso 
como adjudicatario del concurso celebrado para la adquisi­
ción de un antoinóvil con destino al servicio de la Alcaldía 
Presidencia, por haber justificado el buen cumplimiento de 
1,'is condiciones del concurso.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administr.alivas formados para contratar,' previa 
subasta que se ammeiará al efecto, el suministro de mate­
rial eléctrico, timbres y otros efectos necesarios en las 
dependencias municipales, hasta 31 de diciembre de 1923, 
calculándose el importe del. suministro, al solo efecto de 
constitución de fianza, en 6.000 pesetas anuales.

Conceder licencias para establecer una fábrica de em­
butidos e instalar dos electromotores, con fuerza total de 
cinco caballos en la casa número 34 de la calle deTetuán,

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad ron los Sres. Letrados consistoriales, para 
la ejecución de sentencia del Tribunal Supremo, en cuanto 
al terreno edificable resultante de las alineaciones del 
Campillo de las Vistillas.

Primera, Que (4 Municipio quede enterado de la sen­
tencia recaída en el pleito de que se trata; y 

Segunda. Que se tenga en cuenta la misma en cuantos 
acuerdos puedan tomarse con relación a los 20.000 pies de 
terreno edificable.s dé la Sociedad Vizcaína de Construccio­
nes, sin perjuicio de los proyectos que en lo porvenir se 
formen, tramiten y sean definitivamente aprobados, con 
arreglo a las leyes, ;

Proceder a la adquisición, de la casa Meziger, de un 
aparato esterilizador de leche Con destino a la In.stitución 
municipal de Puericultura, por la cantidad presupuestada 
de 15.000 pesetas, el cual se entregará ya instalado y fun­
cionando.

Abonar al Arquitecto, D. José f^ópez de Coca, la can­
tidad de 838‘36 pesetas, importe de sus honorarios como 
perito tercero en la tasación de la finca número 15 moder­
no de la calle de Cervantes, coya suma será cargo al cré­
dito consignado en el capitulo IX , artículo 8.'’, concep­
to 661 del presupuesto de gasto.s en ejercicio.

Conceder a la viuda del funcionario acogido a los bene­
ficios de líx Base ó  ̂ del presupuesto del año 1919-20, don, 
Alejandro Bermúdez, un socorro de gracia, y por una sola 
vez, de 250 pesetas, con cargo al concepto 580 del presu­
puesto en ejercicio.

Solicitar del Gobierno de S . M., la exención de dere­
chos arancelarios para el material automóvil con destino 
al servicio de Incendios, cuya adquisición es objeto de 
concurso en la actualidad 3' requerir al autor de la única 
proposición presentada en este concurso para que en el 
caso de que le sea adjudicado, y que se conceda la exen­
ción, rebaje de los precios tipos el importe de las cantida­
des que hubii ra tenido necesidad de abonar en las aduanas 
españolas por la importación de dicho material. ■

Aceptar la dimisión formulada por el Sr. Noguera, 
del cargo de Vocal del Tribunal que ha de juzgar a los 
aspirantes a plazas de Jefes de zona del servicio contra 
Incendios, 3̂  nombrar para sustituirle, a D. Pedro Plaza,

Conceder licencia para construir una nave en el solar 
número 63 de la calle de Doña Berenguela, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 29 de la calle de Doña Blanca, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en e! solar número 3 de la caite de la Fortuna, E x ­
trarradio,

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar número 17 de la calle de Diego de Buha monde, barrio 
del Marqués de Zafra, Extrarradio.

Conceder licencia para construir un pabellón en el in­
terior del solar número 73 de la calle del Pacífico, E xtra­
rradio.

Conceder licencia para construir una cochera en el ho­
tel número 16 antiguo de la calle de Lozano, Guindalera, 
Extrarradio.

G011 ceder licencia para construir una nave en el solar 
número 6 de la calle de Laín Calvo, con vuelta a la de 
Doña Elvira, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en
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una casa de In calle particular de Catalina Suàre^, E xtra­
, rradio.

Conceder licencia para construir un torreón y  terraza 
en la casa nùmero 7 de la calle de Orellana.

Conceder licencia para edificar dos pabellones para 
almacenes y gnrtige en un solar propiedad de la Compa­
ñía del Metropolitano, situado en la calle de Granada,

Autorizar el gasto de 842*87 pesetas, que se adeudan a 
la Sociedad F'oniento de Obras y Construcciones, por el 
exceso de obra realizada en la pavimentación de la calle 
del Ancora, entre las del Brasil y General Lacy, cuya 
cantidad resulta de la liquidación practicada, como gasta­
da sobre la de 9.087 pesetas, calculada para la realización 
de dicha obra, y cuyo piesupuesto fué aprobado por el 
Excmo. Ayuntamiento en 20 de mayo último, satisfacién­
dose la suma primeramente mencionada, con cargo al ca­
pitulo IV , articulo 2,® del vigente presupuesto de la terce­
ra zona del Ensanche.

Abonar a cuatro obreros eventuales del ramò de.Fon­
tanería A!cantarilla.s, los jornales que tienen devengados, 
importantes en junto la cantidad de 1.704 pesetas, con 
cargo al capitulo VI, Imprevistos, del vigente presupuesto 
del Ensanche. •

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los señores Letrados con­
sistoriales, contra providencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil, que estima el recurso de alzada interpuesto por 
doña Matilde Valdeón y Chamochín, declarando que pro­
cede abonar a dicha interesada, la cantidad de 2,255 pe­
setas, en concepto de ati'asos por indemnización de casa- 
habitación, durante el tiempo que desempeñó una plaza 
de Maestra imerina de Escuela nacional de esta Corte y 
remitir al Sr, Procurador consistorial, las oportunas cer­
tificaciones a los efectos de este acuerdo.

Tomar en consideración y pasar a las Comi.siones res­
pectivas las siguientes proposiciones:

Una, interesando se acuerde que el traslado de enfer­
mos a, los hospitales se haga por el carro camilla del L a­
boratorio municipal, debiendo ser desinfectado asi como 
las ropas a la terminación del servicio, y que las camillas 
de las Casas de Socorro queden dedicadas exclusivamente 
a los accidentes fortuitos o criminales que ocurran en la 
vía pública, '

 ̂ Otra, interesando que el Ayuntamiento se dirija al 
Gobierno y al Parlamento, pidiendo que no se apruebe el 
proyecto de tarifas arancelarias elaborado por la Junta de 
Aranceles, y en su lugar se forme otro que no provoque 
la carestía de la vida y dé margen para entablar relacio­
nes comerciales con los otros países.

 ̂ Otra, interesando se pida al Excmo, Sr. Ministro de 
Fomento, repuesta a varias solicitudes que el Ayunta­
miento le ha dirigido en relación con el Canal de Isabel II, 
y en particular con lo que afecta a la energía eléctrica que 
dicho Canal suministra, que pudiei a servir para el esta­
blecimiento de una fábrica municipal de electricidad, ba,se 
futura de la municipalización del servicio.

Otra, interesando que en los pliegos de subasta y de 
concurso de materiales, se exija a los concursantes deter­
minadas garantías cjue demuestren poseen medios para 
suministrar el material o realizar la obra que el Ayunta­
miento saca a licitación.

Aprobar el presupuesto formulado por el guadaalma- 
cén de Villa para la recomposición del material de eleccio­
nes y adquisición de nuevo para la.s próximas de Conceja­
les, cuyo importe de 9.9/9 pesetas será cargo a la partida 
consignada para este servicio, en el capítulo I, artículo 7.®, 
concepto 49 del presupuesto vigente; debiendo solicitarse 
del Excmo. Sr. Gobernador civil la correspondiente ex­
cepción de subasta, como caso comprendido en el número ó 
del artículo 41 del Real decreto e Instrucción de 24 de 
enero de 1905.

Autorizar a la Banda municipal, para que gratuitamen­
te concurra a la fiesta que organiza en el Teatro del Cen­
tro la Agrupación Deportiva municipal, para allegar re­
cursos que permitan obsequiar en las próximas pascuas a 
los empleados y obreros municipales que en los actuales 
momentos se encuentran en la campaña de Marruecos, 
abonando, como en todos los casos, ¡a entidad solicitante,

los gastos de transporte del material e instrumental de la 
Banda. ’

Aprobar el dictamen proponiendo que lina vez decía 
rado desierto e! concurso celebrado para ia adquisición de 
material automóvil con destino al servicio contra Incen­
dios, se anuncie otro nuevo por igual plazo que el anterior 
y bajo las mismas condiciones, con la única modificación 
de que ei importe del material que se adquiera, se abone 
en dos anualidades, consignando en los presupuestos del 
22 a! 23, la suma de 137.500 pesetas y otra suma igual en 
el que se forme para el ejercicio de 1923 a 24, sometién­
dose e.ste acuerdo a la sanción de la Junta municipal de 
Asociados, ’

Declarar desierto el concurso anunciado para adquirir 
tres bombas automóviles, dos escalas montadas sobre au­
tomóvil; dos tanques automóviles 3mm bastidor, también 
automóvil, con destino al servicio de Incendios, toda vez 
que la primera de las dos proposiciones presentadas no 
reúne ninguna de las condiciones exigidas en el pliego de 
las que sirven de base a dicho concurso, y la última no 
cumple la condición segunda del mencionado pliego; de­
volviendo al firmante de esta segunda proposición, la fian­
za provisional que ha constituido.

Sesión ordinapía del día 
co n tin u a d a  el 17.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó; Admitir la dimisión del cargo de Alcalde 

Presidente al Excmo. Sr. Conde de Limpias. -
Quedar enterado de j a  lista de asuntos pendientes de 

despacho de las Comisiones en 10 del actual, y dejarla a 
disposición de los señores Concejales,

Pasar a la Comisión respectiva, una comunicación del 
Excmo, Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobernación. por la que, visto el escrito fe­
cha 5 de agosto último elevado a dicho Ministerio por la A l­
caldía Presidencia, en el que después de exponer que auto­
rizada dicha Corporación para afectar a la contratación de 
un empréstito el importe de la décima sobre contribuciones, 
concedida a los Ayuntamientos por ia ley de Presupuestos 
de-29 de abril de 1920, con destino a la réalizadóg de obras 
públicas y  formalizados los proyectos de las incluidas en el 
presupuesto extraordinario aprobado en las sesiones del 6 al 
9 y 11 de octubre del mismo año, sancionado por la Junta 
municipal en 10 de noviembre siguiente, a base de un em­
préstito de 90 000.000 de pesetas, eleva los aludidos pro- 
jmcLos en observancia ele lo dispuesto en el Real decreto 
de 13 de agosto de 1920 3- Real orden de 29 de septiembre 
de dicho año. se resuelve lo .siguiente:

Primero. Declarar que los proyectos redactados por 
los técnicos municipales desarrollando el plan contenido en 
el capítulo X  del mencionado presupuesto extraordinario, 
a excepción de los relativos a «ampliación de los Asilos 
municipalesde Alcalá de 1 leñares» y «ampliación de la.Es- 
ciieia de Cerámica en la Moncloa»; osean los restantes, se 
refieren a servicios que reúnen la condición de obras y me­
joras urbanas a los efectos de la disposición segunda de 
las especiales de la ley de Presupuestos de 29 de abi'l 
de 1920. ■

Segundo. Aprobar, a los efectos de! mismo precepto 
legal 3' a los de! Real decreto de 13 de agosto de dicho 
año, de acuerdo con lo propue.sto por la Comisión Sanita­
ria Central, los proyectos con sus presupuestos de cóiitra- 
ta, presentados para las obriLS enumeradas en la condi­
ción 3.j* que queda copiada, del dictamen de dicha Comi­
sión Sanitaria Centra!, a excepción de los referentes al 
enlace de las vías del Tranvía de Estaciones y Mercados 
con la Estación del Norte y Mercado de los Mostenses, 3- 
Hospital municipal de urgencia y Policlínica, entendién­
dose que para el paseo de coches en el Parque del Oeste, 
el proyecto que se aprueba, es el redactado, por c! Inge­
niero municipal Sr. Alderete y que esta aprobación queda 
condicionada a que la“ Corporación municipal acepte los 
proyectos, incluyendo sus presupuestos de contrata, por 
el orden en que aquéllos se reseñan en dicha conclu­
sión 3.*̂ , en el capitulo X  de! extraordinario para el em­
préstito, hasta donde llegue la suma de éste, y que, por
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consiguiente, la afección de la repetida décima, si el Mi­
nisterio de f-íacienda l̂ a concede, sólo puede alcanzar alop 
proyectos cu3ms presupuestos.dé contrata, íntegramente 
y por el indicado orden, tengan cabida-en el expresado 
capítulo X  del extraordinario.

Tercero. Que, el Ayuntamiento no podrá comenzar la 
ejecución de un proyecto de los aprobados con las antedi­
chas condiciones y comprendido en cualquiera de los gru­
pos en que el artículo 2." del Rea! decreto de 13 de agosto 
de 1910, clasibca las obras, sin haber empezado la de to­
dos los comprendidos en los grupos anteriores. , .

Cuarto. Llamar la atención del Ayuntamiento sobre 
las observaciones contenidas en la conclusión 10,  ̂de dicho 
dictamen de la Comisión Sanitaria Central, referentes a 
la conveniencia de realizar la depuración de las aguasme- 
.siduales y a la procedencia de prohibir, en lo sucesivo, la 
ejecución de pozos negros, y _ .

Quinto. Que no ha lugar al nombramiento de Delega­
do de este Ministerio, que la Comisión Sanitaria Centra! 
propone en la conclusión 9 .“ de su repetido informe.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, pro­
poniendo se acuerde que los beneficios contenidos en el 
acuerdo de 30 de septiembre i'iltimo, para ios reclutas in­
corporados al servicio militar, se hagan extensivos a los 
empleados y obreros municipales alistados en la Legión 
extranjera. _ /

Aprobar una moción de !.i Alcaldía Presidencia, pro­
poniendo se autorice la inversión del crédito figurado en 
el concepto 428 del presupuesto vigente, en la fornia que 
a continuación se expresa, propuesta por e! Sr. Director 
del Laboratorio, solicitándose del Exemo. Sr. Gobernador 
civil, la oportuna excepción de subasta:

Pesetas.

Elementos para la preparación, aplicación y
entrega de la vacuna antitifica........................  15.000

Idem para la preparación y entrega de suero
antitifico............................    10.000

Desinfectantes y carbón para el .servicio de 
estufas de desinfección de ropas y  efectos
de los enfermos.......................   15.000

Imprevistos.....................................................   10.000
...................  50.000T  OTAL

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del ex­
celentísimo Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que, en vista de 
instancia de doña Isabel de Abarzuza, viuda de Cái'denas, 
dispone se declare, que rigiéndose la ejecución del referido 
provecto de í'arque urbanizado por la ley de 26 de julio de 
1892 y el reglamento para su aplicación dé 31 de mayo si­
guiente, a los preceptos pertinentes de una y otro, tienen 
que atenerse, tanto el Ayuntamiento como los propietarios,
por lo que, la solicitante, puede ejercitar ante dicha Corpo­
ración los derechos y acciones de que se cree asistida y, en
su caso, contra los acuerdos municipales, utilizar los recur­
sos procedentes. '

Quedar enterado de una providencia del Exemo. señor 
Gobernador civil, desestimando el recurso de alzada inter­
puesto contra acuerdo del Ayuntamiento fior el que fué as­
cendido a Oficial segundo de Administración, D. José Ma 
ría llundaiii Setuain,

Quedar entoírado y pasar a la Comisión respectiva, otra 
providencia del E.xcmo. Sr. Gobernador civil, desestiman­
do el récurso de alzada interpuesto por varios portamiras 
de! Ayuntamiento, contra acuerdo de la Junta municipal, 
que omitió la consignación de la jiartida correspondiente 
para que estos funcionarios percibieran aumento de dota­
ción a que creen tener derecho. ^

Quedar enterado de otra providencia de Exemo, se­
ñor Gobernador civil, por la que, conformándose con lo in­
formado por la Comisión provincial, aprueba el acuerdo del 
Ayuntamiento por el que se establece c! suprimido inci.so 
del párrafo primero del articulo 627 de las Ordenanzas mu­
nicipales. .

.Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el

Exemo, Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el 
mes de noviembre último y remitirle al Exemo, Sr, Gober­
nador civil de la provincia, para su inserción en el B oietht 
Oficial, publicándose también en el B oletín d el  Ayunta­
miento d e  M adrid . _ ,

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos. ,

Requerir a los representantes en Cortes por Madrid, 
para que soliciten del Gobierno, la presentación de la ley 
que ha de solucionar la cuestión de urbanización del E x ­
trarradio o que ellos la formulen desde sus respectivos 
puntos de vísta, con la urgencia que el caso demanda.

Ascender a conserje de Casas de Socorro, al ordenan­
za camillero que le corresponde por escalafóji, D. V icto­
riano Rorruel Asensio, quien ha aceptado el ascenso y ma­
nifestado reunir las condiciones, por ser casado, que se 
exigen para el cargo. .. _

Desistir de la apelación interpuesta ante d  Tribunal 
Supremo contra sentencia del Tribunal provincial de lo 
Contencioso administraiivo, por la que se declaró no ha­
ber lugar al recurso entablado por el Ayuntamiento con­
tra providencia gubernativa revocatoria de decreto de 
la Alcaldía Bresidencia por el que se dispuso la demuli- 
,ción de 115 nichos construidos sin licencia en el patio de la 
Concepción del Cementerio de Santa María, toda vez que 
estudiado con todo detenimiento el asunto y d  informe 
emitido por el pleno de señores Letrados consistoriales, 
en éste se consigna que ha de ser en extremo difícil obte­
ner la revocación de la sentencia dictada por él Tribunal 
provincial, imponiéndose al Ayuntamiento al confirmarse 
ésta las costas consiguientes a la segunda instaneja; dán­
dose orden al Procurador consistorial p . Eduardo Mora­
les para que presente d*oportuno escrito.

Conceder un crédito de 12.000 pesetas para reposi­
ción dd mobiliano y efectos de la Tenencia de Alcaldía y 
Casa de Socorro del distrito de la Latina con rnotivo de la 
instalación de ambas dependencias en el edificio construi­
do, con dicho objeto, en la Carrera de San Francisco, a 
razón de 6.00C pesetas a cadauna de dichas dependencias, 
cuyo gasto se .satisfará con cargo a la partida de 100.000 
pesetas consignada e n d  capítulo V , artículo í.°, concep­
to 308 dd presupuesto en ejercicio.

Conceder la excedencia en el cargo aúna enfermera del 
Instituto municipal de Seroterapia, para asuntos particu­
lares, en las condiciones fijadas por el Ayuntamiento para 
esta dase de concesiones. , ,

Ascender a Jefes de Sección dd servicio de Limpiezas, 
con d  haber anual de 2.800 pesetas, a los cabos números 
54, 64, 12 y 59. ' ,

Conceder renovación de licencia para continuar con la 
fábrica de aserrar maderas establecida en la calle de Ar- 
guinosa, 14. '

Conceder a los 75 operarios dd Matadero de cerdos 
la cantidad de una peseta diaria en concepto de indemni­
zación por desgaste de ropas, chanclos y heiTamientas, sien­
do cargo la cantidad de 10,650 pesetas a que asciende 
dicha indemnización durante los ciento cuarenta y dos días 
de matanza oficial, al capítulo de Imprevistos, siempre que 
se sometan a las decisiones que respecto a la niatanp 
adopte el Exemo, Ayuntamiento, para cuya finalidad exis­
te designada por la Comisión una ponencia para la resolu 
cióii de este asunto. , .

Conceder al Médico primero de la Beneficencia muni­
cipal D. Domingo Royo y Gálvez, jubilado por edad, y que 
cuenta veinte años un mes y  veintidós días de servicios, 
el haber pasivo d e '2.400 pesetas anuales. 50 por 100 de 
4.S00 pesetas que ha disfrutado como mayor sueldo y le 
sirve de regulador y debe serle acreditado desde el mismo 
día en que cese en él servicio activo, con arreglo a lo acor­
dado en 31 de diciembre de 1920.
Sesión ordinaria, del dia 23.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consiafiiar en acta el sentimiento de la 

Corporación por el fallecimiento de los ex Concejales don 
Juan José Alvares y D. Lucio Catalina, y participarlo asi 
a las familias de ambos. . . ,

Declarar jubilado con el haber que por clasificación le
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corresponda, al Oficia) primero de Administración, don 
Nicolás Alonso Montero, por haber cumplido la edad de 
setenta años que para pasar a situación pasiva previene 
el acuerdo municipal de 15 de enero de 1915, 3- ascender a 
dicho cargo en cumplimiento de lo dispuesto en 31 de di­
ciembre de 1920. al primero de los Oficiales segundos, don 
Antonio Pinto Tardágiiila, con el haber anual de 5.000 pe­
setas; a la que éste deja, con 4,000 pesetas, al número 1 de 
los Oficiales terceros, D. Federico Planas Camps, amorti­
zando esta resulta en cumplimiento de lo prevenido en la 
Base 9.  ̂dei vigente presupuesto entendiéndose los efectos 
de este acuerdo a la fecha de la sesión anterior, con objeto 
de que no sufran perjuicio losfuncionarios a quienes corres­
ponde ascender, en cuanto a la antigüedad de servicios.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 17 del actual, y dejarla a 
disposición de los señores Concejales.

Quedar enterado de una providencia del E.xcmo. señor 
Gobernador civil, por la que, conformándose con lo infor­
mado por la Comisión provincial en el recurso interpuesto 
por varios funcionarios municipales, contra acuerdo de!

. Ayuntamiento, reorganizando la Contaduría de Villa,-se 
confirma el acuerdo recurrido en todo aquello que no 
perjudique los derechos legítimamente adquiridos al am­
paro del Reglamento de Empleados sancionado por la Su­
perioridad.

Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la Al­
caldía Pre.sidencia para la interposición de recurso, si 
aquélla lo estima oportuno, otra providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, por la que, de conformidad cmi 
lo informado por la Comisión provinpial, estima el recurso 
de alzada interpuesto, sobre i-econocímiento de facultades 
a los Aparejadores pai'a dirigir obft'as.

Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la Al­
caldía tVesidencia para la interposición de recurso, si 
aquélla lo estima oportuno, otra providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, resolviendo de conformidad con 
lo informado por la Comisión provincial, el recurso de 
queja interpuesto por D. Fidel Illanas, contra decreto de 
la Alcaldía Presidencia, que desestimó la petición deducida 
por el recurrente, reclamando contra el lugar que al rein­
gresar como excedente se le asignó en el escalafón, en el 
sentido de que procede estimar la reclamación con revo­
cación del decreto reclamado, y, en su consecuencia, orde­
nar se tramite y resuelva este asunto por el Excmo. Ayun­
tamiento.

Quedar enterado de otra providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose con 
lo informado por la Comisión provincial, desestima el re ­
curso interpuesto por D, José Recarte Cano, contra acuer­
do municipal nombrando Sobrestantes auxiliares, a don 
Alfredo Flores y D. Eduardo Aváhente, confirmando el 
acuerdo recnn ido, y teniendo en cuenta, no puede perju­
dicarse al recurrente en sus derechos a ocupar'plazas de la 
categoría inmediata superior, según está fijado en el Regla­
mento de Personal obrero de Vías públicas, y siendo el 
Sr. Recarte el más antiguo de los canteros sentistas, a di­
cho señor le corresponde ocupar en su día, la primera va­
cante de capataz que ocurra y  uo dejarle permanente en 
el destino que hoy ocupa, pues resultaría, que eu vez de 
haberle premiado servicios realizados por él, con nombrar­
le de plantilla, se le habría perjudicado notoriamente en su 
carrera.

Quedar enterado de los balances de comprobación y 
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad 
verificadas por cuenta de los presupuestos dei Interior 
y del Ensanche, hasta fin de noviembre último.

Quedar enterado del balance de ingresos 3̂̂  pagos rea­
lizados en la Fábrica de Gas en el mes de noviembre último.

_ Quedar enterado de haber trasladado sn residencia va­
rios vecinos.
_ Reconocer e incluir en el próximo presupuesto la can­

tidad de ÓOS pesetas, que importan los Jornales de ciento 
cincuenta y dos días, a razón de 4 pesetas diarias, devenga­
das y no percibidas por el guarda nocturno de la Escuela- 
bosque, D. Enrique Silván, y 152 pesetas devengadas tam 
bien por el expre.sado concepto por el guarda, D. José Pe­
ñaranda, por veintiocho días de servicios, a razón también

de 4 pesetas; y que igualmente se incluya en dicho presu­
puesto la cantidad de 1.500 pesetas para pago de los jorna- 
le.s que haya de percibir durante^l 'año económico de re­
ferencia el guarda que en su día se designe para este ser­
vicio.

Dirigir respetuosa instancia a! Excmo Sr. Ministro de 
Jiistrucción pública, solicitando se digne dictar la opor­
tuna disposición para que los Jai dliies de la Escuela de 
Veterinaria sean abiertos al tránsito público aunque sólo 
se conceda durante las horas del día, teniendo en cuen­
ta. la escasez de lugares eti aquella barriada para re­
creo y esparcimiento del vecindario.

Conceder al obrero del ramo de Limpiezas, accidenta­
do en el trabajo, Juan José Fernández Valero, uno de ios 
cargos que haya coaipatible con su estado de salud.

Aprobar el nombramiento de tres ordenanzas camille­
ros, con el haber de 2.t500 pesetas anuales, como resultado 
del concurso celebrado al efecto.

Plabilitar un suplemento de crédito de 55.000 pese­
tas al concepto 580 del capitulo IX , artículo 4,“ del presu­
puesto vigente «Haberes de clases pasivas 3' pensiones de 
gi'acia y  socorro a viudas y huérfanos de eoipleados muni­
cipales», extra3'éndose dicha suma del capitulo X f, Impre­
vistos, del mismo presupuesto.

Desistir del recurso interpuesto contra providencia 
gubernativa, fecha 2 de octubre del año último, estimaío- 
ria de la demanda formulada por varios guardias del Cuer­
po de Policía urbana, jubilados en 20 de febrero de 1920, 
y en su virtud concederles en uso exclusivamente de las 
atribuciones que corresponde a! Ayuntamiento, lá mejora 
de pensión con arreglo a la escala reguladora contenida 
en el vigente Reglamento del Cuerpo de Policía urbana.

Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
casa número 55 de la calle de Ferraz,

Conceder licencia para establecer un despacho de car­
bones, al por menor, en la casa número 17 de la calle del 
Genera! Porlier.

‘ Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 34 de la calle de Teruel, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la finca número 5 del paseo de la Dirección, Extrarradio.

Conceder Ucencia para verificar obras de ampliación en 
un pabellón, sito én el interior del solar números 1533- 155 
de la calle de Atocha,

Denegar la autorización pedida para establecer a tra­
vés de la calle del Labrador, una galería subterránea de 
comunicación entre los edificios construidos y por construir 
con fachada a la expresada calle.

Aprobar las bases complementarias redactadas por la 
Dirección de Vías públicas, v' por la Secretaría, para 
contratar mediante concurso, las obras de pavimentación 
de pórfido diabásico, desmontes y encintados graníticos en 
las Vías públicas de! Ensanche aprobadas con cargo a los 
créditos al efecto consignados en el vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche, suplementos de créditos recien­
temente autorizados por la Autoridad gubernativa.

Aprobar las ba.ses para la realización de las obras de ■ 
pavimentación con pedrusco irregular acordadas por el 
Excmo. Ayuntamiento en la calle de Moratines.

Ascender a la plaza de Jefe de Administración en laSec- 
ción de Contabilidad, vacante poj- fallecimiento de D. Ma­
nuel Casas Aguasa], con el haber anual de 10,0000 pese­
tas, al primero de los Jefes de Negociado de primera clase, 
D. Abelardo Salaya Casellas; a la plaza que éste deja, con 
ei haber de 8.000 pe,setas anuales, al más antiguo de los 
Jefes de Negociado de primera que ho3̂  percibe 7.000 pe­
setas, D. Antonio Amor Díaz; 3̂  dejar en suspenso el res­
to de la provisión de las restantes plazas.

Autorizar a la Empresa concesionaria del Teatro Espa­
ñol, para poner en escena la obra de Rostand «Cyrano de
Jdergerac •.

Aumentar en 0*25 pesetas diarias, a contar desde 1 de 
abril próximo pa,sado, a 22 oficiales de Fontanería, cinco 
fontaneros de la visita de viajes y fuentes 3" tres fontaneros 
de la visita de viajes v fuentes 3- entretenimiento, per­
tenecientes todos a Fontanería, 3' a 22 capataces de la 
vigilancia 3' a 15 capataces de la limpieza, del servicio de 
Alcantarillas, 0113 3̂ nombres figuran en las relaciones que

ía d r i d
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constan unidas al expediente y abonar la cantidad de 
6 .113‘75 pesetas, que importa este aumento, con cargo a las 
economías de personal que durante la vigencia de este 
presupuesto se produzcan en el artículo 2 °  de! capítulo V I 
del mismo, y que en lo sucesivo por los jefes de servicios 
se cuide de asignar a los obreros del Interior el mismo 
jornal que perciban los de su misma clase del Ensanche 

no establecer diferencias y con el fin de evitarpara
reclamaciones como la que, motiva este dictamen.

Reconocer a favor de D. Antonio Fraile Catalán y con 
arreglo al sueldo de 2„500 pesetas a que se considera tiene 
derecho, un crédito de 4.5S3'33 pesetas, iinporte de sus 
haberes desde í de enero de 1920, cuya cantidad se le abo­
nará con los haberes que tiene devengados del mes de no 
viembre y los que devengue hasta 31 de marzo de 1922, 
que, ascienden a 1.04T66 pesetas, con cargo al crédito de 
Imprevistos del vigente presupuesto. ,

Reconocer e incluir en el próximo presupuesto ordina­
rio, las cantidades que a continuación se expresan, para 
ampliación de los créditos consignados en el presupuesto 
vigente, para los gastos que origine la próxima elección 
de Concejales; ^

4.641 pesetas, para pago de los gastos que origine el 
servicio de la próxitua elección de Concejales. .

7 862 pesetas, para pago de los gastos de adquisición y 
reposición del materia! para las Secciones electorales 

Adoptar ios siguientes acuerdos relacionados con la 
provisión de dos plazas de telefonistas del servicio con­
tra Incendios, vacantes por jubilación:

Primero Que se deje sin efecto el acuerdo de 8 de ju ­
lio último reservando al bombero número 35 la primera 
vacante que ocurriera de telefonista por estar inútil para 
todo servicio, disponiendo sea baja definitiva en el Cuer­
po, y que se le considere comprendido en el articulo 73 
del vigente reglamento; y

Segundo, Que se nombre para el cargo de bomberos 
telefonistas del servicio contra Incendios y con el haber 
anual que determina el vigente presupuesto municipal a 
los bomberos de primera D. Salvador Pérez Fernández y 
D. Francisco Hernández, que son los más antiguos de los 
que han solicitado el cargo, con la reserva de que si no 
reuniesen las necesarias "condiciones de aptitud para él 
ejercicio de su nuevo cargo, por el Sr, Concejal inspector 
del servicio, se propondrá a oíros.

Adjudicar al Ayuntamiento de E l Tiemblo (Avila) 
en el precio de 1.600 pesetas, nn  ̂ bomba de mano innece­
saria para el servicio contra Incendios ^

Revocar el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento 
en 26 de agosto último por el que ,se prohibía durante diez 
años la concesión de licencias de apertura para estableci­
mientos destinados a la venta de artículos alimenticios, de 
conformidad con el dictamen emitido por el pleno de los se­
ñores Letrados consistoriales.

Conceder licencia para construir iin liotel en el nú­
mero 12 de la calle de Canillas', Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 17 j revisiona! de la calle de Díaz de Mendoza, E x ­
trarradio.

Conceder licencia para con.struir una nave en el nú­
mero 205 de la calle de Bravo Murillo, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casilla de guarda, 
eti el solar siti número situado en la calle de.López de 
Hoyos, Extrarradio.

Interponer recurso contencioso administrativo ante el 
Tribunal provincial, de conformidad con lo informado por 
los señores Letrados consistoriales, contra providencia 
gubernativa, fecha 13 de octubre último, que estimó el re­
curso de alzada interpuesto por varios inquilinos de la casa 
número 1 de la calle del Sombrerete contra acuerdo muni­
cipal que dispuso el derribo por ruma de dicha finca; de; 
hiendo interponerse la' demanda antes del día 22 de enero 
próximo y expedirse las certi(icaciones oportunas para 
ello. ■ ^

Conceder a ios hijos del obrero de Vías públicas del 
Ensanche, fallecido, José Rodríguez Casas, la cantidad de 
100 pesetas, en concepto de socorro, y por una sola vez, con 
cargo al capítulo de Imprevistos.

Conceder a doña Basilisa Andrés, viuda de! obrero

Agapiio Ortega, y con cargo al capitulo de Imprevistos del 
presupuesto vigente, la cantidad de 100 pesetas, en concep­
to de socorro, y p'ifbna sola vez.

Conceder -al obrero Leonardo Aja Aja, la pensión 
de 1 ‘40 pesetas diarias, importe del 40 por lOO de su jornal, 
de conformidad con lo prevenido en el Reglamento de R e ­
tiros obreros y con cargo al artículo 7 °  del capítulo IV 
ciel presupuesto en ejercicio.

Aprobar el ascenso reglamentario para la provisión de 
la plaza de Médico segundo de la Beneficencia municipal, 
vacante por excedencia de D. Enrique Moreno Melgar; y 
nombrar, por corresponder esta vacante al turno de anti 
güedadf Médico tercero, con 3 050 pesetas anuales, al su­
pernumerario número 1 de su escalafón. '

Conceder a D. José González Campo, Médico primero, 
excedente del Cuerpo lacultativo' de la Beneficencia muni­
cipal, la prórroga por dos años en dicha situación, de­
biendo un mes antes por lo menos de terminar ésta, solici­
tar nueva prórroga o el reingreso, pues de no hacerlo aií 
se entenderán caducados susderechosde continuar forman­
do parte del Cuerpo y escalafón de su clase.

Conceder licencia para construir una casa hotel en el 
número 16 del paseo del Cisne, con vuelta a la glorieta del 
mismo nombre.

Conceder licencia para construir un muro de cerra­
miento en el solar número 103 duplicado de la calle de San 
Bernardo.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
finca número 2 de la glorieta de Bilbao, con vuelta a la 
calle de Fuencarral.

Aprobar las bases, condiciones facultativas, administra­
tivas y presupuestos rectificados, para contratar mediante 
concurso las obras de afirmado, encintado y cunetas en las 
calles de Feijóo, Vallehermoso, Viriato, Fernández de los 
Ríos, Velázquez, paseo de Ronda, General Oráa, Fernán 
González, Don Ramón de la Cruz y Ciudad Real, y solici­
tar del Exemo. Sr. Gobernador civil la oportuna excep­
ción de subasta, toda vez que el actual concesionario de 
dichas obras tiene solicitada la rescisión de su contrato, al 
amparo de las disposiciones vigentes, y de no adoptarse 
la resolución expuesta más rápida que la que supone la 
celebración de nueva subasta, habrían de paralizarse las. 
referidas obras y no podrían invertirse en el actual ejerci­
cio los ciéditos presupuestos a tal fin y que al ser presen­
tado por los concursantes los pliegos cerrados, en el R e­
gistro genera! se presente a Va mano el resguardo que 
acredite la constitución del depósito provisional prevenido 
para tomar parle en la subasta, siendo rechazado en el 
acto de la entrega, todo pliego que no vaya acompañado 
de dicho resguardo. _

Aprobar el nuevo cuadro de precios tipos, formado pol­
la Dirección de Vías públicas en 31 de octubre último, 
para contratar, previa subasta que se anunciará al efecto,, 
el suministro de ladrillo, tejas, baldosas y deniás materia­
les necesarios para las obras y servicios municipales en el 
Interior, Ensanche y Extrarradio, hasta el 31 de marzo 
de 1923; v los pliegos de condiciones facultativas y econó­
mico admiiii-strativas, formados al efecto.

Reconocer un crédito de 12T6(J pesetas, a favor de 
los celaHores de mercados, D, Enrique García Muñoz y don 
Mateo Medrano García, que fueron suspendidos deempleo 
y sueldo por decreto de la Alcaldía, fecha 16 de marzo ül- 
limo. a consecuencia de irregularidades cometidas en el 
servdcio, y .repuestos por el Exemo. Ayuntamiento en se­
sión de 19 de agosto siguiente en vista del resultado que 
ofreció el expediente instruido al efecto, con la sanción de 
la perdida de los haberes correspondientes al tiempo que 
no prestaron servicio, por los haberes devengados en los 
quince primeros días de dicho mes de marzo, cuya q̂ aiiti- 
dad .será cargo de las 10.000 pesqtas consignadas en el ca­
pítulo IX , artículo 6.'*, concepto 644 del vigente presu­
puesto.

Conceder a doña Carmen Sedeño, viuda del Jefe de 
nave que fué del .Matadero de vacas, D. Francisco Parrón- 
do, una pensión de gracia de 1.250 pesetas anuales, tenien­
do en cuenta que, el finado prestó servicios al Ayuntamien­
to durante más de cincuenta y dos años.

Habilitar un crédito de 357'79 pesetas, para aboiiar
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por completo la cuenta de Ips medicamentos suministrados 
a las Casas de Socorro durante el mes de enero de 1920, 
que ascendía a la suma de 30,196*75 pesetas, de las que 
frieron satisfeclias oportiinaraeiUe 7,549'18 pesetas, resto 
de ta partida presupuesta para esta atención en el pasado 
ejercicio, quedando pendiente de pago ta cantidad de pese­
tas 22.647'57| y no 22,989'71 pesetas, que en concepto de 
cri’dilo reconocido se figuraron en el presupuesto eti ejer­
cicio, resultando una diferencia en menos de 357*79 pese­
tas, que, por en or, padeció la Contaduría de Villa, al con­
signar en el presupuesto actual el expresado crédito.

Aprobar la distribución de fondos para e) próximo 
mes de enej o, por cuenta del presupuesto del Intetnor, 

Reconocer e incluir ea el presupuesto que se forme 
paraci ejercicio próximo, la cantidad de II 670 pesetas, 
que deben abonarse por diversos conceptos a D, Luis B a­
llestero y Tejada, a consecuencia del convenio realizado 
entre dicho señor y el Ayuntamiento, para arrendamiento 
de un local en el paseo ded Comandante Portea,

Personarse como coadyuvante de la Administración, 
de acuerdo con lo informado por el Sr, Letrado consisto­
rial Decano, en el recurso interpuesto ante el Tribunal 
provincial, contra providencia dei E.xcmo,, Sr, Gobernador 
civil que confirmó e! acuerdo municipal, declarando la 
caducidad de la concesión de los terrenos ocupados por el 
Teatro de la Gran Vía,

CJonceder licencias para e,'it,ablecor un taller de-fabrica­
ción de calzado con piso de goma e ínstatar un electi'omo- 
tor, con fuei zu total de medio caballo, en la casa número 9 
de la glorieta de Quevedo,

Conceder licencias para establecer un taller para cons­
trucción de apai'atos de cinc e instalar dos electromotores, 
con fuerza total de siete caballos, en la calle de San Leo­
nardo, 8,

Conceder licencias para establecer un taller de confec­
ción de pañuelos e instalar un electromotor de cinco caba­
llos de fuerza, en la casa número 33 de ia calle de San 
Raimundo, ,

Conceder licencias para establecer un taller de cerra­
jería e instalar nn electromotor de dos caballos de fuerza, 
en la casa número 29 de ia calle de Bravo Miiriilo,

Conceder licencia para establecer ima droguería, en la 
casa número 28 de la calle de Fernando el Católico.

Conceder licencia para establecer un c a jé  tu¡>î  en la 
casa número 2 de la calle de Jerónima Llórente (Bellas 
Vistas). _

Conceder licencia para establecer un taller de tinte 3̂ 
quitamanchas, en la casa número 13 de la calle de Alejan­
dro Rodriguez (Amaniet). \

Conceder licencia para establecer un taller de broncis­
ta, en la casa número 9 de la calle de Hartzenhusch.

Conceder licencias para establecer un taller mecánico 
de precisión e instalar nueve electromotores, con fuerza 
total de 12 caballos, en la casa número 19 antiguo de la 
calle de Diego de León.

Conceder licencias para establecer una carpintería e 
instalar dos electromotores, con fuerza total de 28 caba­
llos, en la casa número I de ia calle de Sebastián Elcano.

Conceder licencia para abrir un e.stablecimiento de los 
denominados cu fé tuj)!, en ia casa número 31 provisional 
de la calle de Galileo,

■ Conceder licencias para establecer una cerrajería mecá­
nica e instalar un electromotor de un caballo de fuerza, en 
la casa número 3 de la calle de las Pozas.

Conceder licencias para establecer una fábrica de lám­
paras eléctricas e instalar dos electromotores, con fuerza 
total de tres caballos y un sexto de caballo, en la casa nú­
mero 16 de la calle del General Lacy.

Conceder licencias para establecer una imprenta e ins­
talar dos electromotores, con fuerza total de dos caballos, 
en la casa nú'iiero 85 de la calle de San Bernardo

Conceder licencias para establecer una fábi-ica de jabón 
e instalar dos electromotores de cinco caballos y medio de 
fuerza, en la casa numero 7 déla cailede Francisco Abril.

Conceder licencias para establecer una imprenta e ins­
talar dos electromotores de dos caballos y medio de fuerza, 
en ia calle de San Pedro, 16,

Conceder licencias para establecer un taller de estam­

pación y satinación de papel e instalar un electromotor de 
cinco caballos de fuerza, en la casa número 6 de la calle 
de Narciso Serta,

Conceder licencia para instalar seis electromotores con 
fuerza de seis, tres, tres, dos, medio y medio caballos, res­
pectivamente, en la casa número 8 de la calle de Argu- 
mpsa. -

Conceder licencia para establecer un taller de soplado 
de vidrio, en la casa número 3 f  provisional de la calle del 
Pacífico, ■

Conceder licencias para establecer im taller de soplado 
de vidrio e instalar un electromotor de un caballo de fuer­
za, en la casa número 6 de la calle de la Sombrerería.

Conceder licencia para establecer un Cíi/é 0<ir, en la 
casa número 5 de la calle de Manuel Fernández y Gon­
zález. ,

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción por agua caliente, en la casa número 28 de la calle 
de Alcalá,

Conceder licencia para verificar obras de ampliación 3' 
reforma en la casa número 8 de la calle de los Hermanos 
Bécquer,

Conceder licencia pai'a construir un pabellón de planta 
baja en la calle de la Batalla del Salado, con vuelta a la 
de Cíiceres, con destino a talleres de calderería.

Concedei" licencia para construir una casa en la calle 
de Andrés Mellado, 40.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en el 
hotel número 13 de la calle de L ista . -

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en el solar número 55 de la calle de Bravo Morillo }' 
cobertizo interiores, haciendo constar en la licencia que 
se expida que dicho propietario, y los que con tal carácter 
le sucedan, no podrán reclamar del Ayuntamiento in­
demnización alguna por el valor de las construcciones que 
se autorizan, si fueim precisa ia demolición total ó parcial 
de los citados edificios, toda vez que el propietario ha 
renunciado a dicho derecho.

Tomar en consideración 3' pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones;

Una, interesando se solicite del Gobierno de S. M,, la 
intensificación de las gestione.s comenzadas, hasta conse­
guir el roscaste de los soldados, ofi.ciales y jefes, prisio­
neros de los moros en Marruecos, .

Oti‘a. interesando que con toda urgencia 3- por el se­
ñor Arquitecto municipal correspondiente, se proceda al 
reconocimiento de todos los edificios existentes en el P ar­
que de Madrid, certificando de su actual estado, y propo­
niendo, en cada caso, aquellas medidas que aseguren la 
estabilidad de las fincas, y que en lo sucesivo, no se auto­
rice, bajo ningún pretexto y cualquiera que sea su destino, 
la construcción de edificios, que en todo o en parte con­
tradigan las condiciones impuestas y derivadas de las leyes 
de cesión al excelentísimo Ayuntamiento y las prescripcio­
nes derivadas de la de i9 de agosto de 1904.

Otra, interesando, con objeto dé facilitar la publicidad 
de las subastas 3' concursos, contribuyendo de este modo 
a que el número de Heitadores sea mayor, se difunda 
la celebración de aquéllos en la Prensa de mayor circula­
ción.
Sesión extraordinaria del dia26.

Se dió cuenta de la siguiente comunicación:
*E,xcmo Sr.: Con esta fecha se ha dictado por este mi­

nisterio la Reai orden siguiente:
»Exorno Sr.; Vista la comunicación de V. E . de 17 del 

que rige, remitiendo certificación del acta de la sesión ce­
lebrada por el Exemo, A3'untamieiito de esta Corte el 
día 16 del actual, en la que se hace constar le fué admitida 
â dimisión de Alcalde Presidente del indicado Ayunta­

miento a D. Ramón de! Rlvei'o y Miranda, Conde de Lim ­
pias; S. M. e! Rey (q. D.g.)ha tenido a bien autorizar a V. E . 
para que indique al Ayuntamiento, proceda a elegir el A l­
calde que deba sustituir ai dimitido.

• De Real orden lo digo a V . E. para su conocimiento, el 
de l;i Corporación municipal y efectos oportunos.

»Dios guarde a V . E . muchos años,—Sr. Gobernador 
civil de Madrid.

m i e n t o ' d e
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»Lo quede la propia Real orden, tengo el honor de ti'aiis- 
cr¡birlo a V . E. para su conociinieiiio, el de esa Corpora­
ción y demás efectos.

»Dios'guarde a V . E. muchos años,
Madrid, 22 de diciembre de 1921.—C. Coello.—Rubri­

cado.»
Y  el Ayuntamiento acordó quedar enterado.
Acto seguido ocupó la Presidencia el Sr. D, Manuel 

Maura, como Concejal de mayor número de votos y con 
intervención de los señores Procuradores síndicos, D. José 
Fernández Cancela y D Francisco Sánchez Bayton, se 
procedió, previa lectura por el S r Secretario, de los ar­
tículos 52 a 56 de la iejq a la elección de Alcalde, en vota­
ción secreta por papeletas, tomando parte en ella 45 seño 
res Concejales.

Verilicado el escrutinio, con intervención de dichos 
señores Procuradores síndicos, ofreció el resultado si­
guiente:

Votos.

D. ,'Vlfredo Serrano Jo v e r .. ......................
Sr. Marqués de Villabrágim a...............
Papeletas en blanco.............................. . .
Partido socialista obrero.........................
Ilegible .......................................................

T ot.-\i................................. 45

En su virtud fué proclamado Alcalde interino el señor 
Serrano Jover, quien después de ocupar la Presidencia, 
recibió el'bastón insignia de autoridad.

Sesión extraordinaria dol día 29.
Coa intervención de los señores Procuradores síndicos, 

D . José Fernández Cancela y D . Francisco Sánchez 
Bayton, se procedió a la segunda votación secreta por 
papeletas para la elección de Alcalde, por no haber resul­
tado mayoría absoluta en la anterior, la cual ofreció el 
siguiente resultado; _

Tomaron parte en la votación 44 señores Concejales.
Obtuvieron votos: '
Sr. Marqués de Villabrágima, 25.
D. Alfredo Serrano Jover, 19
En vista de este 7'esultado; el Sr. Presidente proclamó 

Alcalde interino al Sr. Marqués de Villabrágima hacién­
dole entrega del bastón, insignia del cargo. ^

Sesión ordinaria del dta 30
Se aprobó el acta de la sesión ordinaria anterior y ex­

traordinarias de los días 26 y 29 del actual.
Se acordó; Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 24 del actual, y 
dejarla a disposición de los señoi-es Concejales,_

Pasar a la Comisión respectiva una providencia del 
Exemo. Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose 
con lo informado por la Comisión provincial, fija el justi­
precio de la ñuca número 23 de la calle del Pacifico, que 

■ se expropia para rectificar la alineación de la avenida de 
Menéndez Pelayo, en la cantidad de 19.745‘92 pesetas.

Pasar a la Comisión respectiva, otra providencia del 
Exemo, Sr Gobernador civil, por la que, conformándose 
con lo informado por la Comisión provincial, estima el re­
curso de alzada interpuesto por doña Manuela Marchal, 
contra acuerdo de! Ayuntamiento que denegó licencia de 
apertura de almacén de maderas, en e! número 4 de la calle 
de Calatrava,

Quedar enterado de haber trasladado ,su residencia 
varios vecinos.

Adjudicar el concunso celebrado para contj-atar dos 
abonos de automóvil a la orden para el servicio de los se­
ñores Concejales, hasta 31 de marzo de 1922, a D, Fernan­
do Romero Lerroux, firmante de la proposición más ven­
tajosa y con la rebaja de 0 ‘05 pesetas en el precio fijado 
por kilómetro en la base primera del'pliego de condicio­
nes que ha sérvido-de base a dicho concurso.

Conceder licencia para construir un pabellón de tres 
plantas, en la calle de Gutenberg, 14. , ,

Conceder licencia para construir una casa en un solar , 
sin número de la calle de Salaberrv, Extrarradio.

Conceder licencia para construir un pabellón en el inte­
rior de la casa número S de la calle de jerónima Llórente, 
Extrarradio.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección dé 
Vías públicas, para pavimentar de basalto sobre hormi­
gón, una parcela de la plaza de San Francisco y para 
el arreglo de rasante en el asfaltado, cuyo importe de 
39. Í24'75 pesetas, será cargo al presupuesto que se fórme 
para el ano pró.ximo. _

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
Vías públicas, para empedrar con microgranito sobre hor­
migón, la parcela destinada a vía pública, resultante del 
derribo de la casa número 3, de la calle de San Millán, 
cuyo importe de 13.954*20 pesetas será cargo al presupues­
to que se forme para el ejercicio próximo.

Aprobar los piiegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas formados para contT-atar, mediante 
concurso, que se anunciará ai efecto, la ejecución de las 
obras de empedrado con microgranito, de las zonas que ro­
dean los cobertizos de la plaza de la Cebada 3’ la calle de 
Fuenterrabia, de cu3’0 importe, que asciende en total a la 
suma de 209.334 pesetas, serán cargo 78 979 pe.setas al cré­
dito de igual cantidad que existe disponible en el concepto 
682 del presupuesto vigente, 3’ las restantes 130.354*40 pe­
setas, se consignarán en el presupuesto que se forme para 
el próximo ejercicio; debiendo solicitarse previamente del 
Exemo. Sr. Gobernador civil, la oportuna excepción de 
subasta, debiendo puninalizarse por concursantes en sus 
proposiciones los elementos de mano de obra 3" materiales 
que posean 3' garanticen el inmediato comienzo y ejecución 
de las obras objeto de este concurso, tales conró canteras, 
medios de transporte, etc.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, formados para contratar mediante 
concurso, que se aiumciará al efecto, la ejecución de las 
obras de empedrado con pórfido diabásico de la Costanilla 
de los Desamparados, de cu3'0 importe que asciende en 
total a la cantidad de 56.131 pesetas, se abonarán 44 097 
pesetas, con cargo al concepto 695 del presupuesto vigen­
te, y las restantes 12.034 pesetas, serán consignadas en el 
presupuesto que ha de formarse para el ejercicio próximo, 
debiendo solicitarse previamente del Exemo, Sr. Gober­
nador civil, la oportuna excepción de subasta, debiendo 
puntualizarse por concursantes en sus proposiciones los 
elementos de mano de obra 3' materiales que posean y 
garanticen el inmediato comienzo y ejecución de las obras 
objeto de este concurso, tales como canteras, medios de' 
transporte, etc.»

Aprobar el presupuesto formulado por el Sr. Arqui­
tecto de Cementerios, de los gastos de personal y mate'rial 
para las exhumaciones que han de verificarse en los Ce­
menterios municipales en los años 1922 a 23, en sus dos 
etapas, consignándose su importe de 73,000 pesetas en el 
presupuesto que se forme para el año próximo; debiendo 
adquirirse los materiales de las contratas vigentes.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
para la adjudicación de una parcela inedificable, proce­
dente de la ronda de Segovia. _ _

Primero. Que con arreglo al proyecto de alineaciones, 
aprobadas con carácter oficial por Real orden de 9 de julio 
del presente año, se adjudique por este Ayuntamiento a 
D. Clemente Fernández, propietario del solar número 14 
de la ronda de Segovia, la superficie de 31*48 metros cua­
drados, que sobrante de vía pública, resulta agregable al 
citado solar, aprobando para dicha adjudicación el precio 
de 32 pesetas asignado por los Arquitectos municipales 
al metro cuadrado de dicha parcela; debiendo ingresar 
el citado propietario en la Tesorería de Villa a favor de 
los fondos e.speciales de la tercera zona del Ensanche el 
importe de la indicada parcela, inmediatamente que la Jun­
ta municipal se sirva sancionar la referida adjudicación; 3̂̂  

Segundo. Que se conceda a D, Clemente Fernández, 
la licencia para construir el pi oyectado edificio, con desti­
no a almacenes para conservación de pieles y lanas en el

'■ '’í̂ 4
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solar mímel o 14 de la ronda de Segovla, con arreglo a la 
alineación oficial, at proyecto de coiislrucdún, con-las 
modificaciones introducidas y que figuran en el plano, 
correspondiente, informes de los técnicos municipales y 
reglas que sean de aplíi-ación de las vigentes Ord.enanzas 
immictfiales; advirtiendo que esta licencia se concede a 
reserva de cualquier reclaiiiacióri o recurso que pudiera 
presentar.se contra la Ke.d orden aprobatoria de ¡a reforma 
dc' alineaciones de la ronda de Segovia, de que se ha 
lii.'cho inérito, sin derecho, por lo tanto, a reclamar de este 
Ayunianitento por parle del propietario actual o sucesión, 
de la construcción que .se autoriza en virtud de esta 
licencia, indemnización idguiia si se revocara o modificara 
la dispo.sición de la Superioridad, autorizando la reforma 
de las citadas alineaciones, y haciendo constar que. para e l . 
ejercicio de la industria habrtí de obtenerse, si no se ha 
piidido, la correspondiente licencia.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas modificadas y el nuevo cuadro de 
precios tipos, formados por la Dirección de Vías públicas, 
para contratar, previa subasta que se anunciará al efecto, 

Acudir al Parlamento y al Gobierno de S. M., en so­
licitud de que no sean aprobadas las tarifas arancelarias 
formadas por la Junta de Aranceles, y se formulen otras 
en términos que no encarezcan la vida ni dificulten las re­
laciones comerciales con los demás países.

Reconocer e incluir en el presupuesto ordinario que se 
forme para el año próximo, un crédito de 2.620‘35 pese­
tas, que se adeuda a la Compañía Madrileña de Teléfonos, 
como re.sto de la factura de abonos telefónicos, correspon­
dientes al cuarto trimestre de! año anterior, cuyo gasto no , 
pudo ser satisfeclio en su totalidad, por exceder del crédito 
consignado en el presupuesto vigente, a causa de la eleva­
ción del coste de dicho servicio telefónico. ,

Incluir en el próximo presupuesto ordinario, un cré­
dito de 75.000 pesetas, a favor de la Sociedad Industrias 
Electromecánicas, contratista de las obras de desmonte de 
los terrenos limitados por las calles de Méndez Alvaro, 
Jíiego y Murcia, en que ha de construirse un Grupo esco­
lar, toda vez que el cr édito figurado para esta atención es 
insuficiente, por corresponder a un volumen de obra dé 
9.000 metros cúbicos, restando para llegar a la total ex­
planación 16,000 metros más, aproximadamente.

Aprobar un suplemento de crédito de 10 000 pesetas, 
para pago de los trabajos de liquidación, matrículas y car­
go de valores a Recaudadores para la cobranza del arbi­
trio sobre miradores y tribunas, que ha de realizar un 
número determinado de funcionarios de la Contaduría de 
Villa, por resultar insuficiente la suma de 23.000 pesetas 
asignada en el presupuesto vigente para dicha atención.

' Reconocer e incluir en el próximo presupuesto, un cré­
dito de 4 120‘30 pesetas, que se adeudan a D. Pedro Andiém 
por los materiales suministrados, con destino a las obras de 
reparación de cobertizos del mercado de la Cebada,

Allanarse a la providencia del Exemo. Sr Gobernador 
civil, que estimó el recurso interpuesto por D, Ricardo 
Franco y otros funcionarios municipales, contra la adapta­
ción de crédito de personal resultante en el presupuesto vi­
gente, en cuanto a la aplicación del importe de dos plazas 
de Oficiales terceros, aumentadas en el mismo, debiendo 
pasar el expediente a la Comisión de gobierno interior 
para que formule la oportuna propuesta.

Conceder licencia para establecer una fábrica de jabón 
y lefia, en la casa número 22 de la calle de Magallanes.

Conceder licencia para establecer una fábrica de gaseo­
sas, en ia casa número 20 de la calle de Berruguetc ■ 

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 28 del pasco de ios Jesuítas, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el interior 
de la finca número 47 de la calle de María Guerrero, 
Extrarradio,

Conceder licencia para construir una nave de.stinada 
a guyage, en la carretera de Mandes, U , Extrarradio.

Conceder licencia para construir muro de cerramiento 
y caseta de guarda en la finca número 19, de la calle Juan 
de la Hoz, Extrarradio. ■

Conceder licencia para verificar obras de reforma en 
la Costanilla de San Andrés, 2, capilla del Obispo.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 8 de la plaza de Bilbao

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 28 de la calle de la Montera.

Conceder al obrero de Limpiezas, Anastasio Roinen 
Castejón, que por un accidente del trabajo ha quedado 
imposibilitado para trabajos de fuerza, la indemnización 
de no año de‘jornal, o sean 1.460 pesetas, con arreglo a la 
disposición tercera del artículo cuarto de la ley de 30 de 
enero de 1900.

Adjudicar al Sr, Director de la Sociedad Española 
de Dión Bouton, una parcela iuedificable de terreno de 
i60'99m etios cuadrados, que corresponde agregar al so 
lar, propiedad de dicha Sociedad, sito en el paseo de Ron­
da, entre el Canalillo y el Hipódromo, a consecuencia drl 
cambio de alineaciones realizado en didm paseo; pagán­
dole la parcela de que se trata, a razón de 19‘32 pesetas t'l 
metro cuadrado, en que ha sido tasado por el Sr, Arqui­
tecto municipal c ingresando el importe en los fondos de la 
primera zona de! Eti.sanche. .

Conceder a doña Inés Fresneda, como viuda de don 
Teófilo Almansa, conserje que fué de la Casa de Socorrodel 
distrito del Centro, el socorro, por una sola vez, de 500 pe­
setas, que le será satisfecho con cargo al concepto 580 del 
presupuesto en ejercicio.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
relacionados con la provisión de dos plazas de chofer de! 
servicio contra Incendios, aclarando con ellos el sentido 
del acuerdo adoptado por el Ayuntamiento en 2 de! co 
rriente: . - '

Primero. El ascenso del chofer de segunda, con el 
haber anual de 2.O90 pesetas, D. Ramón Pascual Castro, 
que es el más antiguo en su categoría, a la vacante de pri­
mera, dotada con 3 OSO pesetas, producida por excedencia, 
que en 11 de noviembre último se concedió a D. Domingo 
Barroso Prieto.

Segundo. Que la resulta de chofer, con el haber anual 
de 2 690 pesetas, que la produce, quede cubierta por don 
José María Montoya, ya nombrado en la citada fecha.

Adjudicar a D. Guillermo Vázquez Moreno, el concur­
so celebrado para contratar el suministro de los siguientes 
efectos, con destino al personal del servicio contra Incen­
dios, eti el precio tipo anunciado:

!2 capotes para choler.
25 uniformes de gala. 

t36 guerreras de paño para faena.
150 guerreras de tela azul.
300 pantalones de tela azul; y 
100 páres de botas.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de la Inmaculada, con vuelta a la de María Guerrero, E x ­
trarradio.

Conceder licencia para construir muro de cerramiento 
en el solar número 8 de la calle de Lorenza Correa, E x ­
trarradio.-

Conceder licencia para verificar obras de ampliación 
en la finca número 16 de la calle de Londres, Extrarradio.

Conceder a doña María Vareta, viuda del cabo de 
Limpiezas que fué, D. José Rubiños, el socorro de 100 pe­
setas, por una sola vez, cuya cantidad le será satisfecha 
con cargo al capítulo de Imprevistos, del presupuesto vi 
gente.

Conceder jubilación al operario del ramo de Limpie­
zas, D. Antonio Hernández Heras, con arreglo ál ar­
tículo 3.° del Reglamento de retiros a los obreros munici­
pales. asignándole el haber diario de T40 pesetas, que se 
le abonará con cargo al capítulo IV , artículo 7.“ del presu­
puesto vigente, .

Aprobar lá distribución de fondos para gastos del En­
sanche en el próximo mes de enero.

Conceder Ucencia para construir muro de cerramiento y 
dos naves de planta baja en un.solar situado en la calle de 
Fray Luis de León.

Conceder licencia para construir un pabellón de planta 
baja con destino a g a ra g e  en el solar número 11 de la 
calle de Gaztambide.

Autorizar a la Alcaldía Presidencia, para que en unión 
con doña Luisa Alday, propietaria de la' finca núme-
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ro 20 duplicado de la calle de Monte Esquinza, o con quien 
legalmente represente a dicha señora, otorgue la corres­
pondiente escritura en la que se consignarán las condicio­
nes que figuran en la licencia expedida en 20 de mayo 
de 1913, para construir un muro de cerraniiento en la ex­
presada finca, a efectos de que se hagan constar en con­
cepto de carga real sobre el inmueble en el Registro de la 
Piopiedad.

Aprobar el aumento del alquiler del piso principal de 
la casa número 62 de la calle de las Eluertas, arrendado 
popel Ayuntamiento para Escuela de niñas en el precio 
de 200 pesetas mensuales, a 225 pesetas, cuyo aumento se 
satisfará a partir de 1 de enera próximo.

Aprobar el aumento a 20/‘25 pesetas mensuales', en el 
precio del alquiler del piso que en la casa número 29 de 
¡a calle de Calatrava tiene arrendado el Ayunlamiento 
para Escuela de niños por la suma anual de 2.162*50 pe­
setas. . . _

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec­
tiva una proposición interesando no se autoricen nuevas 
elevaciones en. las tarifas de tranvías,.en los dos grupos de 
lineas en que aun no han sido aumentados y que dicha 
autorización no se conceda hasta que el Reglamento de 
Tranvías haya .sido aprobado y empiece a regir en toda su 
plenitud. ^

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación def 
excelentísimo Sr. Gobernador civil, remitiendo copia del 
fallo dictado por el Tribunal provincial de lo Contencioso, 
confirmado por el Tribunal Supremo, por el que se deja sin 
efecto la providencia del Exemo, Sr. Gobernador civil, 
revocatoria del decreto de-la Alcaldía d e l de marzo de 
1916, por el que se negaba la excedencia a los Médicos 
y farmacéuticos municipales que lo solicitasen por haber 
sido elegidos para el cargo de Concejal

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones 
respectivas, las siguientes proposiciones:

Una, interesando se requiera a los técnicos municipales 
y a la junta Consultiva, para que practiquen un estudio 
detenido del problema del'Extrarradio, señalando de un 
modo preciso las deficiencias del provecto existente y pro­
poniendo las soluciones que estimen oportunas para la reso­
lución de dicho problema en un plazo breve.

Otra, proponiendo regias para la organización de Co­
lonias escolares.

S=’slón extraovainaHa del dia 30.
Se procedió a la tercera votación secreta por papeletas, 

para la elección de Alcalde, por no haber resultado ma­
yoría absoldta en las dos anteriores, con intervención de 
los Procuradores síndicos Sres. D. José Fernández Cancela 
y D. Francisco Sánchez Bay ion, en la siguiente forma:
■ Tomaron parte en la votación 41 señores Concejales, 
3* verificado el escrutinio resultó haber obtenido votos:

Sr. Marqués de Villabrágima........................ 28
D, Alfredo Serrano Jover................................ 13

T o ta l .......................................  41

JU N T A  M U N IC IP A L
Sesión de’ dia 22.

En su consecuencia, quedó proclamado definitivamente 
Alcalde el Exemo. Sr. Marqués de Villabrágima.

Se acordó consentir una providencia del Exemo. señor 
Gobernador civil, por la que conformándose con lo infor­
mado por la Comisión provincial, estima el recurso de a l­
zada interpuesto por D José Prado Núñez, Practicante de 
la Beneficencia Municipal, contra acuerdo de la Junta de 
Asociados, que negó sanción al del A3mntamÍento, por el 
que se concedió a dicho señor el percibo de sus haberes en 
concepto de gratificación.

Sin discusión fueron sancionados los cinco siguientes 
acuerdos del Exemo, A3'untamiento.

El L “, fecha 9 del actual, aprobatorio de los pliegos de 
condiciones formados para contratar, previa subasta que

se anunciará al efecto, el suministro de material eléctrico, 
timbres y otros efectos necesarios en las dependencias mn- 
niqipales, hasta 31 de diciembre de 1923.

È1 2,^, fecha 25 del pasado mes de noviembre, decla­
rando que el haber pasivo que corresponde asignar al Jefe 
de Negociado de primera clase, de Administración, jubi 
lado por edad. D, Agustín Lima Masa, es el de 5.600 pese­
tas anuales, 80 por lOO del sueldo de 7.000 pesetas que ha 
percibido en acti vo y le sirve de regulador, el cual deberá 
serle abonado a partir del día siguiente al de su cese en el 
servicio activo.

El 3 “, fecha 2 del actual, coticedienrio jubilación al 
obrero de Vías públicas del Interior, José Almerge Gar­
cía, con arreglo al artículo 3.° del Reglamento para la con­
cesión de retiro a los oUreros municipales, asignándole 
un haber diario de dos pesetas que será cargo al capitu 
lo IV , artículo 7 °  del presupuesto vigente.

El 4.*’, de igual fecha que el anterior, disponiendo la 
reciificación del acuerdo de 15 de julio último para la cele­
bración del contrato para la construcción 3' conservación 
de pavimentos de asfalto comprimido sistema Mágica, en 
el sentido de suprimir las restricciones contenidas en el 
expresado acuerdo, dejando en toda su virtualidad los 
acuerdos anteriores, aceptados por el contraíame, y en su 
consecuencia, que, tanto las obras acordadas, como las 
que se acuerden durante la vigencia del.contrato se some­
tan a las condiciones determinadas en el pliego redactado 
por la Dirección de Vías públicas, con fecha 6 de junio del 
corriente año y a las económico administrativas de 27 del 
mismo mes.

El 5 .“, de la misma fecha que los dos anteriores, adju­
dicando a D. Tomás Tercero, las obras de construcción 
de la Casa de Socorro del distrito del Congreso en las con­
diciones fijadas en la proposición contenida en la instancia 
de 17 de octubre último, que figura en el expediente, con 
la aclaración de que en el aprovechamiento de materiales 
del derribo de las construcciones existentes, no se enten­
derán incluidos 1os que tengan aprovechamiento parala 
instalación de otra caballeriza, como son las pesebreras, 
vallas, empedrados y pilas, y que la fianza definitiva que 
habrá de prestar el adjudicatario en garantía del cumpli­
miento de sn compromiso será la que se consigna en el 
acuerdo de la Subcomisión de fecha 31 de agosto próximo 
pasado; y solicitar del Exemo Sr. Gobernador civil nue­
va excepción de subasta, teniendo en cuenta que la propo­
sición de referencia supone una modificación de las condi­
ciones que sirvieron de base para las subastas declaradas 
desiertas.

Madrid, 20 de enero de 1922.—El Secretario, F ran­
cisco R uano.

JU N TA  M U N ICIPA L

S esión del día 28 de enero de 1922. — E xtracto .— 
Presidencia del Exemo. Sr. Marqués de Villabrágima.— 
Asistieron los Sres. Alberca, Alvarez R  Viitamil, As- 
prón. Calzado, Camacho, Cordero, Cortés Muñera, Cube­
ro, Díaz Agero, Fernández Cancela, Fernández García, 
Fraile, García Cortés, García Revenga, García de Vinue- 
sa, López Baeza, Marcos, iMartím, Maura, Navarro Enci- 
so, Nicoli, Noguera, Onís, Reglero, Rodríguez, Sánchez 
Bayton, Serrano Jover, Silva, Tato, Alvarez (D. M.), An- 
tolín, Antón, Aparicio, Aser, Batallen, Blanco, Cobo, 
Coello, García de la Fdía, García Nieto, González Bueno, 
González Ibáñez, Hernando, Hijosa, Lapeña, López, Lló­
rente (D. J  ), Martín (D, A), Martín (D J .) , Martínez. 
Méndez Erocardo, Peláez, Redondo, Redruello, Sánchez 
(D. A.), Sánchez Santana, Taraneón, Tejeiro, Tomás R i­
ñón 3̂  Valderrama.

Se abrió a las once y cinco minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido a la primera 
más que los Sres, Cordero, Corrales, Gómez Ma niñón, 
Llórente (D, J .) , Sánchez Santana y Tejeira, siendo apro­
bada el acta die la sesión anterior, celebrada el día iO del 
actual.

de Madrid
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ORDEN DEL DÍA

■ SOBRE LA MESA
Si:i discusión fué Símcíoníido el acuerdo del excelentísi­

mo Ayuntamiento, fecha ^  del pasado mes de diciembre, 
concediendo a doña Carmen Sedeño, viuda del Jefede nave 
que fué dei Matadero de vacas, D. Francisco Parrondo, 
una pensión de gi acia de 125 pesetas anuales, teniendo en 
cuenta, que según informe del Sr, Administrador de Mata­
deros, el linadu prestó servicios a! Ayuntamiento durante 
más de cincuenta y dos años.

DE NUEVO DESPACHO
Sin discusión fueron sancionados los siete siguientes 

acuerdos del Excmo Ayuntamiento:
E l i “, fecha 23 det pasado mes de diciembre, aproba­

torio del nuevo cuadro de precios tipos formado por ia D i­
rección de Víaspúblicas, en 31 deoctubre último, para con­
tratar, previa subasta, que se anunciará al efecto y hasta 31 
de marzo de 1923, el suministro de ladrillos, tejas, baldo­
sas y demás materiales en el Interior, Ensanche y E xtra­
rradio.

El 2 fecha 30 de igual mes que el anterior, aprobato­
rio de los pliegos de condiciones modificados y del nuevo 
cuadro de precios, tipos formados por la Dirección de Vías 
públicas, para contratar, previa subasta, que se anunciará 
al electo, la construcción y  con.servación hasta el 31 de 
marzo de 1925, e igual fecha de 1929, respectivamente, de 
los pavimentos de material granítico y porfídico, en el In- 
•terior, Ensanche y Extrai radio.

El 3 .“, fecha 6 del actual, disponiendo la mclustón en el 
próximo presupuesto de un crédito de 2,169 pe.seías, a fa­
vor de D. Juan de la Cámara y Cuadros, como alhacea 
testamentario, contador partidor de los bienes de ia exce­
lentísima señora Vizcondesa, viuda de los Asilos, a la  que 
se adeuda la expresada cantidad en concepto de alquileres 
de! Campamento de desinfección del paseo de las -A'ese- 
rfas, correspondientes al primej' trimestre del año 1917.

El 4.°, fecha 30 de diciembre último, aprobatorio del 
presupuesto formulado por el Sr, Arquitecto de Cemente­
rios, de los gastos de personal y material para las exhuma­
ciones que han de veriíicarse en los Cementerios municipa­
les en los años 1922 a 23, en sus dos etapas, cu}m importe 
de 73,000 pesetas, se consignará en el próximo presupues­
to, adquiriéndose los materiales de las contratas vigentes.

El 5 .“, fecha 6 del corriente, asignando a doña Concep­
ción Fano y Cancio, Maestra jubilada en 17 de septiembre 
últimq. el haber pasivo anual de 2.100 pesetas, 60 por 100 
de 3.500 pesetas, que le sirve de regulador y cuyo haber 
deberá serle acreditado de.sde el (iía de su cese en e! ser­
vicio activo.

El 6 ,“, lecha 30 de diciembre próximo pasado, conce­
diendo jubilación al operario del ramo de Limpiezas, don 
Antonio Hernández Heras, con arreglo al artículo 3,° del 
Reglamento de retiros a los obreros municipales, asignán­
dole el haber diario de 1*40 pesetas, que se le abonará con
cargo a! capítulo IV , articulo 7 ° del presupuesto vigente.

El 7.®, fecha 6 del actual, concediendo los aumentos de 
jornales que a coiUinuación se expresan, a los operarios 
afectos al servicio de talleres de Fontanería Alcantarillas, 
que también se indican, abonándose los gastos que dichos 
aumentos suponen, con cargo a las economías que se obten­
gan hasta 31 de marzo próximo;

Pesetas.

A. D. José Cerezo Egea, oficial jefe del taller
mecánico, el aumento diario de.............................. 1'50

A D. Leopoldo Caamaño y D. Emilio Soriano,
, oficiales del mismo taller mecánico, el aumento

diario a cada uno de..................................................  0 ‘25
. A D. [oaquín Gordo, oficial del taller de cerraje­

ría, el aumento diario de.......................................... 1‘50
A D. Ricardo Sánchez, oficial del taller de cerra­

jería, el aumento diario d e .....................................  0*25
A  D Pío Vidania, oficia! de cantería, el aumento

diario de...................  .............................. .............  0*25

Pe-íetas,

í
A D. Luis Muñoz, oficial de! taller de carpintería,

el aumento diario de........................................ . . .
A D. Cándido Ortega, broncista del taller de fun­

dición, el aumento diario de...................................  0 ‘25
Igualmente fué sancionado otro acuerdo del excelen­

tísimo Ayuntamiento, fecha 9 del actual, aprobatorio, en 
la forma que se consigna en el acta de aquella techa, de un 
presupuesto extraordinario de 29,500.000 pesetas, para 
obligaciones urgentes de obras contratadas y  servicios 
sanitarios.

Votaron en contra ios Sres. García de Vínuesa, Mau­
ra, Navarro, Onís, Sánchez Bayton y Serrano Jo ver.

Se levantó la Sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

BANDOS ^
H . v g o  s a b e r : Que con arreglo a lo preceptuado en el 

artículo 45 de la vigente ley de Reclutamiento y Reempla­
zo del Ejército y ó! 52 del reglamento dictado para su eje­
cución, el próximo domingo 29 del mes corriente se llevará 
a efecto la rectificación del alistamiento de los inozos com­
prendidos én el mismo, cuyas operaciones tendrán lugar 
en los locales en que se hrdian establecidas las Tenencias 
de Alcaldia.de los respectivos distritos, darán comienzo a 
las nueve de su mañana, ante las Comisiones de Quintas 
de los mismos, las que oirán cuantas reclamaciones se for 
miden en lo que se refiere a inclusión, exclusión y edad que 
se hubiese asignado en cada uno de aquéllos, continuán­
dose dichas operaciones en los días inmediatos, aun cuando 
sean festivos, en el caso de no poder quedar aquéllas total­
mente ultimadas en el mismo día de la convocatoria, cavas 
listas de inscripción quedarán definitivamente cerradas, 
con las rectificaciones legales procedentes, el segundo do­
mingo de! mes de febrero próximo.

Dispuesto por Real orden del Mini,sterio de la Gober­
nación de 12 de agosto de 1916, que todos los mozos com­
prendidos en el actual alistamiento, habrán de ser vacuna­
dos O revacunados, según los casos, antes* del reconoci­
miento médico qne la referida ley previene, a cuyo efecto 
habrán de presentarse en el Laboratorio municipal, esta­
blecido en la calle de Bailón,' 43, en donde practicado el 
servicio se les proveerá gratuitaiueme del documento ne­
cesario que les acredite haber dado cumplí miento a esta 
real disposición.

Se recuerda a lo.s mozos que no figuren inscriptos en el 
presente alistamiento y a aquellos otros que no hubiesen 
sido alistados en alguno de los años anteriores, la obliga--. 
CLón que tienen por sí o por medio de sus representantes 
legales, de solicitar su inclusión en el año actual, presen­
tándose para ello en las Tenencias de Alcaldía a que co­
rrespondan sus respectivos domicilios, dentro del plazo se­
ñalado, con el f in  de no incurrir en las responsabilidades 
exigidas por la ley.
, Lo que se hace público para'conocimiento de las perso­
nas a quienes pueda interesar, insertándose a continuación 
los artículos 45 al 52, inclusives, de la indicada ley, y el 52 
de su reglamento, como asimismo, la designación de los 
locales en que habrá de tener lugar la rectificación del re­
petido alistamiento. ,

Madrid, 24 de enero de 1922,—El Alcalde Presidente, 
E l  M arqués de V ill a b r Agima.

ARTÍCUl.OS DE LA L E Y

Art. 45. El último domingo del mes de enero se hará- 
por los Municipios la rectificación del alistamiento.

Este acto se anunciará previamente al vecindario por 
edictos, o pregones, donde se use este medio de publicidad, 
para la concurrencia de los interesados que deseen hacerlo, 

Además del anuncio general se citará personalmente a 
todos los mozos comprendidos en el alistamiento, por me­
dio de papeletas, en las cuales se hará constar lás fechas­
en que dichos mozos pueden hacer -sus reclamaciones y

/̂untam iento de M a d rid ,
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Autoridades ante las cuales deben comparecer para ello. 
Las papeletas serán duplicadas, entregándose una al mozo, 
y a falta de éste, si no pudiera ser habido, a su padre, ma­
dre, tutor, pariente más cercano o persona de quien depen­
d a ,3' la otra se unirá al expediente, después que la haya 
firmado el moíio o cualquiera de las personas mencionadas, 
a quienes en defecto del mismo se hubiere hecho saber la 
citación En caso de que ninguno de éstos supiere firmar, 
lo hará un vecino de la casa o de alguna de las inmediatas, 
en su nombre.

Art. 46. En el acto de la rectificación del .alistamiento 
se leerá éste en voz clara e inteligible, y se oirán las re­
clamaciones que hagan el Síndico ÿ los interesados, o por 
ellos sus padres, tutores, parientes en grado conocido, apo­
derados o representantes, asi en cuánto a la exclusión como 
a la inclusión de mozos y a la edad que baya anotado a 
cada uno.

Al t. 47. El Ayuntamiento oirá breve y sumariamente 
las indicadas reclamaciones y admitirá en el acto las prue­
bas que se ofrezcan, tanto por el interesado, cnanto por los 
que le contradigan, acordtmdo en seguida lo que le parezca 
justo, por mayoría absoluta de votos. Todo lo que se haya 
expuesto constará sucintamente en el acta, así como tam­
bién el extracto de las pruebas presentadas y la resolución 
del Ayuntamiento.

Se dará a los interesados que entablen reclamacio]ies 
una certificación en que consten éstas con todas sus cir­
cunstancias, sin exigirles ningún derecho.

Art, 48. Cuando los mozos reclamen su exclu.sión del 
alistamiento por hallarse comprendidos en ios de oíros pue­
blos, las Autoridades y Ayuntamientos respectivos, no les 
exigirán costas, derechos, ni otro papel que el de la clase 
de oficios en cuantas diligencias tengan aquéllos que prac­
ticar para la justificación del hecho en que funden sus re­
clamaciones. ..

Art. 49. Serán excluidos del alistamiento todos aque­
llos mozos que no debieren ser incluidos eti él, con arreglo 
a las preceptos de esta ley, asi como los que justifiquen 
haber sido alistados en algún otro pueblo, salvo los casos 
de competencia a que se refiere el attícúlo siguiente.

Al t. 50. Cuando los Ayuntamientos tengan datos para 
saber que un individuo haya sido incluido indebidamente 
en el alistamiento, dispondrán bajo su responsabilidad y 
previa consulta urgente a la Comisión mixta respectiva, se 
les excluya de él aunque el mismo mozo no produzca recla­
mación al efecto; quedando, sin embargo, a salvo el dere­
cho de los demás interesados para reclamar en contra de 
la exclusión. ■

Art. 51. Si las justificaciones ofrecidas por los intere- 
•sados no pudiesen comprobarse en el acto, ya porque sea 
necesario practicarlas en distintos Municipios, ym porque 
hayan de presentarse documentos existentes en otra loca­
lidad, se hará constar así en las actas, señalando el Ayun­
tamiento un plazo cuyo término no excederá del día ante­
rior al segundo domingo del mes de febrero, para que se 
realicen y presenten dichas justificaciones.

LasTesüluciones de estos casos se dictarán en breve y 
sumariamente con la formalidad que queda prevenida, en 
la inteligencia de que, si las jusiihcaciones ofrecidas no se 
presentasen en el término señalado, transcurrido éste, se­
rán desestimadas, a menos que se pruebe la imposibilidad 
de presentarlas oportunamente.

Art. 52 Si no fuese posible terminar en el último do­
mingo del mes de enero las operaciones requeridas para la 
rectificación del alistamiento, se continuarán en los días 
inmediatos, aunque no sean festivos, hasta la conclusión, 
anunciando al final de cada sesión el día en que se ha de 
celebrar la siguiente, y fijando en los sitios acostumbrados 
los edictos que correspondan.

los años anteriores, después de haber cumplido la edad de 
veintiún años. .

4. ° Los que justifiquen haber sido alistados en algún 
otro pueblo, a no que el caso haya producido o produz­
ca la competencia de que trata los artículos 59 y 60 de 
la ley.

5. “ Los individuos que antes de los veintiún años de 
edad estén inscriptos en las liadas para el reclutamiento de 
la Ai mada y los que en el año que cumplan los veintiuno, 
pertenezcan a ella, con carácter militar o técnico, cualquie­
ra que sea su categoría, según previene el artículo S.*" de 
la ley.

l.'° O istr to d el Centro.—Tenencia de Alcaldía, plaza 
de ia Constitución, 3, tercera. Casa Consistorial.—Barrios 
que comprende: Carmen, Constitución, Correos, Estrella, 
Jardines, Muñoz Torrero, Puerta del Sol, San Luis, San 
Martín y Tudescos,

2 °  D istrito tíei //á.'i/’/c/o,— Tenencia de Alcaldía, calle 
de la Libertad, 18. —Barrios que comprende: Apodaca, Bil­
bao, Campoamor, Colón, Góngora, Hernán Cortés, Jesús 
del Valle, San Opropio, San Pablo y Las Torres. .

3 ” D istrito tc —Tenencia de Alcaldía, pla­
za de Chamberí, 7.—Barrios que comprende: Alfonso X , 
Balines, Cardenal Cisneros, Cuatro Caminos, Dos de Ma­
yo, Hipódromo, Luchana, Monteleón, Sandoval y Tra­
falgar. .

4 ° D istrito de  ¿Ìiirunzi/siii,—Tenencia de Alcaldía,
calle de Olózaga, 1. —Barrios que comprende: Almirante, 
Biblioteca, Conde de Aranda, Fernando el Santo, Goya, 
Guindalera, Las .Mercedes, Marqués de Salamanca, Mo­
nasterio 3’’ Prosperidad. '' ,

5 “ h istrtto  dei Cauj»reso.—Tenencia de Alcaldía, ca­
lle de Cervantes, 19..-B arrios que comprende: Alameda, 
Cañizares, Cervantes, Floridablanca, Gutenberg, plaza 
de Toros, Principe, Retiro, San Carlos y Santa María,

0.° D istr to d e  H .sp itu l .—Tenencia de Alcaldía, calle 
de la Cabeza, 9, principal.—Barrios que comprende: Ar- 
gumosa, Delicias, Doctor Fourquet, Jesús y María, Lava- 
piés, Ministriles, Pacífico, Primavera, Santa María déla 
Cabeza y Torrecilla.

7 ° D istrito de ia ht ln s a .—Tenencia de Alcaldía, ca­
lle de juanelo, 20 —Barrios que comprende: Amazonas, 
Cabestreros, Caravaca, Duquede Alba, Gasómetro. Huer­
ta del Bayo, Marqués de Comillas, Miguel Servet, Peftue- 
las y Rastro, .

8.“ D istrito d e  ¡a L a tín  /.—Tenencia de Alcaldía, pla­
za de los Carros, 1, principal.—Barrios que comprende: 
Aguas, Alfonso Vi. Argon zuela, Ayointamiento, Cal atra- 
ITO T-Tti ini!  I larlíai-rt Tnirsi=i“i n .Síin n r j in í ' iR fT i  "Sr S%íinva, Cava, Pluinilladero, Imperial, San Francisco y San 
Isidro. .

9. “ D istrito de P .d acio .—Tenencia de Alcaldía, calle 
de Mendizábal, 37, principal.— Barrios que comprende: 
Alamo, Arguelles, Carlos III. Casa de Campo, Espejo, 
Isabel II, \loncloa. Montaña Quintana y Senado.

10. D istrito d la  í7«/i'ers/V///ít. —Tenencia de Alcal­
día, calle de Alberto Aguilera, 5 —Barrios que compren­
de: Amaniel, Bellas Vistas. Conde Duque, Conde de To­
rello, Cuzmán el Bueno, Lozoya, Minas, Quiñones, Santa 
Lucía V Vallehermoso,

i

y

AlíTÍCULO D F I .  REGLAMENTO

Con arreglo a lo prevenido en el artículo 49Art. 52.  ̂ _
de la ley, serán excluidos del alistaniiento;

1. “ Los que en 31 de diciembre del año en que se veri­
fique, no alcancen los veintiún años cumplidos de edad.

2. ® Los que pasen de la de treinta y nueve años cumpli­
dos en diefio 31 de diciembre.

3 . “ Los que hayan sido alistados y sorteados en uno de

H .v g o  s .-\e r r : Que la necesidad de garantizar en lo po­
sible ia salubridad pública, exige prosemiir las reformas en 
materia t.ni importante como lo es cuanto se relaciona con 
las condiciones de la evacuación residuarla de las fincas, y 
ya que se ha conseguido el aislamiento de U vivienda res­
pecto del alcantarillado, con e! sistema de sifones en las tu­
berías interiores, establecido por el bando de 5 de octubre 
de 1898, y se halla próxima a terminarse la red aeneral de 
saneamiento del subsuelo, es urgente e indispensable, 
apar.te de otras medidas que oportunamente se acordarán 
por el Ayuntamiento, mejorar los desagües en las casas 
que no puedan tener acometida a la alcantarilla, supri­
miendo los actuales defectuosos pozos negros, que con­
vierten algunos barrios d 1 suburbio, y, en parte, la cintu­
ra de la población, en positivo peligro para lasalud pública.

Para obviar tan graves inconvenientes es preciso la.

Ayuntamiento . de Madrid
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substitución del jiozo negro, verdadero depósito de mate-; 
rias residuai'ias, falto de toda disposición previsora de sa­
lubridad, por un sistema de evacuación que, cual la fosa 
séptica y tilíros, produzcan la ti ansforimición de las mate­
rias, haciéndolas inofensivas para la salud. Y  j-a que mer­
ced a la perseverancia del Ayuntamiento 3' de los propie­
tarios, .se han conseguido mejoras tan importantes en las 
obras antes mencionadas, que afectan a este aspecto de la 
sanidad de la capital, la Alcaldía Presidencia creyó llega­
do el caso de someter al Exemo, A v unta miento, y  éste 
tuvo a bien aprobar en sesión de 9 del actual, las disposi­
ciones necesarias para la desapai ición gradual de los pozos 
negros y su substitución por las fosas sépticas, 3' en cum­
plimiento del indicado acuerdo, vengo en disponer se 
cumpla y observe en todas sus panes el siguiente regla­
mento aprobado por la Corporación;

Articulo 1,° Tiene por objeto ti presente reglamento 
fijar las condiciones 3' reglas a que han de sujetarse los pro 
pietarios de fincas situadas en lugares o calles donde no 
existe alcaiitarilltido oficial para recogida de las aguas fe­
cales 3' de lluvia,

Art. 2 .“ Queda terminantemente prohibida la construc­
ción de pozos nttgros, minas filtrantes, y, en general, todo 
medio de recogida de aguas fecales que no se ajusfe al pre 
-Sente reglamento, ■

Se adoptará para recogida de las aguas fecales cual­
quiera de los sistemas conocidos, formados por la combina­
ción de fosas sépticas y filtros bacterianos, conveniente­
mente dispuestos.

Art. 3.“ A toda solicitud de licencia de construcción de 
nueva planta, en calles donde 110 exista alcantarilla ofi­
cial, se acompañará un plano detallado, a escala de uii cen­
tímetro por metro, de la red de desagüe de la finca, indi­
cando con tintas de distintos colores, las que correspondan 
a aguas de lluvia 3̂ las procedentes de los servicios de la 
tinca, sin que bajo ningún concepto puedan mezclarse las 
aguas de ambas procedencias. ■

A rt. La red de desagües de aguas pluviales se aco­
meterán a !a calzada de la vía pública por el bordillo o en 
cintado de la acera, no permitiendo más de una salida de 
aguas por cada 12 metros de linea de fachada. En ningún 
caso podrán acometerse a las bajadas de aguas pluviales, 
las procedentes de retretes, baños, lavabos o de cualquier 
otro servicio doméstico o industria!. '

Art. S.“ Los ramales-de acometida serán tubos de gre.s 
o hierro, barnizados, con un diámetro interior de 0‘25, 3" 
colocados en una pendiente mínima de 0'02 por metro.

En cada encuentro de ramales se'colocará ,una tapa r e ­
gistro que permita la limpieza.

Las juntas o empalmes de los tubos serán perfectamen­
te impermeables, de cualqiiiera de los sistemas conocidos, 
debiendo dar preferencia, o siendo recomendable el empleo 
de las juntas formadas por mezcla de arena de río, bien la­
vada, una parte de azufre y otra de alquitrán, habiendo 
sufrido una ebullición,

Art, 6 °  El E’amal principal llevará sus aguas a un pozo 
o registro central.

El pozo de registro central que se menciona en el ar­
tículo......de donde parte el ramal principal, estará encla­
vado en un patio o sitio análogo de fácil acceso, será de 
planta cuadrada, de un nietrcrde sección en toda su profun­
didad e irá revestido de fábrica de ladrillo de 0*28 metros 
de espesor. El suelo de dicho pozo será igualmente de fá- 

. hricu de ladrillo o de hormigón de 0*25 metros de e.spesbr, 
y llevará, así como los paramentos verticales, en su parte 
inferior hasta la altura de un niétro, un enlucido de cemen­
to de 0*01 metro de espesor,
, Dicho pozo irá provisto de una tapa de hierro con cierre 
metálico que impida toda salida de-gases, y en la parte .su­
perior de uno de los paramentos verticales, se colocará un 
tubo de ventilación que subirá verticalmeníe a lo largo de 
cualquier muro de fachada o traviesa, se elevará por la 
altura del caballete más alto de! tejado, un metro por lo 
menos, con objeto de evitar que puedan penetrar en el inte­
rior de tas habitaciones los gases que conduce.

A dicho pozo de regi.s¡ro acometerá el tubo que reúne
los ramales secundarios (de que habla el artículo......1 con
oti'o del mismo diámetro abierto por su parte superior,

con objeto de qne en la conducción pi Incipal, la presión no 
sea superior a la atmosférica. Entre este tubo abierto y la 
conducción principal irá colocado el cierre hidráulico, cuya 
observación y limpieza habrá de hacerse fácilmente por 
este pozo.

El ramal principal que parte de! pozo da registro, con­
ducirá sus aguasa la fosa séptica.

A rt. 7 °  Las fosas sépticas automáticas y filtros serán 
de cualquiera de los sistemas conocidos 1103̂  día, siempre 
que sea aprobado previamente por ¡a Dirección de Fonta­
nería Alcantarillas, a cuyo efecto se acompañará el plano 
de la red de desagües, otro plano de detalle a la escala de 
un décimo 3" una Memoria explicativa sobre el sistem.a de 
losa que se adopte y de su funcionamiento, así como la dis­
posición de lechos o filtros bacterianos qne hayan de reco­
ger las aguas procedentes de la fosa séptica,

Art, 8 .“ La capacidad interior de cada fosa séptica 
será de 120 litros por cada persona que hava de usarlos sin 
que eii ningún caso pueda ser inferior a 600 litros. Cuando 
se trate de viviendas de más d e50 personas, podrá reducir­
se a 80 litros por persona la'capacidad interior de la fosa 
séptica. .

La altura del líquido dentro de la fosa deberá ser por 
lo menos de un metro 3̂ de tres como máximo, dejando 
entre el nivel superior de! líquido 3' la cara inferior de la 
cubierta de la fosa un espacio libre de G‘20 metros.

Se dará salida a'los gases por medio de un tubo de 
ventilación de 0'Ó5 metros de diámetro interior como 
mínimo, prolongándolo hasta por lo menos un metro sobre 
la línea más alta de las cubiertas de! edificio.

El tubo de entrada de- las aguas fecales en la fosa, 
deberá quedar sumergido en el líquido a una profundidad 
mínima de 0‘40 metros y máxima de 0'80. De! mismo modo 
el tubo de salida deberá estar sumergido en el líquido en 
iguales condiciones que el anterior, debiendo llevar en la 
boca de entrada una rejilla que impida la salida de los 
gruesos antes de su dilución. En la parte acodada del tubo 
se colocará una salida de aire que establezca comunicación 
con el tubo de salida de aguas y la ventosa o tubo de 
ventilación, citado anteriormente.

En cualquier punto dé la fosa se colocará una tapa de 
ajuste hermético que pueda quitarse fácilmente para efec­
tuar la limpieza y reparaciones necesarias en la fosa.

Art. 9.*’ A corta distancia de la fosa séptica o forman- 
'do un aparato de conjunto con ella, se establecerá un filtro 
bacteriano, con una superficie filtrante de un metro cua­
drado como mínimo por cada diez personas que habiten la 
finca, 3' una altura mínima de 1*40 para la capa o capas de 
materias filtrantes, cu3m material {carbón escoria) se colo­
cará en capas de menor a mayor; es decir, colocando los 
fragmentos de menor tamaño en la parle superior.

Las aguas se recogerán después de pasar por las capas 
filtrantes en una cámara o espacio inferior de donde pa­
sarán a U11 depósito o pozo, podiendo ser utilizadas di­
chas aguas para usos agrícolas. En la parte superior de la 
caja o cámara filtrante, se colocará un tub<i de toma de 
aire.

El desagüe inferior llevará a la salida un tubo de ven­
tilación, y  a coníiniiación un sifón aislador que impida toda 
salida de gases al exterior,

A rt. 10. Tanto la losa séptica como los filtros bacteria­
nos se construirán formando cajas o depósitos cu3uis pare-- 
des sean de materiales perfectamente impermeables y ais­
lados de todo contacto con el exterior, se situarán en ja r ­
dines o patios; 3’ en el ca.so de querer colocarlos en el 
interior de la finca, se destinará un local exclusivamente 
para este servicio.

A dichas fosas se acometerán exclusivamente las aguas 
fecales 3" las procedentes de baños, retretes, lavabos de­
más usos domésticos. '

Art. 11. Las aguas, después de depuradas, se recoge­
rán en un pozo o depósito que tenga una profundidad 
máxima de ocho metros y mínima de siete. Dicho pozo será 
de forma circular de un metro de diámetro, revestido de 
fábrica de ladrillo de 0*28 o 0‘14 metros ele espesor, según 
la clase de terreno, se enlucirán todos sus paramentos 
con mortero de cemento fratasado y bruñido, de un 

. centímetro de espesor; en la parte superior se colocará un

;.; 'v.r .t ■'Ij ■> /ri y i d
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buzón de piedra con su tapa de 0‘30 metros de grueso. 
Ê1 diámetro de Ui boca de entrada at pozo deberá ser 
de 0 ‘80 metros como mínimo. Dicho pozo se situará en la 
acera y a un metro de la línea de fachada de la finca.

En caso en que la fosa séptica y filtro bacteriano se 
quiera situar en el interior de la finca, se colocará en el 
sótano y en un local destinado exclusivamente para este 
objeto, irán provistos de iina tapa o registro.

A rt. 12. En las fincas ya construidas cuyos servicios 
de desagüe estén acometidos a un pozo negro, se les con 
cede un plazo de cinco años para hacer las modificaciones 
necesarias en las redes de desagües y para la instalación 
de las fosas sépticas y filtros con arreglo a las pre.scrip- 
Clones del presente reglamento.

Art. 13. En todas las fincas cuyos pozos negros no estén 
construidos o instalados con arreglo a las Ordenanzas mu­

nicipales, tendrán que hacerse las obras necesarias a fin de 
instalar sus servicios sanitarios con arreglo a las prescrip­
ciones' del presente reglamento, a cuyo efecto se concede 
un plazo de dos meses para la presentación en las oficinas 
de alcantarillado de los planos y Memoria de la instalación 
que se proyecta, y una vez aprobado por el servicio muni­
cipal, se ejecutarán las obras y quedarán terminadas en el 
plazo de seis meses, como máximo.

De esperar es la cooperación de los propietarios en be­
neficio de la salubridad de la población, y los señores T e ­
nientes de Alcalde, los funcionarios y agentes municipales, 
velarán, en todo caso, por el cumplimiento de estas dispo­
siciones cuya observancia se exigirá con la sanción que 
autoriza la ley Municipal.

Casas Consistoriales, 29 de enero de 1922.—El Alcalde 
Presidente, Ei. M a r q u é s  d e  V i l l a b r Ag i m a . .

C O M ISIO N ES

L is ta  d e  a su n tos  p en d ie iite s  d e  d esp ach o  de las  C om isiones en 21 d e l actual.

A SUN TOS PEN D IEN TES D E DESPACH O

COM1SÌÓN \^—Gobernación

Proposición del Sr. Tato y Aiuat, para iionibrar cronista lionora­
rio de Madrid, a D. Pedro de Képide.........................................

COMISIÓN ^.'-H acienda.

Expediente relativo al aumento de iiigresos por el arbitrio que 
satisfacen las Compañías de electricidad por ocupación de la
vía publica...................................... ; ................................................

Expediente instruido con motivo de la aplicación de) beneficio de
. destare por hueso y sebo en el año 1917.................... , .................
Providencia gubernativa estimando recurso de D. Francisco de 

Paula Quesada y D. Eduardo Aldeatuieva, contra decreto de la
Alcaldía, en la liquidación de un crédito de Sisas.....................

Expediente instruido al industrial D. José Rodríguez, por el ha­
llazgo de varios jaulones de su propiedad sin reconocimiento
sanitario.................................................................................................

Expediente relativo a declarar rescindido el concierto con las Sa­
cramentales ......................................................................................

PECHA 
en

que pnsó al despacho 
de Cotnísión.

15 junio i9a0.

Expediente relativo a intrusión en terrenos de .Madrid, de! lava­
dero 43 y 45 de la ribera del Manzanares......... .........................

Exención delarbitrio de inquilinato a la Casa de niños de la calle 
de Bocáiigel ....................................................... .................................

Proposición del Sr. García Cortés, sobre establecimiento de líneas 
autobuses........................................................ .....................................

Redención del censo a favor de la Fundación La Nestosa,. . . .  
Proposición del Sr. García Cortés, para que se suprima la plaza 

de recaudador de Mataderos.......................................................

Bases para ia creación de mi Banco immicipal............................
Solicitud de D, Cayetano Blanco, para que se le devuelva el re­

cargo satisfecho por una certificación....................................... ...
Abono de 210'84 pesetas, por consumo de fii'iido para alumbrado 

de la Clínica municipal de Seroterapia.......................................

Instancia de la \sociadóu de'Empleados Municipales, respecto
al uombramieuto de Recaudadores..............................................

Instancia de la Sociedad Oiabour, solicitando quede sin efecto el 
expediente de denuncia instruido contra dicha Sociedad , .. 

Oficio de la Contaduría, dando cuenta del falieciniiento del señor 
Depositario de fondos immicipales........................... ....................

Ampliación basta 11.625 pesetas, de la partida que figura en el 
concepto 448 del presupuesto vigente, para indemnización ipor 
desgaste de herramienta a los canteros......................................

TRAMITE 

Hcordadn por 1h

Sres. Serran y Fernán­
dez Cancela.

FECHA 
del mismo.

21 junio 1920.

Ayuntamier

22 enero 1918. Sr. Fernández Cancela, 24 enero 1918,

19 abril 1920. Sr, Serrán. 22 abril 1920.
,jí rs'■Itliíí ,1
' -il

2 mayo. Sr. Aivarez Arraiiz. 6 niayo.  ̂ m

19 abril. Sr. García Cernada. 22 abril.

25 mayo. Sres. G. Ceriiuda, García 
Cortés y Noguera, 31 mayo.

26 mayo. Sr. Palomero. 31 mayo. Îl
28 mayo. Sres, García Cernuda y 

Palomero. 31 mayo.

30 diciembre. 

17 enero 1921.

Sres. Garda Cernuda, 
García Cortés y Marcos, 

Sr. Serrano Jover.
■ 5 enero 1921. 

20 enero,

28 febrero. 

18 julio.

' Sres. García Cernuda 
' y Serrán.

Sr, Serrán.
3 marzo. 
23 julio.

'it

¡
20 agosto. Sr. Serrano Jover, 25 agosto.

16 agosto. Sres. García Cortés 
y Palomero. 18 septiembre. : . i. r

10 marzo, Sr. García Cortés. 8 septiembre. • • 1 4 ■
24 agosto. Sr. Saoniil. 8 septiembre. 4u
20 agosto. Sres. Garda Cortés, Díaz 

Agero y Saborit, 25 agosto.
•Î

10 septiembre. Sr, Serrano Jover. 15 septiembre. í
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ASUN TOS PE N D IE N TE S DE, DESPACHO

Abono de 1,835'15 pesetas, a la Compañía de Electricidad Caste­
llana y Biienavista, por sitrninistro de flùido a la Clínica de Se- 
roterapia........................................................................................

Pensión de gracia al carpintero de Mercados, D Serafin Alcánta­
ra, por iiriber iiiuedndo innt¡[..............................................................

liistaticia de la agrupación 18 de la Federación de Empleados y 
(Jbreros Mimicipaies, solicitando reforma de las categorías y 
aneldos de los vigilantes sanitarios y la implantación del im- 
pncsto de consiiinos para varias especies.....................................

Denuncia contra la imprenta del Asilo de Huérfanos del Sagrado
Corazón de Jesús, por licencia de apertura..................................

Anniento de jornal a la cuadrilla volante de Vías públicas ..........
Moción de la Alcaldía para contribuir a la suscripción para ad-
_ Hiiírir un aeroplano que se denominará Madrid ............ ...............

Expediente instruido para deparar responsabilidades por deten­
taciones de terrenos en la Deliesa de la Villa. ...........................

Instancia de D. Celedonio Benito Garda, peón caminero de Vías
públicas, solicitando una bonificación.............................................

Expediente relativo a la creación de una Caja de Ahorros y anti­
cipos para q! personal del servicio de Limpiezas.........................

Subvención parâ  cooperar al lioinenaje acordado por el Ayun­
tamiento de Málaga, a la señora Marquesa de Urquijo

Instancia de varios individuos acogidos a la Basefi,",...................
Proposición del Sr. Garda Cortés, para qae se anuncien las su­

bastas y concursos en la Prensa de mayor circulación. . . . . . . .
instancia de los matarifes de vacas y corderos, solicitando la con­

cesión de derechos pasivos...............................................................

COMISIÓN .3.“—/■‘o/zcío /;/ büíiü

Proposición del Sr. Silva, para la creación de un parque de 
1 lijos de Madrid en el Parque de Madrid..................................

Instancia del contratista del servicio de arcos voltaicos en las 
coliminas de los tranvías, solicitando aumento en la consig­
nación..............; ..................................................................  ..............

1II stati da de doñ aT eresa I báñez, solicitan do colocar un guiñol en
el embarcadero del líetiro......................................................... .. .

Instancia de ios dueños de hueverías, contra la conservación de
huevos eii las cámaras frigortficas................................................

Instancia de la Sociedad Anónima de Automóviles urbanos, solici­
tando-licencia para establecer 50 automóviles al servicio pú­
blico................................................................................................. 7 ..

Expediente relativo al proyecto deampliación y reforma delmer-
cado de la Cebada................................................ ..............................

Proposición de) Sr. l'ato y Amat, proponiendo queden exceptua­
dos de reversión y subasta a los cinco años, todos ios kioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos, ; ................

Proposición de los Sres. Reglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras en el Matadero, y otros particulares rela­
cionados con la carestía de la carne................................................

Proposición del l-'.xcrno, Sr. Marqués de Villabrágima, para que 
se limite el minierò de expendedurías de carne al 50 por 100 de

 ̂ las hoy existeates..................................  ..........................................
Expediente relativo a la explotación de las carteleras de espec­

táculos....................... .................................................................... 7 ...
Proposición del Sr. García Cortés, pidiéndose rescinda el con­

trato de arrastre del material de Incendios y otros particulares
del servicio . ' . .......................................................................................

Instancia de D, Santiago Caballero, solicitando devolución de
diez y nueve jamones intervenidos................ .................................

Proposición de la minoría socialista relativa a la mntiicipalizndón 
de! pan........................ .................................................... ............. .

Proposición de) Sr. Noguera, para clansiira de las vaquerías del 
Interior.............................. ................................................

[nstaiicia de los Sres. Arana y Compañía, pidiendo renovación de 
licencia del almacén de maderas establecido en el número (37 du­
plicado de la calle de Embajadores....................... ...........................

Instancias de D. Doiiiingo Garrido, pidiendo licencia para depósito 
etc., en la calle de Mesonero Romanos, 3, 

y de D, Francisco Reguera y D. Honorio Santiago, para cas- 
guana, eii el pasaje de Valdecilla, 2, y Pez, 42, respectiva­
mente............................................... ......... .................... . ..

Instancias de los Sres.. Cepeda y Alonso y de D, Martín Martí­
nez, pidiendo licencia para alinacéii de maderas en el núme­
ro .31 déla calle de Palos de Mogner y 25 de la ronda de Atocha, 
•■e.s,lectivamente.........................................

FECHA
en

que pasó a\ despacho 
de la Cornísión.

TRÁMITE

acordaú» |>or la Cumíslúii.
FECHA 

ti el misma.

12 septiembre 1921 Sres. Palomero y García 
Cortés. 15 septiembre 192)

,25 septiembre. Sr. Rnimonte. 29 septiembre.

8 octubre. Sres. García Cortés 
y Serrano Jover. 13 octubre.

7 octubre. 
28 octubre.

Sr Saornil. 
Sr. Saborít,

13 octubre. 
13 octubre.

12 iiüvienibre. Sr, García Cortés. 17 noviembre.

12 noviembre. Sr, Serrano Jover. 17 noviembre.

29 noviembre. Sr. Saornil, 7 diciembre.

29 octubre. Sr. Noguera. 3 noviembre.

19 diciembre. 
30 diciembre.

Sr. García Cortés. 
Sr. Noguera.

22 diciembre. 
1 enero 1922.

Señero 1922. Sr. García Cortés. 12 enero.

6 enero. Sres, García Cortés, 
Palomero y Fraile. 12 enero.

7 mayo 1918. Sres. Silva, G.Ceriitida 
y Crespo. 7 mayo Í9IS,

' 28 mayo. Sr. G . Cernuda. 28 mayo.
8 mayo 1919. Sr. G. Cernada 6 mayo 1919.

17 j linio. Sr, G, Ceriiiida, 17 junio.

ü abril 1920. Sres. Fraile, Rodríguez 
y Román. 8 abril 1920,

6 abril. Sr. Baeza, 9 abril.

20 abril. Sr. Cordero. 24 abril.

5 mayo. Sres. Fraile y Plaza. 5 mayo.

14 mayo 1920. Sres. Encisoy Plaza. 11 mayo 1920
25 mayo. Sr. Cordero, 29 mayo.

25 mayo. Sr. Maura. 29 mayo.
20 julio. Sr, Baeza. 20 jttlio.

1.3 diciembre. Sres. Cordero y Encisu. K5 dicieiiibre.

1 febrero, 1921. Sres, Noguera y Maura. 8 febrero 1921.

ISfebreio. , Sres. Cordero y Martin, 22 febrero

19 abril. Sr. Baeza. 27 abril.

3 mayo. Sres Cordero 
y Martín Rodríguez. | 11 mayo.
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A SUN TO S B E N D IE N T E S  D E D ESPA CH O

Instancia de D. Alvaro González Iribas, pidiendo licencia para ins­
talar un kiosco en la p;lorieta deAtocha, para el reparto gratuito
de alnioliadasanunciadoras...........................................................

Proposición de varios señores Concejales, pidiendo que se obli- 
guea la Compañía de Tranvías de Madrid, a establecerestaciún 
de espera en !a calle de López de Hoyos, y para que en esta calle
se instalen bancos pdblicos........................................... ...................

Instancia de D, Antonio Míngiiez, pidiendo licencia de abacería
en el número 47 de la calle del Pacífico.........................  ............

Expediente a instancia de doña Francisca E, Yoiing, pidiendo li­
cencia para apertura de pastelería, sin horno, en el número 41
de la calle de Qoya.................................................. . . .  ................

Instancia de la viuda e hijos de Miguel Lacasa, pidiendo.licencia 
para venta de sidras al por mayor, y vinos al por menor, en el

■ despacho de pan de Injo de la calle dg Serrano, 7 , .............. ..
Proposición del Sr. Martin, interesando se adopten reglas que re- 

gaíaricen la circulación y servicio de las motocicletas y sus con­
ductores.................................................................................................

Expediente relativo a los acuerdos tomados en el Gobierno civil 
por la Comisión encargada de estudiar el régimen dei abaste­
cimiento y venta de carnes.............................................................. .

Instancia de D, Domingo Hormaectie, pidiendo licencia para al­
macén de maderas e instalación de un electromotor de 7 HP,
en el número 2 de la calle de Gardlaso.........................................

Instancia de D. Gregorio Alcalá, maquinista del servicio contra 
Incendios, pidiendo que le sirvan en este Cuerpo los años que
faé maquinista en el servicio de Limpiezas............................ .

Expediente de licencia solicitada por doña Dolores Gil, para de­
pósito de carbones en el número 33 de la calle de Torrijos .. 

Expediente de licencia de D. Manuel Salvador, para establecer 
una cbamarilería en el número 21 de la calle del Humilladero. 

Proposición del Sr. López Baeza, para trasladar los cajonesxfe la 
planta alta del mercado de la Cebada..... ............................... ...

COMISIÓN 4/~Fofiiefito.

Proposición para la construcción de nn mercado en el dls- 
trilo del Hospital....................................................................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto..........................................................................

Licencia de alquilar una casa en la calle de Antonio López, . . . .  
Solicitud de la Sociedad de Industrias Eléctricas, pidiendo ins­

talar alumbrado en varias calles..................................................
Acuerdos de la Sociedad Centra! de Arquitectos, relacionados 

con los Imiidiiuientos de edificaciones en construcción.........

Proposición interesando se determinen las facultades del señor
Concejal Inspector de Fontanería..................................................

Proposición interesando conocer los trabajos realizados para e¡
replanteo del proyecto de urbanización del Extrarradio..........

Prolongación de las líneas de tranvías hasta las estaciones, Mer­
cados y Mataderos.......................... ...............................................

Expediente sobre povisión de precios de la contrata de piedra la­
brada, ........................... ............................................................. . 1 ,

Alineaciones y rasantes de la calle de aislamiento de) Parque de
Madrid.........................  ......................................................................

Abono del importe de los terrenos procedentes del Convento de
Santo Domingo..................................................................................

Abono del importe de los terrenos procedentes del Convento de
Santa Teresa.......... .............................................................................

Adquisición de 70 hectáreas de terreno, con destino a un gran
Parque para exposiciones y deportes.............................   I

Colocación de verja y puerta do entrada al Parque de Madrid por
el paseo del Angel Caído................  ...................................... . . |

Proposición interesando se solicite la reforma y ampliación del
Real decreto sobre alquileres.............................................................¡

Licencia para la construcción de una casa en el número 42 de la
calle de las Infantas..............................................................................I

Colocación de una lápida en honor del inventor del laringoscopio,
D. .Mamie! García....................  i

Instalación de tuberías y bocas de riego en el paseo de Extrema-! 
dura y Carrera de San isidro, y construcción de un andén de 
cemento en dicho paseo..................... ...............................................

COMISIÓN

Real orden del Ministerio de la Gobernación, acompañando sen­
tencia dictada por la sala tercera del Tribunal Supremo, en vir-

FECHA
en

lie pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE
tícordado por h) Coriiisíón,

FECHA 
d e 1 m 15 m ú.

7 junio 1921. Sí es. Fraile y Cubero. 14 jimio 1'921.

28 jimio. Sr. Cordero. 2 julio.

2 agosto. , Sr. Martín. 8 agosto. ;» "

16 agosto. Sr. Martín. 22 agosto. ■

23 agosto. Sr. Martín. 27 agosto.

4 octubre. Sr. Martín Fernández e
ingeniero Sr. Soriano, 11 octubre. ■

8 noviembre. Sres. Fraile, Baezay Plaza 8 noviembre, ‘ -

22 noviembre. Sres. Cordero y Martín, 26 noviembre. '

22 noviembre. Sr. Martín. 26 noviembre.

3 enero 1922. Sr. Martín. , 7 enero 1922, |

10 enero. Sr, Martín, 16 enero.

17 enero. Sr, foguera. 17 enero,
A;

 ̂ febrero 1917, Sres. M. Arias, Leyiiil 
y Corona. 8;febrero 1917.

24 marzo. Sr. Alvarez. 12 abril. -
10 agosto. Sr. Alvarez. 23 agosto. =

1 mayo 1018. Sr. Arribas, 14 mayo 1918

1 abril 1920. Sres, Asprón y Ara-
qnistain. . 14 abril 1920. , ;

IS junio Sr. Tato. 23 jimio.

31 julio. Sr. López Baeza, 11 agosto.

9 agosto. Sr. López Baeza, ! septiembre.

1 diciembre. Sres. Nicoli y Fraile. 1 diciembre.

19 enero 1921. Sr. Nicoli. 19 enero 1921,

19 enero. Sr, Sáncliez Bayton 19 enero.

10 enero. Sr, Sánchez Bayton, 19 enero.

3 junio. Sres. Baeza y Nicoli. 15 junio.

29 julio. Sres. Fraile y Nicoli. 3 agosto. '

13 junio. Sres, Nicoli y Rnimonte. 7 septiembre.

30 noviembre. Sr. Villamil, 30 noviembre. ^

14 diciembre. Sr. Nicoli. 14 diciembre, '

4 enero 1922, Sr. Silva. 4 enero 1922, '

j.
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tud de la que se confirma una Real orden del mismo Ministerio, 
que desestimó un recurso interpuesto por los herederos de doria 
Rufina Martín de Vidales, contra acuerdo de este excelenti'si- 
mo Ayuntamiento, denegatorio del pago de la diferencia entre 
el valor nominal y el efectivo de unas Cédulas del Ensanche,
abonadas en pago de expropiación de terrenos ................... -. ■

Solicitud de rescisión de la Sociedad contratista de pavimentos 
de pórfido diabásico, informada favorableinente por la C,omi­
sión de Fomento............................................... ..... ...........................

Licencia para construir uti edificio destinado a garage en un so­
lar de la calle del General Pardiñas, con vuelta a la de Fran­
cisco Silveia, antes paseo de Rorida...............................................

Liceuda para construir una casa en e! solar mímero 26 de la calle
de Fernández de los Ríos .......................................  ....................

Licencia para construir un torreón en e] último piso de irna casa 
situada en la avenida de la Plaza de Toros, esquina a !a calle
de Narváez..........................................................................................

Licencia para verificar obras de reforma y ampliación en el hotel
número 2? de la calle de Miguel Angel..........................................

Licencia para verificar obras de reforma y .ampliación en la casa
número 47 de la calle de Goya..................'......................................

Licencia para verificar obras de ampliación y reforma en el hotel
mímero 15 de la calle de las Naciones................................. .........

Licencia para construir tinos pabellones ampliando unos talleres 
de la Sociedad «Torras» de Construcciones Metálicas, situa­
dos en el número 1 del paseo del Carral.........................................

Licencia para construir unos pabellones destinados a fábrica de 
linoleum, en solares ¡imitados por las calles de Riego y paseo de
los Mülirros..........................................................................................

Licencia para construir una casa en el solar número 81 déla calle
de Jorge Juan.....................................................................................

Licencia para construir un edificio destinado a garagi y habita­
ciones en el número 79 de la calle de Goya...................................

Licencia para ampliar con una planta en tercera cruiia, un edifi­
cio destinado a talleres, situado en el número 3 déla calle de
Diego de León.....................................................................................

Licencia para reformar la cubierta de la casa número 76 de la calle
de Don Ramón de la Cruz..........' - ........... .......................................

Licencia para construir dos cobertizos en el solar número 84 de la
calle de García de Paredes............................. .................................

Ponencia emitida por el Vocal Sr. Pradillo, en un expediente re­
lacionado con la instalación de una fuente de vecindad en la 
conflriencia de las calles de Don Ramón de la Cruz y la de Al­
cántara..................................................................................................

PECHA
en TRÁMITE

que pasó al despacho 
de la Comisión.

acordado porta Coiiilslúo.

17 enero 1922. Nueva entrada.

14 enero. Sobre la mesa.

19 enero. Nueva entrada.

19 enero. Nueva entrada.

19 enero. Nueva entrada.

19 enero. Nueva entrada.

19 enero. Nueva entrada.

19 enero. Nueva entrada.

19 enero. Nueva entrada.

!S enero. Nueva entrada.

17 enero. Nueva entrada.

18 enero. Nueva entrada.

19 enero. Nueva entrada.

19 enero. Nueva entrada.

17 enero. Nueva entrada.

20 enero. Nueva entrada.

FECHA 

del mi s mo .

17 enero 1922.

S E C R E T A R I A

. C O NCURSO S
El Excnio, Ayuntamiento, én sesión celebrada el 20 del aéttial, 

se ha servido acordar la provisión de la cuarta sección farma­
céutica del distrito del Hospital, por concurso, entre los Farma­
céuticos establecidos en dicho distrito, vacante por defunción, 
con arreglo a lo prevenido en el articulo 36 del Reglamento del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal.

Los sefíores concursantes, deberán dirigirse en instancia a! ex­
celentísimo Sr. Alcalde Presidente,y presentarlas drrrante las llo­
ras bábiles de despacho ai público, en el Registro genera! de esta 
Secretaría, en el plazo de un mes, a contar desde la inserción del 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia, acomparladas de los 
documentos siguientes:

Primero. Título profesional. ■
Segundo, Recibo corriente de la contribución.
Tercero, Licencia de apertura de ia farmacia.
Cuarto. Relación documentada de méritos y servicios.

Madrid, 28 de enero de 1922.—-El Secretario, F ka\ci.Sco 
R üamo.

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el 13 del actual, 
se ha servido acordar que se anuncie concurso, para proveer dos 
plazas de ordenanza camillero de Casa de Socorro, con arreglo 
a tas siguientes bases:

Primera, Ser español, dornidirado en esta Corte y compren  ̂
dido entre ios veinte y cuarenta años de edad.

Segunda. Alcanzar la estatura mr'uíma de un metro sesenta 
centímetros.

Tercera, Demostrar buen estado de sanidad y poseer la apti­
tud física necesaria para el desempeña del cargo.

Cuarta. Saber leer y escribir.
Quinta. Carecer de antecedentes penales y observar buena 

conducta.
Las instancias dirigidas a la Alcaidía, se presentarán en el 

Registro general de la Secretaria, durante las horas hábiles de 
despacho al público, durante el plazo de un mes, a contar desde 
el d(a siguiente a la inserción del anuncio en el Bolefin oficial de 
la provincia.

Madrid, 28 de enero de 1922. — El Secretario, F rancis.CO 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto por el Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente por decreto fecha 17 dei actual, a virtud de pr-opuesta 
por la Comisión de Policía urbana, y con arreglo a las bases 
aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento en 13 de abril de 1917, se 
abre concurso público, por término de ocho días, que empezarán 
a corr'er y contarse desde la fecha de publicación del presente 
anmrcio en el B ületi 'n d e i . A yuntamiento  de M a d iíid , para 
la instalación de un kiosco (igual en im todo al modelo aprobado) 
para la venta de flores en la calle de Alcalá, frente al núme­
ro 177, que ha sido solicitado por D, Mariano de Diego Ntíñez.

Las proposiciones se presentarán en el Registro general de
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esta Secretaría, durante las horas de despacho, en pliego cerra­
do, en e! que se consignará el canon que habrá de satisfacer al 
Ayuntamiento por ocupación de via publica, entendiéndose que 
no podrá ser menor del que se fija en el vigente presupuesto, y 
que en el caso presente, es el de 125 pesetas annales.

Como requisito indispensable a la proposición, deberá acom- 
patíarse ia carta de pago de iiaber consignado en la Caja gene­
ral de Depósitos la cantidad de 62‘50 pesetas, importe de un se­
mestre del canon prefijado, siendo devuelta ésta a quienes no les 
fuese adjudicado el concurso y reservando al primer solicitante 
Sr. de Diego, el derecho de tanteo.

Las bases citadas a que ba de ajustarse este concurso, se ba­
ilarán de manifiesto en el Negociado 3.“ de esta Secretaría, du­
rante el plazo del concurso, y horas de once a una de la mariana.

Lo que se anuncia al público para conocimiento del mismo.
Madrid, 31 de enero de 1&22. —El Secretario, PuANfisco 

R oano.

SUBASTAS
Subastas pendientes y concursos eu el día de hoy, con expresión 

de sn cuantía y fecha de celebración.

DIA
de la subasta

Febrero!,

8 .

Marzo 9,

Abril 21.

r jB JE T O  DE LA SUBASTA P E S E T A S

SUBASTAS
Suministro de material e léctrico  y 

otros efectos para el alumbrado pú­
blico, Casas Consistoriales y todos 
los servicios y dependencias muni­
cipales, hasta 31 de diciembre de 
1SÍ23, - Importe anual calculado . . .

Confección y suministro de 73(i imper­
meables con destino al personal de 
infantería y de la Sección montada 
de la Guardia mimicipal. -- Precio 
tipo de cada impermeable.............

CONCURSOS
Concurso para contratar la sustitución 

del acíuat pavimento de curia por el 
de empedradodepedrusco irregular, 
en el trozo de la calle de Moratines, 
comprendido entre las calles de las 
Pefluelas y el paseo de Embajado­
res,—Las proposiciones se presen­
tarán en e! Negociado de Subastas 
de la Secretaría, da diez a dos, den­
tro de los diez días hábiles siguien­
tes al eu que aparezca el anuncio de 
este concurso en la Gaceta de Ma­
drid.—\mporte.................................

Concurso para contratar obras de afir­
mado, encintado y cunetas en las 
calles de Feijóo, Valleliermoso, Vi- 
riato, Fernández de los Ríos, Ve­
lâzquez, paseo de Ronda, General 
Oráa, Fernán González y D. Ramón 
de la Cniz.—Las proposiciones se 
presentarán en ei Negociado de Su­
bastas de la Secretaria, de diez a 
dos, durante los diez dias hábiles si­
guientes al en que aparezca el co­
rrespondiente anuncio del concurso 
en la Gaceta de ,kur/ríí/.—Importe
total de las obras ............................

Concurso para adquirir material auto­
móvil de Incendios.—Las proposi­
ciones se presentarán hasta el día de 
la fecha expresado al margen, en el 
Registro general, de diez de la ma- 
haiia a dos de la tarde. — Importe. 

Concurso para contratar el suministro 
de placns rotuladoras de calles hasta 
31 de marzo de 1924,—Las proposi­
ciones se presentarán en el Registro 
general, de diez a dos, durante el 
plazo del concurso, o sea hasta el 
día que al margen se expresa. Im­
porte anual calculado........................

6.000

72

46.950*55

275.900^

5.000

C E M E N TE R IO S
Antoneaciones de enterramiento en las cuatro Sacrameuíales 

desde et 8 al !4 de enero de 1922,

AUTORIZAf:i()NF.S

71»
£—

O

CTzna
ro
ct3Np

03
W

C/Jca
5̂
BiTO

H
Ñ'ta® T n o.
£3 2 » “

IMPORTE

PefiCtas.

De ,3,3peseías.................. 5 24 6 2 37 1.221
De 44 ídem...................... 15 7 1 1 24 1.056
De 50 ídem........ .............. 3 2 » 3 8 400
De 110 ídem...................... 1 2 1 4 440
De IB5 Ideili...................... » w » 2 2 330

'l'OTAI.BS ................ 24 35 8 8 75 3-447

N O T IF IC A C IO N
El Excmo, Ayuntamiento, en sesión celebrada el 13 del actual, 

acordó la separación de D. Elíseo Abellán Fernández, del cargo 
de Médico tercero de la Beneficencia municipal, como resultado 
del expediente que se le ba seguido por abandono de destino,

Y desconociéndose el paradero del Sr. Abellán, y para que 
surta los efectos de una notificación, se hace público en la forma 
prevenida para tales casos en la base 11 de la ley de 19 de octu­
bre de 1839.

Madrid, 30 de enero de 1922. -El Secretario, F rancisco 
R uano

A N U N C I O
La Jinita municipal de Asociados, en la sesión celebrada el 

día de hoy, se ha servido aprobar el presupuesto extraordinario 
formado por el Excmo. Ayuntamiento para pago de obligacio­
nes urgentes de obras contratadas y servicios sanitarios y las 
Ordenanzas para la exacción de los arbitrios sobre miradores 
y tribunas, escaparates y circulación de carruajes y caballerías 
de lujo que en el mismo se contienen, en la forma y procedi­
mientos que señala el proyecto de ley de Exacciones locales 
de 16 de julio de 1913, para cuya aplicación por los Ayuntamien­
tos se llalla autorizado el Gobierno de S. M. por la vigente ley 
de Presupuestos, .

En su virtud, dichas Ordenanzas se bailan expuestas al pú­
blico en el Negociado segundo de esta Secretaría, por término de 
quince dias que señala el artículo 7.” del referido proyecto de ley, 
y durante las horas hábiles de nueve de ¡a mañana a una de la 
tarde.

Lo que'se anuncia ni público para su conocimiento.
Madrid, 28 de enero de 1622.—El Secretario, Francisco 

Ruano.

L IC E N C IA S  EXPED IDAS

268,771*16

Por el Negociado S," (Polleia urbana.)

D. Tomás Pajares, plaza del Príncipe Alfonso, 17, restaurante. 
D, Emilio Morales, Aguas, 13, cochera.
D. Guillermó Ramos, Cava Alta, 44, tejidos,
D, Braulio Rodríguez, travesía del Almendro, 3, muebles 

usados.
D, Pedro de Lucas, Pacífico, 22, sastrería.
D. Eduardo Lera, plaza de los Mostenses, 16, depósito de 

pescado.
D. Lucio Martín, Tutor, 23, alquiler de carros. ■
D. Francisco Labrandero, paseo de la Dirección, 25, freiduría. 
D. Angel Fernández, San-Vicente, 40, taberna.
Sociedad Anónima Millatelma, Goya, 21, maquinaria 
D. Manuel Acero, Horno de la Mata, 7 y 9, despacho de leche. 
D. Momiel Camarina, paseo de las Delicias, 70, cerrajería.
D. Guillermo Autoranz, Vargas, 7, vidriero.

-.1

|t ,|iep \\r
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Srea. Casacio Hermanos, Granada, 12, fábrica de estuches.
D, Manuel Lence, Martín de los Heros, 3.Ì y 35, pasteles y 

fiambres, .
Sres. Martí C. Dogwaiter, Fernanftor, tí, papel al por mayor.
D. Vicente Poüán, TabertiNlas, 13, despacho de jamones.
D. Leoncio Martínez, Embajadores, 76, aceite y jabdn.

PoF el Wegoelado 4 .° (Obras.)

Construcción: Primero de Mayo, 20, calle C. número 282 (pa­
seo de Extremadura); Antonio López, 41; Chamartín, 6; Teme!, 
numero 34, y Fortuna, 12.

Alquilar: Aran juez, 3.
Reformas: Cainpomanes, 6; Carmen, 36; Toledo, 29; Juan de 

la Hoz, 1; Vergara. 14; Oviedo, 19; Principe, 12; Fúcar, 18; Co­
loréeos, 2; Núñez de Arce, 11; Sevilla 16; Molino! de Viento, 20; 
León, 20 y 22; Carrera de San Jerónimo, 16; Palma, 14; Estre­
lla, 15; Río, 4, y Toledo, 21.

Revocos: Toledo, 21; Valencia, 3; Amparo, 8; Carrerade San 
Jerónimo. 43; Provisiones, 10; Jnaiielo, 25, y Amparo, 60

Por el Negociado 6.° (Ensanche.)

Construcción de cobertizos: Santa Engracia, 50, y Abascal.
Alquilar: Martín de los Heros, 80, y paseo dé la Castellana, 6 

duplicado.
Construcción de pabellón: Avenida de Menéndez Pelayo, 71,
Reparación: Cáceres, 14; Velazquez, 7; Ayala, 50, y Viriato, 

número 6.
Revocos: Pinar, 10, y Velazquez, 50,
Construcción de talleres: Sebastián Elcano.
Construcción de fincas; Paseo del Cisne, 16; Batalla del Sa­

lado; paseo del General Martínez Campos; Fray Luis de León, 
Juan Bravo, entre las del General Porlier y Torrijos; Gazmán el 
Bueno, con vuelta a la de Rodríguez San Pedro, y Pedro Unanue, 20 
provisional.

Obras de ampliación: Castellò, 90; paseo Imperial; paseo del 
General Martínez Campos; Linneo, 15, y ,Ríos Rosas, 11. '

Instalación de arta escalera de caracol: Santa Engracia, 6.
* Paso de carros: Granada, esquina a la de Abtao; Goya, 47, 

esquina a la de Castellò, y Cristóbal Borditi, 6 provisional.
Vallado de solares: Claudio CoeÜo, 102; Femando el Cató­

lico, calle particular; Ferrocarril, 15, 17 y 19, y Juan de Urbieta, 
número 5.

Constrnedón de garage'. Gaztambidé, 10.

Pop la Direeelón de Fontanería Alcantapllla.s,

Acometer a la alcantarilla general, !,
Limpiar y reparar atarjeas, 10.
Idem id, id. que vierten a ¡a alcantarilla particular, 2.
Total, 13.

B IB L IO T E C A  M U N IC IP A L

Se han recibido los libros que a continuación se expresan;
Del Sr, Bibliotecario mnaicipal:
France (Anatole).—Poesies.—Les Poèmes dorés.—Idylles et 

Légendes.—Les noces corinthiennes,—Paris, s. a.
Céspedes y Meiieses (Gonzalo de).—Varia fortuna del solda­

do Pindaro.—Lisboa, 1626.
Zeller (Jules),—ítalie et Renaissance.—Politique.—Lettres.— 

Arts.—Paris, 1883,-2 vols.
El Proceso de los Borbones.—Madrid, 1856,
Martinez Marina-(Francisco).—Juicio crítico de la Novísima 

Recopilación.—Madrid, 1S20.
Loria (Achille). - Les bases économiques de la contitufioii so- 

ciaie .par...—Deuxième édition,—Traduite de i’italieii sur manus­
crit original par A. Boncliart.—Paris, 1893.

Sistemes y Feliù (Mannei).—Idea de la ley agraria española 
por..,—Valencia, 1786,

Midler (Max}.-Essais sur l'histoire des Religions par M...— 
Ouvrage traduit de l’anglais, avec l’autorisation de l’auteur par 
George JJarris.—Paris, 1872.

Daudet (Alphome) Robert Helmont.-Etudes et paysages,— 
Quatrième edition.—Paris, 1880,

Orti y Bruii (Vicente). - Italia en el sigio XV,—Religion, polí­
tica, letras y artes,—Madrid, 1892.

Boiitmy (Emile).—Essai d'ime Psychologie politique du Peu­
ple anglais an X!X siècle —Deuxième edition. -Paris, 1903.

Muñoz y Rivero (Jesús).—Manual de Paleografía dípiomática 
española de los siglos xir al xvii.—Madrid, ISSO.

Pindaro.—Odas de...—Traducidas en verso castellano.,., por 
D. Ignacio Montes de Oca.—Madrid, 1883. -

Obras de los moralistas griegos.-Marco Anrelio.-Teofras- 
to.—Epicteto.—Cebes.—Madrid, 1888.

Sbarbi (José María).—In ilio tèmpore, y otras frioleras.— 
Bosquejo cervantino.—Madrid, 1903,

Benot y Rodriguez (Eduardo.—Errores en materia de educa­
ción y de itistrncción pública.-Tercera edición—.Madrid, 1897.

Fernández de Moratfn (Leandro).—Obras póstumas de D ...— 
Publicadas de orden y a expensas del Gobierno de S. M.—Ma­
drid, 1667-68.—3 vols.

Remnsat (Charles de).—Politique liberale ou fragments pour 
servir a la defense de la revolution française,—Paris, I860,

Franck (Adolphe).—Etudes orientales,—Paris, 1861.
Foulché Delbosc. (Raphaël).—Bibliographie des voyages en 

Espagne et en Portugal.—Paris, 1836.
Pigeon (Amédée).—L’Allemagne de M. Bismarcli. Deuxième 

édition.—Paris, 1855. -
Lea ^Henry C.)—History of sacerdotal celibacy in tiie chris- 

iian church.—Third edition, revised,—London, 1907,-2 vols.

M O V IM IE N T O  DE PER SO N AL

Ideine iòti nominal de las altas ocuriidas en a, personal, durante los días del 22 ai 28 de enero de 1922, con aneólo 
a lo dispuesto en las Bases 15 del Interior y 5.“ del Ensanche de ios respectlcos presupuestos,

^  I j X  ^  S

R A M O C A R G O NOMBRE y  APELLIDOS

Cementerios..................................
Parques y Jardines......................
Id em * ..........*............. * .......... ....

Jornalero eventual.............................................
Jardinera de tercera. ........................................
Idem.....................................................................

Juan Galera.
Leonardo Aja Aja.
José Santamaría Torres, . 
Joaquín Domínguez López.
Demetrio López Montero,

ídem............................................... Peón...................................................................
ïd etn . . ♦ ». » * ..................... *., r » 4 *, idem.....................................................................

I m
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C O N T A D U R I A

N T  E R I o  R

/rtg/'esos u p a g u s  i>er i f ic tu io s  p o i  c u e n ta  d e i  p r e s u p u e s t o  d e  1921-22

INOIÍESOS

C A P I T  U L O S

í.*-
2.“ -
Ì .“-
4. “-
5. “-

7."
S.“
9.°

lO."

■PtOpIQS.................. i ....................................................
-\Iorltes...............................; ......................... .
-[tnaue-ítos.................................... ...............
-Beneficencia...........................................
-instrucción publica.....................................
-Corrección publica,.. ................................
-Estraortiinarios...........................................
-Resultas............................. ...........................
-Recursos legales para cubrir ei déficit. 
■Reintegros.....................................................

ngresos por reintegro de cantidades libradas 

Total de ingresos fotmalieados,,

C A P Í  I’ U L O í ;

1. "  
3.° 
i!" 
i . "  

5.“ 
9.“ 
7.“ 
3."- 
9.“ 

10 " 
11. "  
12."-

-Gastos del Ayuiitaiuieiito
-Policía de seguridad................
-Policía urbana y rural.............
-liistnicción pública...................
-3  íuaficencia...............................
-Oirás públicas..........................
-C irrección pública. ...............
- 4  »ates............. ■..........................
-C irg is ................. .......................
-Obras de nueva conatnicdón.
-i n.irevistos.................................
-Resultas.......................................

Pagos por devoluciones de ingresos...........

7otaÍ de pagos fotmaltsados.

C R  É n i T o  s
prestipjiefttns

/ ’e s e i í i S .

IN GRESOS FORM AUZA DOS

HostH el 21 üe 
enero de 1922.

Pese/íís.

Del 22 ni 28 de 
enero de 1922.

Pese/íjs.

'rrrtal de i nares os 
tiaslH el 28 de 

enero de 1922.

P e s e t a s .

108.789*04 69.870*26 1.383 71.253*26
25.103*85 4.096*55 178 4.274*55

12.399.679*18 8.418.169*31 443.185*96 8.861.355*27
106.088*62 14.227*96 13*75 14.241*71

2.800 5.500 » 5.500
703*60 50*25 » 50*25

742.53S'93 320.755*50 10 320.765*50
2.835.217'62 2.834.596*93 2.834.596*98

36.872.934*98 30,387.676*46 422.898*07 30.810 574*53
385.837*87 32.195 ' » 32.195

53.479.693*69 42,087.138*27 867.668*78 42.954.807*05
» 127,305*92 42*20 127,348*12

53.479.693*69 42 214.444*19 867.710*98 43,082.155*17

A Q 0  S

PAGOS E.|ECnTADOS
CRÉDITOS

Httstti el 21 de Del 22 al 28 de Total de nattos
enero de 1B92. enero de 1922. liasfa el ^  de 

enero de 1922*

Peseros. P e s e t a s . P e s e í í i s , P e s e t a s .

5.488.789*05 4.332.476*71 3,746*71 4.336.'223‘42
3.025.169*51 2.151.902*67 14.375 2.166.277*67

10.198.372*48 6. 42.644*63 99.25! *87 7.041.896*50
3.291.243*62 2.IS3 663*46 32.328*76 2.215.992**22
4.803.075*78 2.876.233*68 52.‘.í6] ‘98 2 928.495*66
r.689.888'76 5.3.54.361*78 139.508*49 5.493.870*27

6SS.166 94 560.750*42 12.721*50 573.471*92
» » ■ » , »

15.654.139*98 - 13.845.175*46 75.490 . 13.920.665*48
2.257.425*80 1.239,360*10 7.707*58 1.247.067 68

380.204*45 117.957*58 990 118.947*58
» í> »

53.476.476*37 39.604.526*49 438.381*89 40.042.908*38
119.417*85 8,020*80 127.438*65

53.476.476*37 39,723.944*34 446.402*69 40.170.347*03

B A L A  NC E

ingresos formalizados.
(de u devueltos..............
iie.n lí :|.tilos.................

Pagos ejecutados. 
liaTi reintegrados 
Idem líquidos.. . ,

P E S E T A S

42.954.807*05
127.438-65

»

40.042.908*38
127,348*12

»

Existencia en Tesorería.

P E S E T A S

4*¿.S27.368'40

39.915.560*26

2.911.808*14

Ayuntamiento ' de Madrid
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E N S A N C H E
Infiresns y pasfos verificados poi cuenta del presupuesto de 192Ì-22.

INGRESOS

O A P f 'I' U L O S

1. * —Contribuciones y recargos........................
2. °—Venta de terrenos.........................................
3. “—Subvención del Ayuntaniiento....................
d."“ Resultas............................. - ................................... ..
5.* -Imprevistos y eventuales....................................... .
0.“ -Reintegros................................................................

Ingrisos por reintegro de cantidades libradas..........

Total de ingresos fonnalisados

C A P [ 'r U L O S

1 —Gastos del Ayuntamiento.
2. “—Policía de seguridad....
3. “—Policía urbana......
4. “—Obras públicas......
5. ° — Cargas.
0.®—Imprevistos.

Pagos por devoluciones de ingresos..........................

Total de pagos formalieados.

TO TA I. 
de créditos 

p r e s  11 p u e s t o s .

Pesetas,

5.251.217'tìl 
43.315*84

»
2.551.289

232.313*83
38.951*54

8.117.088*12
330.457*40

8.447.545*52

PAGOS

T O TA L 
de créditos 

s i i t o r i z s d o s .

Pesetas.

862.140 
267 861*50 
243.413*25 

6.376.987*82 
1.711.811*29 

32.776*85

9,400,441*71
193*50

INGRESOS F01ÌMA1.IZADOS

9.400.635*21

Hasta el SS 
de enero de 1922.

Del23a129 de enero 
de 1022

Total de ingresos 
liBsta el 29 de 
enero de 1H22.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

5.251.217*91
43.315*84

»
2.551.289

232.413*83.
51.316*29

»
. »

»
í>

100
491 ‘37

5.251.217*91
43.315*84

9
2.551.289

232.513*83
51.807*66

8.129.552*87
54S.4S8'07

591^37
»

8,130.144*24
548.488*07

S.678.040'94 591*37 8.678.632*31

- '

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 22 
de enero de 1 ^ .

Del 2J al 29 de enero 
de 1922.

Total  de pegos 
haste el E9 de 

enero de ISS2.

Pesetas. Pesetas Pesetas.

651.058*13 
210.711*78 
153.672*46 

4.673,041*49 
. 1.080.704*01 

17.016

1,775
>i

13,869*50
87*55

» '

652,833*13
210.711*78
153.672*46

4.686.910*99
1.080.791*56

17.016

6.786,203*87
34.387*21

■ 15.732‘05
»

6.081 .á35‘92 
34.387*21

6.820.591 ‘OS 15.732*05 6.836,323*13

Ingresos íonnalízados. 
Idem devueltos.
Idem líquidos.

Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.

B A L A N C E

Existencia en Tesorería.

Madrid, 30 de enero de 1922.—El Contador, Manuel C. y Mañas.

P E S E T A S

8.130.144*24
34.387*21

»

6.801,935*92
548.488*07

»

P E S E T A S

8.095.757*03

6.253.447*85

1.842.309* 18

Cotización en Balsa de los valores municipales en los días del 21 al 27 de enera de 1922.

Anterior, Día 21. Día 2S Dia 2t.- Día 25. Dia 20, Dia 27.

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas a 3 por
72 72 1 y> 72 72 » .

Expropiaciones en el luterios.—Obligacio- ) E. 1899,., . 88*50 » » 90 » »
ties de 500 pesetas a! 5 por 100................ ) E. 1909.......... 85*25 í/ 85

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligado-
nes de 500 pesetas al 4 Va por 100.......................................... 76 y> » » !» »

Cédulas de expropiaciones del Ensanciie de 500 pesetas al
4 Va por 100.—Emisiones de 1899 y 1907.............................. 90 90*50 Vf » * '* »

Idem id,—Emisión de 1915.......................................................... 82*50 » ■ ^ » » 82*50 82*50
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

82*50 82 » 81*50 81*75 »
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

100.............................................................................................. 81*50 81*50 » 81*50 » 81*50 y>

In a m Li l i
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O B R A S  M U N IC IP A LES

I N T E R I O R

Obras ejectitmias •;/ en curso de ejecución durante los dins 
del 23 a! 2D de enero de !922.

Aeepas,
plaza de las Descalzas, paseo de la Castellana, San Onofre, 

i etiiáii. Aduana, Desengaño, Luna, Puerta del Sol, paseo de la 
Reina Cristina, Magdalena, Núñez de Arce, Felipe V, Conde Du- 
qiie Ramón y Cajal, Bola, Sacramento, Mancebos, Mira el So!, 
plaza de la Villa, ronda de Toledo, Don Pedro, plaza de Nicolás 
Salmerón, Fuencarral, Santa Brígida y en diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc. . -
Empadrados.

Plaza del Dos de Mayo, Pelayo, Gonzalo de Córdova, Cuatro 
Caminos (varias), Fuencarral, San Bernabé, Mundo Nuevo, Via­
ducto Arriaza, Espejo, Rafael Herrero, Juan Pantoja, Espalter, 
Elipa, Pacifico, Santa Isabel, Atocha, Tetuán, Vaiverde, San 
Onofre, Montera, paseo de la Castellana, Alcalá, Goya, Villanue­
va. Almagro, y en diferentes calles por el tapado de calas con mo­
tivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados. ,
Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 

alirmadas. .

Máquinas.
Su conservación.

Talleres.
En et de cíií/Vn/e/vn,—Astilado de lierrnmientas, arreglo de ca­

rretillas, carros de mano, y eti diferentes trabajos propios de 
este taller. >

En el de cerrajería.—hr\t̂ g\o de carretillas, herrajes de mano 
y toda clase de lierramient^s.

El de pintara. - En varias dependencias municipales.
En el de víV/r/rmt,—Arreglo de faroles y aceiteras.
Madrid, 30 de enero de I92‘¿. — El Ingeniero primero encar­

gado del servicio, !. Alderete,
Asuntos despachados en las oficinas‘>dnranfe los dias 

del 23 al 29 de enero de 1922.
Intaplop.

Presiii)iiesto, 1; permisos especíales para la Fábrica de 
Gas, 92; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 21; asuntos tramitados, 70; actas de re­
planteo y recepción, 1; oficios para recepción de materiales, 0.3; 
listas de jornales, 12; importe de las mismas en la última de­
cena, 49.521'67 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 2. 
Ensanehe. '

Asuntos despachados, 18; expedientes informados, 0; Idem 
de calas, 18; citacioaes de recepción de materiales, 20; oficios va­
rios, 20; listas de jornales, 3; importe de las mismas en la última 
decena, 37.278 pesetas.

Madrid, 30 de enero de 1922. —El Ingeniero Director, P. Na­
nee Granés. _____
Oíi/'í7S en ejecución correspondientes n la contraía general de 

piWinientacirin durante los dias del 23 a! 29 de enero de 1922. 
Calles.

Avenida de Menéiidez Pélayo, Príncipe de Vergara, Alberto 
Aguilera, Santa Cruz, de Marcenado, Gravina (replantteo), paseo 
del Prado, glorieta de Atodia, Princesa y paseo de la Chopera.

Madrid,"30 de enero de 1922. -El ¡ngeniet o encargado de las 
obras, Rogelio Sol.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras teiiiii/iadas p en curso de ejecución, durante los días 
deí2l al 27 de enero de 1929.

Por adinlnlstracióti.
Cañerías. -Reparaciones: A rango, Barcelona, Cartagena,^Hi­

pódromo, paseos de las Delicias, Imperial y Melancólicos, Sán­
chez Barcáiztegui, Santa Feliciatia y Tetuán,

/vía/ifes.—Reparaciones; Camino Bajo de San Isidro, Flor 
Baja, Francos Rodríguez, Gobernador, plaza de Olavide y San

'̂''yr/Vin/'íOS,—Reparaciones; Fuencarral, Marqués de la Ense­
nada, paseo del Prado, plaza de la Villa de París y caUe]ón del 
Perro.
Talleres.

Canfer/íi.—Renaraciones: Ribera del Manzanares. '
Reparaciones: Paseo de la Virgen del Puerto y

Puerta del Sol. . . ,
Cerrajería.—CoosU uccÍótí: Chapas para urmanos, canos para 

fuentes y bandejas para ozonos.— Reparaciones: Carnero, plazas
de Bilbao, Mostenses y Carmen y San Bernardo.

Fundición.—Reparaciones; Puerta del Sol y plazas de Santa
Cruz y Mayor. „  , . nG/iíir/;/cífj«e/'í«.—Construcción: Coíetes y chanclos.—Repa­
raciones: Chanclos usados.

Mecánica. Reparaciones: Transmisión, bomba y Puerta del
Sol- - T , , ,, ,P/atora.—Flor Baja y Puerta del Sol. j ^

Pi'rfnerrá—Reparaciones: Puerta del Sol, plaza de los Mostea­
ses y cuadrilla de viajes y reparaciones.
Servicios prestados por el 
personal de Aleantarlllas.

■'Calles vigiladas, 2.840; idem limpias, 335; objetos exlrai- 
dos, 3, y reconocimiento de atarjeas, 24, .
Servicios-prestados por el v
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 102; ídem id. extraídos, 105; metros 
cúbicos extraídos, S49; licencias espedidas para limpiar y reparar 
pozos, 3, Importe total, 908‘75 pesetas. , r-,- t

Madrid, 27 de enero de 1922. Ei Arquitecto Director, fose
de Lorite. ,

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuntos despachados en la semana.

Primera sección del Interior.
Expedientes informados, 70.
Reconocimientos, 60.
Madrid, 31 de enero de 1922.- E l  Arquitecto de la sección, 

lidio M. Zapata. ■
Segunda seeclón. -

Licencias pata obras í/faersíís,—Pez, 1; Montera, 10, y Divino
Pastor, 8. ' , , ,  d ■ o

Licencia pura alquilar.—’Yeiuan, 9 y 11, y Rema, a.
Licencias para apertura de establecimientos y renooaciones de 

las mismas.-Carmen, 10, almacén de tejidos; Ceres, 21 y 23, 
cerrajeria; Caballero de Gracia, 34, venta de molduras y « aqninas 
de escribir; Alcalá, 14, Banco Español de Crédito; Montera, 22, 
venta de mstrumentos de música; Esparteros, 3, ferretería, 
Montera, 5, camisería y ropa blanca; Divino Pastor, 30 (solará, 
gárage; Velarde, 10 duplicado, taller de reparaciones mecánicas,, 
y Montera, 20, camisería y ropa blanca. , .

Instalación wlee/cc/romo/or.—Corredera Baja de San Pablo, 4, 
Reclamaciones contra el arbitrio sobre inquilinato. Malasa- 

ña, 10, y Peligros, 1, duplicado.
Erpro/iMcíd/i.—Latoneros, 9 y i 1.
Partes de dirección de oó/os.—Carmen, 36. -
Reconocimientos, 21. j m „„„.-iz,«
Madrid, 2S de enero de 1922.—El Arquitecto de la ^ección,

losé Lópeg Sailaberry.
Cuanta sección. '

Expedientes informados, 73.
Reconocimientos practicados, 65. _
Madrid, 27 de enero de 1922.- El Arquitecto de la sección, 

Pablo llanda,
Quinta seeetón.

Licencias para obras rf/nersíis—Embajadores, 32, blanqueo de 
medianeriay fijar muestra, y Toledo, S6, sustituir escalera y obras 
menores.

Licencia pura atqííilar.-bw\s<i\\[aóñ,2¿. _ ^
Licencias para apertura lie establecimientos. - Ca\a.rra\a, 14 y 

16 venta de lejía y jabón; Duque de Alba, 18, almacén de lozti 
ordinaria; General Ricardos, 34, venta de pan y bollos; Peñón, 13, 
depósito de pieles de conejo; Peñón, 25, primero izquierda.

■lisi

m
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fábrica de sombreros de paja; Provisiones, 1, sillero; Cerrillo del 
Kastro, 7, carpintero compositor; Rodas, 30, constructor de 
calzado; Ruda, 14, abacería, y San Isidro, 15, molino triturador.

/íenooación ríe Ucencia. -Amparo, 89, horno de bollos, y plaza 
del Progreso, I í, droguería y perfumería.

Denuncias.—Embajadores, 56, por bundimienío de maderos de 
piso y techos; Cementerio de San Justo, por obras abusivas, y 
Tabernillas (Grupo escolar), por obras abusivas en medianería. 

' Partee ríe dirección facuttafioa.—Abades, 1,3, y Toledo, 86.
Certílicacinnes ríe andamio, d e  Paredes, 84, revoco. 
Reconocimientos, 28.
Madrid, 27 de enero de 1922.—El Arquitecto de la sección, 

Ooneato Dominguez.
Primera seeclón del Ensanche.

Expediente para expropiación de fincas, 2.
Idem para Id. de terreno y su valoración, 1,

' Idem referente a vertedero de tierras, antiguo Asilo de San 
Bernardino, I.

Idem para obras de ampliación y reforma, 3. •
Idem para asignar número a una finca,,!.
Idem para instalar ascensor, 1.
ídem por denuncia de estado de ruina, l.
Idem para establecimientos industriales, 2.
Partes para dirigir obras, 2, .
Comunicaciones, 2. .
incidencias en expedientes para obras, 2. ,
Madrid, 28 de enero de 1922,—El Arquitecto de la sección, 

/, Carrasco Muñoz.
Segunda seeelón. '

Trabajos de campo, varias boras.
Idem de delincación, 4,

. Tira de cuerdas, !. '
Obras de nueva planta, 2.
Idem de reforma interior, 20.
Licencias de alquilar fincas, 5, >
Partes de dirección de obras, 9.
Idem de rectificación de obras, 5,
Establecimientos industriales, 9.
Reconocimientos, 32.
Madrid, 28 de enero de 1922.—El 

fael Ripollés,
Tareera seeetón.

Arquitecto municipal, Ra-

Obras de reforma o ampliación, 1,
Idem menores, 5.
Expedientes de alquilar, 2. ,
Incidencias, 3. '
Direcciones facultativas, 1.
Establecimientos industriales, 2.
Instalación de motores, 1
Madrid, 28 de enero de 1922.— Por el Arquitecto municipal, 

L. f. Ulied. .

m m u  DE LA PROLONGACION DE LA CALLE DE PRECIA D O S Y ENl;ACE 
DE LA PLAZA DEL CALLAO CON LA CALLE DE ALCALÁ

Continúa el vallado de los solares sin edificar en la segunda 
sección  ̂ el derribo del Teatro de la Gran Vía.

Madrid, 28 de enero de 1922.—El Inspector facultativo,/o5c 
López Sallabeny,

C E M E N T E R IO S
7 / abaios oerificaríos en la semana.

En el Cementerio de Rúes- 
tra  Señora de la Almudena.í ̂  ' ■

Cuartel 12 (bajo), manzanas 120 a 124, arreglo de ángulos y 
sardineles y colocación de mannolillos.

Idem 13, manzana 4, subir dos hiladas y construir todo el 
sardinei, ^

Idem 57, manzanas 95 a 100, arreglo de sardineles, ángulos y 
marmolillos.

Idem 83 (Necrópolis), manzanas 1 a 3, 11, 12 y 15 a 18, arre­
glo de ánguios y sardineles y colocación de marmolillos.

Exhumación de 73 sepulturas de adultos, de caridad, con 889 
cadáveres del cuartel 35,

Idem de dos sepulturas de segunda temporal, de adultos, en 
los cuarteles 12 y 5, con dos cadáveres.

Idem de tres sepulturas de párvulos de caridad, en el cnar- 
el 4 alto, con 125 cadáveres.

En las obras de la Heerópolis'

Apertura de nuevos tajos en la zona de desmontes anterior a 
Pórticos.

Idem en la zona de párvulos en la tercera meseta y formación 
de rampas en terraplén. ,

Idem para los afirmados de la carretera y de la calle circular 
de !a segunda meseta.

Apertura de lioyos para plantaciones en .[a calle principal y en 
la carretera. ,

Colocación de verjas. '
' Cubiertas de los edificios de Administración.
Construcción de sepulturas en los cuarteles 62 y 63 antiguos 

y 12 nioderno.
Idem de los cerramientos del Cementerio Civil,
Idem de alcantarillas detrás del Depósito particular y en la 

casilla de guardas. .
Montaje de piedra en pórticos.
Madrid, 27 de enero de 1922.—El Arquitecto municipal, Fran~ 

cisco García Maca,

SECCION FACULTATIVA DE PR O PIED A D ES DE LA Vil,LA

- Irabafos eiecutados durante la semana.
Casa número 3 de la plaza de la Villa: Obras de adaptación 

para el Instituto Bibliográfico.
Kiosco de Rosales: Asiento y trasdosado de ladrillo en el zó­

calo de cantería. -
Obras del nuevo Matadero: Terminación de todas ias-obras de 

edificios y de pavimentación de calles.
Instalaciones mecánicas en general: Reglaje y termlnacióri de 

detalles en todas las instalaciones. '
Trabajos de oficina: Oficios, 4; diferentes trabajos de dibujo 

y delinéación y visitas a las obras.
Madrid, 28 de enero de 1922. — El Arquitecto iminicipaL de 

Propiedades, Luís Bellido.

P O L IC IA  URBAN A

G U A R D I A  M U N I C I P A L
Denuncias y servicios prestados en los dias dei 19 a! 25 de enero 

 ̂ z ríe ¡922.

Denuncias.
Disirdos.~Oe.niTO, 507; Hospicio, 30; Cliamberí, 52; Bueña- 

vísta, 76; Congreso. 60; Hospital, 63; Inclusa, 99; Latinn, 65; 
Palacio, 81; Universidad, 58; Total, 1.091,

Servicios.

Distriios. — Centro, 24; Hospicio, 2; Buena vista, 16; Congre­
so, 10; Hospital, 16; Inclusa, 9; Latina, 15; Palacio, 15; Univer­
sidad, 5. Total, 112.

E INDUSTRIALESSERVICIOS DE ALUMBRADO, ELEO’,
Resumen ríe los trabajos tealizados por este seioicio durante los 

días del 20 ai 26 de enero de 1 22.
Expedientes en que lia intervenido, 7; decretos del excelentí­

simo Sr. Secretario, cumplimentados, 4; ídem de los seilores Te­
nientes de Alcaide, id. 3; informes emitidos, 7; visitas de ins­
pección, 66.̂ ' . '

Los electricistas afectos a este servicio,han efectuado durante 
ios citados dias el arreglo de 71 inces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche.

En la ■primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, así como el repaso y prueba diaria del servicio 
de timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial 
y Casa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y de los Mos­
teases, reposición de lámparas y arreglo de averías,

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
cinco y treinta minutos de la tarde liasta las seis y veinticinco mi­
nutos de la madrugada, 6,872 faroles alimentados por gas; desde 
las cinco y treinta minutos de la tarde, hasta la una y quince mi­
nutos déla madrugada, 4.480; desde las cinco y treinta minutos

de



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 163

de la tarde hasta las seis y veinticinco minutos de la madruga­
da, 174 arcos voltaicos por flt'iido eléctrico y 621 lámparas de 50 
bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías. '

Madrid, 27 de enero de 1922.—El Ingeniero Director, Emilio 
Co ¡omina.

SERVICIO DE L IMP IEZAS  Y RIEGOS
Trabaios efectuados desde el ¡6 at 22 de enero de ¡922. 

Limpieza, ^

De siete y medía a once y media de la mañana, limpieza gene­
ral de calles pavimentadas.

De nueve de la mañana a dos de la tarde, sección de recorrido 
en vías céntricas y de gran circulación.

De una y media a cinco y media de la tarde, repaso general y 
limpieza de barrios extrenps de la capital.

De seis a diez y media de la noche, sección de recorrido en 
vías céntricas; el personal efectúa además el servicio especial de 
mercados.
Transportes.

Carros de dos nudas, portes, 980; metros cúbicos, 1.960; vol­
quetes, portes, 224; metros cúbicos, 112; camiones automóviles,

portes, 144; metros cúbicos, 4.32; Total, portes, 1 „348, y metros 
cúbicos, 2.504.
Riego.

De seis a diez de la mañana, baldeo de calles asfaltadas.
De siete a once de ia mañana, y de una a cinco de la tarde, 

riego general.
Talleres.

En e¡ de /«ecrí«/co.—Reparación de los camiones números 1,2,  
3, 4, ,5 y 6, .

En el de p/ntura.—Reparación de galeras, carros, volquetes, 
cubas de riego y otras en la calle de San Opropio.

En el de cor,D/rJter/o,—Construcción de un banco de carpin­
tero, una escalera de tijera, cajas para carretillas, cogedores y 
algunas reparaciones en la calle de San Opropio.

En el de carretería.—Repa.rac\(\r\ de carros, galeras, volquetes 
y zapatas y cuñas para las ifiáquinas. ■

En e¡ (te ^Hora/c/o/iera.—Reparación de aparejadas y mangas 
de riego,

Madrid, 24 de enero de 1922.—El Director Jefe del servicio, 
César Chicote.

TENENC IAS  DE ALCALD ÍA
En los días del 23 al 30 de enero no se han celebrado juicios en 

las Tenencias de Alcaldía.

A B A S T O S

M E R C A D O  DE G A N A D O S
Úetechos recaudados por estancias y expedición de

P E R I O D O S

C X .„ A .S E B  O E  Í3-.A.K3LA.IOO

íM HUin h 

Hesetos.

Vacu no 

a 0'I5 

p e s e t a s .

[fastras 
de ganado 

a 090 
pesetas.

‘ Caballar 

a 0'15 

p e s e t a « .

M u l a r  

»  0̂ 15 

pesettiS.

A s n a l

aO'lO

pÉs&tas.

Carros

aO‘25

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

G u i a s  

a 1'50 

pesetas.

Día 18 de enero de 1922....................... 98
•

1 »
f

j> » » 14‘80
Día 19...................................................... 125 1 70 79 o6 30 1 7 66‘80
Día 173 2 A » » » » 26'15 '
Día 131 1 » 1> » 5J 19‘75
Día 22.................................................... 5> » » í » » »
Dfa 253 1 » • :b y> 3S‘05
Día 24....................................................... 101 » » » . IR » IR 15‘15

T o t a l ......................................... 881 6 70 79 56 30 1 7 180'70

A D M I N I S T R A C I O N  DE LOS  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S
Recaudación por derechos de de^ñeilo, precio det ganado, etc.,, en los días del ¡6 al 22 de eneto de ¡922, y su comparación con

ignai peí iodo det año anterior,

t E S U E  UKaU l. l .A hAE  R S  DI­

CHOS DÍAS V EN [OUAL P E '  

RÍODO n r i L A ñ o  a n t k r i d r

1 iai-22.T920-2L  ^
f P IS E S  n H n O U . A D A S  RN El.

Y SU rOM PA R AC tÓ N

1991-23^
1920-21.

Olferenciu.{

B E S E S K 1 L O G R A M ü  S Ingresos
por

d e g ü e l lo .
Pesetas,Vacas. Terneras. Lanares. Lechales Cerda, Vacas. Terneras. Lanares. l.ec^Al es. Cerdñ*

1.519 320 .3.467 . 2 636 . 347,733'3 13.937 37,28t‘3 . 273.302 40.959*10
1.358 645 1.811 > 1.107 318.3«6‘9 30-713*5 91 792*7 111.437 10,444*90

161 I.6H0 > 1.520 29.366*4 p 15.488*6 161.865 30 507*20
* 319 * i 16 776-5 * 1 i

«3.679 39.333 368 605 7íi7 31.701 13.022-047*1 1.341 911*8 3 344 198*1 4 303*5 3 939 293*5

1

|ill,4546.14-2n ■ 
490.389*0057.293 27.105 350.257 7.870 26.558 12.010 956*7 1 901.974*5 3.902 1I8'8 52.454 3.680.945

"o  379 3.228 18.378 5.203 1,011 790‘4 139.237*3 141 779*3 , ,558 348*5 064.254*30
’ 7.119 * * * 48 150*5 *

Precio del ganado.- El precio del kilograinii en canal de In res en la semanH, íiié deH'43 a 3‘ 17 pesetas el vacuno; de3'20 a3 '80el  lanar, y de 2'18 a 9‘25 
el de cerda, segiin clase.

Procedencta dei ganado. Vacuno: Galicia. Asturias, Salamanca, Lugo, Avila, Segovia y Madrid; lanar: Avila, Segovia, Toledo, Badajoz y Madiid; 
cerda: Badajoz, Cáeeres, Toledo, Córdoba y Madrid.

-NOTA, En el Matadero auxiliar de los Ventas, se han sacrificado en lo que va del ejercicio: l,'53 vacas; 26 terneras; 408 lanares; iin lechal, y 5 513 cerdos, 
que dieron un ingreso por derechos de degüello de 1ü.859'á5 pesetas (2)

(1) De esta cantidad se reintegraron en virtad de reforma en la tarifa de degüello 130 G4T‘90 pesetas.
(2) De esta cantidad se reintegraron en virtud de reforma en la tarifa de degüello 4.296‘45 pesetas.
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7enta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la semana 

comprendida entre los días del IG 24 de enero de Z922,

Centro.....................
Hospicio.................
C h am b erí ..............
Bueimvista............
C o n greso ..............
Hospital...............
Inclusa....................
L a t in a .....................
Pa lac io . . . .1 ............
Universidad............

T otai,.

OI8TRITOH

C en tro .....................................
Hospicio................... ............
Chamberí..............................
Buenavl.slii...........................
Congreso...............................
H ospital ................................
Inclusa..................................... ...
L a t in a .....................................
P a la c io .................................
Universidad........ ................

T otai........ ..

1>IA til

Ot limllli, Pi. flor.

50

15.(590
1.801

4 898 
16.824 
21.850 
24 9(iü 
12'202 
18,774 
13.405

14 599 
22.984

17.441 142.486

2 350 
0 155
3 400 
2.307 
5.000 
2.008
4 7811 
4.5TI 
1.Ü1B 
9 042

42 611

I>1A 18

Oa (imlll). ' De Mor. Db IgJo.

KM.O& Kii.nts KII.OS

4.828 2.850
> 16.875 0,648
• 21-814 3,330
60 12.242 2.015

. > 13 742 RaCEO
13.'295 9.970

. > 24.35C 4.785

. 1.5.622 ■» 4.591
. 1.554 12.231 2 550
. > 22 915 0 142

. 17,295 142.303
■

43.901

1 1̂ A

De tairilllis ffG flor« Da [uje

KIt.Oü ' ' 1 KILOS

/  •
4 8̂28

i
2 650

a 16.529 6.‘J70
» 22 146 3 420
40 24 740 2 330 ;

> 12.253 5.04(1 ,|
» 13 SEI 9907
>' 13.380 4.785 1

15 650 t 4.550 1
1 53S 12 014 2 445 !

* 23-045 8 ^ :

17295 142 756 43 474

■ > iA  1» - ■ l>I.A gO

Dé Jainl]]i ' De i l o r . pe luje. De rtTDlIíúA pe tier. pe luje.

- - - “ ~  _ ' —

lur.oá K[l,0^ KEI.O$ í í l l . O ñ KILOS Kll,06

4 828 2 850 4 8‘28 3G.Ì0> 16 930 6.106 • 16 870 IñUW
> 21 700 3 395 i 21 850 3 404
50 ■24 418 2.328 50 24.416 2.400

19 242 5 045 « ■ 13 (B7 5.055
13.765 2 986 13.730 2-959, 13 390 4.TS9 > . 13.355 4 805

15 617 4.311 15,650 • 4 600
1 568 12 231 9,525 1.555 92 947 9 221

23 ■ 8 992  ̂ ) 23.015 8.964

17.265 142.639 43 318 17 955 143 388 43.691

■>iA ‘za

Ds limilll.

anos

58

15.509
1.548

17.1-15

Ds Jlíf .

4 898 
16 721
21 945 
24 90«
12 247
13 796 
1.3.308

12..ÌI7
22 985

143.307

Ds lujo.

9.950 
5 957 
3 390 
2 412 
5.050 
2 916 
4.808 2,200. 
2-505 
0035

41,003

I4IA Ü4

Ge riinllit

60

15.893
1,573

17.4.53

4.826 
16 817 
21.794 
24 780
12 252
13 707 
13.375

19 542 
22.378

14 2 378

Ds lujo.

9.850
0.172
3.494
2-415
5,065-
2ffl4
4 790
4 704
2.500
8.994

43.648

PE SC ADER IAS  C O R U Ñ E S A S

Relación de l>recios de venta al f^or m enor d u ra n te  los días del 17 ai 2 3  de enero de 19 2 2

\ r. I

E S P K C I S S

Merluza......................
B e s u g o s ................ ..
S a r d in a s ....................
Idem parrocha........
Pescadllla g o r d a - , .
G a l lo s ........................
A n g u la s ....................
Atún o bonito ..........
Bacalao (a b a d e jo ) .
C a la m a res ................
Congrio......................
Corvina......................
Dentón y d o rad a . ..
Escachns.................
Lenguados................
Lubina........................
M e r o ..........................
P a ie les ........................
Pescadilln l ina........
Rape--------...............
Rodaballos...............
Salmón.......................
Salm onetes..............
Tonina............1.........
Truchas.....................
Voladores................
Panchos......................
C as tañ eta . ................
Palom eta........... ....
Raya...........................
Sardinas de Tabal .  
Anguilas ..................

U N I D A D

PRECIOS 
en el dia 17

Pesetas.

P R E C IO S  
en el día 18

Pesetas.

PREC IO S 
en el dia 19

P e se ln s .

P R E C IO S 
en el dia 20

P e se ta s .

P R E C IO S  
en el dia 21.

Pesetas.

P R E C IO S  I
en el din 22 

Pf3»eliiSv

PRE
e n e i

Pes

K llo g r a m u ......... 3‘50 3'7P 3'ñO 3'50 3'50 2'60 2'6ú
1, d eiiu......... *  ̂ ' 2’70 2‘70 2'70 9'7Ü 3 2Id em ....................... PdO i ‘40 1'80 1‘80, P8U 1‘56 . T'50
Id em ....................... * É
Id e m ...................... 1'6Ü t ‘60 reo retí PCO 1*30 P30
Id e m ....................... 2 2 P89 r89 1'7fi P40
100 gramos........... l'io Ü‘80 C'80 0'80 0‘9Ü 0*8(1 ' Ü‘80
1 (lem ........ ............... ' » ' 1
t dem ................ 2‘30 2‘JÜ 2'40 O'dO 2'20 2 ■ 2
1 dem ........................ 3'50 3'50 3'50 3'50 3'50 3'50 3*5«
Id em ........................ 3'7P 4 ' 4 4 3'50 t
1 d em ...................... 3‘5U 3'30 3‘50 3 3'90 3120
1 dem .................... 3 3 3 . 3 a
1 dem...................... > • > > >
I d e m ...................... 7 7‘50 7 7 7 6 6
1 dem ...................... 6 6‘5Ü 6 (i 6 5 Ó
I dem ...................... 5 5 5 5 1 4 1
1 dem ...................... 3 3 3 3 3 3 3
Id e m ...................... a i 1 » 1
Id em ....................... 2‘20 2'EO 2‘20 2*20 2*20 2 2
Id em ....................... i . » » • '  ■ i
1 dem ....................... t ♦ » ■ * i >
Idem....................... , 5 ü'50 5 5 5 El . 5
Idem............... .. ■ • ' » , ■ *
Idem...................... 1 ■ * * . > * >
Id em ...................... * > *
Idem...................... 1 • * » * •
1 dem..................... » » a
Idem...................... . > * * » »
Idem...................... ' 1 * ■ > *

1 Idem...................... ‘ ' ‘ * - k
1 Idem..................... , 1 * 1 1 * » t

Uto .A ■
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a s F f f iC is s  '

GaziSii......  ............
Mnrrajo................

l>î arÍROOBHA l m e i H s ........................ ..................................................... [(¡lORrHiiio
Almeias Je P w te tíH l. . *'■ ■ - ■ • ■A vieiras.................■_■■....................
Ostras de primera. .. '............... ............
Ostras de segiinda....................................
Ostras de tercera ................. ................
Percebes.............................................. .
Langostinos crtjdos...Langosta ................................... .........................
Langosta cocida........................................
Üambas............. ..........................................
CigaJas.......................................... : ...........
Q iiis({tijllas.................... L ......................
Cangrejos de mar...................... .............
Lubrlgaiites............................................
Mejillón.........................................................

UNIDAD

Kilogramo ____
Idem.....................

^ac^atoeolacB.
Oe bonito................ .
□e besugo................
De peseadillH..........
De sardinas..............
De cimarrón______

Idem.P ie ia .......................D o c e n a .. . . ----Idem........................
Idem.....................
K ilog ram o........
Id em .............. ....
Id em ....................Idem .............. ........
id e m ........ ...........Idem .......................1de]:i..................... ..Idem........................Idem ........................id e m ................. ....
Kilogramo .
Idem............
Id em ............
Idem............
Idem.............

PRECIOS 
en el dia 17

PJÍECIOS 
en e! día 16.

PRECIOS 
en el dia 19.

-PÜECÍOS 
en el día 20.

PÍÍECiOS 
en el dfa21«

PRECIOS 
en el dia 22.

PRECIOS 
en el día 23.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

> » * - *
'• ■ ^

► * * • * '.í-

2*70
2*20 ■ 

»

270
2

>

2*30
1'80

2'30 
!*80

2
1*50

2
>
t

2

i

lÜ ’
10 ■

so ’
.

24 ’ 
12

24 ’ 
12

*

>
>

H
12

*

u  ^
12

t .

» . ■
12 ,
12

* '

3*50 ’ 
4

3'50
4

3*50 ’ ' 
4

>

3'50 ’ 
4

3-50 *
5 '

3'50 ’
, 1

3'50 .
5 .

,Vt .
> . » > > > ■ i ■ - 't''-

1 >

’

t
t

* *k
* >

*

«
•

•

>
>

■ ■ . M E R C A D O  DE LA CEBADA .
í i e l a c ió i i  it é  ¡ ír e c to s  t ie  a y  t í  cu t os  ti e c o ttsm u o  en  'M adrid , ti e l  18 a l  2 4  d e  e n e r o  d e  1 9 2 3 .

K S F E C I E S

IF* r u l K B.
Acerolas ................................... * +
\ll)aricoi]nes................................
Albartcoqites de Damasco-----
Avellanas.......................................
Batatas............................................
Brevas.............................................
Camuesas......................................
Castadas................................
C ereras .................................. .. ■ - ■
Cidras..............................................
Ciruelas..........................................
Ciruelas Claudias........................
Cliif imoyas...................................
Paraguayas...................................
Fresquillas.....................................
Uraiiadas........................................
Granadas de la t i e r r a ..............
Guiadas.................... ^....................
Guindas de la t i e r r a ..................
Higos...............................................
Higos cliumbos............................
Kaqiits..............................................
Limones..........................................
Limas...............................................
Mandarinas...................................
Mandarinas...................................
Man-ianas..................................... .
Manzana reineta.........................
Manzanas de la t ie r r a ..............
M elocotones............ ..................
Melocotones de la t ie r r a .......
Melones................ ........................ .
Melones de la t ie r ra ..................
■Membrillos.....................................
M oniatos.....................................
Naranjas de grano de oro —
Naranjas.......................................
N ís p e ro s . . , ; .................................
Naece's............................................
Peras.........................................  . .
Peras de la t ie r r a .......................
P icotas..........................................
P ere j i l ........... .................................
P lá tan o s ......................................
Uvas..  .'........................................
Uvas de la t ierra .........................
Uvas de Alnicria .......................

UNIDAD
PREC IO S 

bn el día 18.

P e se ta s .

V ordviraB,
Acelgas......................A i ds . . .  .........................
A lcachofas .................
Apio...............................
B eren jen as.................Bruselas...........................
Calaba-zas...................
C alabacin es. . .............
Cardillos......................Cardos...............................
Cebollas.......................
Cebolletas...................
C o ll i lo r ........................
Coliflor de la t ierra. 
Chirivlas.....................

K ilo g ra n iu .. . .
Idem........ ........
Idem..............
Idem .................
idem .................
Idem..................
Idem .................
Idem .................
Idem .................
1 deni.................
Idem .............
Id e m ...............
Idem .................
id e m .................
Id e m .................
I deni.................
Idem .................
Ideal.................
Idem ..........t . , .
Idem..............
Id e m .................
Idem .................
S e ra .................
C iento..............
C a jita ..............
C ien to ..............
K ilogram o------
idem .................
Idem .................
Idem --------------
Idem ................
1 d em................
Idem ___; ___
idem — .............
Idem....................
I dem....................
Ciento............
K ilog ram o—  ..
Idem ................. .
Idem......................
Id e m ...................
Idem....................
Idem....................
t i l l  a cal................
K llogranio..........
id e n i...................
B a rri!.................

Ü'63a O'tK)

0“20 a U‘S5

P R E C IO S 
el eii dla IS.

P esalas.

35 affl)

3 a 5'50 
0*75 a l'üÜ 
H a <i'5ü

35 a60

3 a 5‘5Ü
U‘75a 1*20 
2 a 2*30

PREC IO S 
en el día 30

P e s e t a s .

PREC IO S 
en el día 21.

P RFX IÜ S 
en el dla SS

Pesetas , Peseias.

30 a 50

M a n o jo ...............
j-Glogramo..........
D o c e n a ...............
M a n o jo .........
D o cena................
K ilogramo..........
P ieza ...................
D o cena........ .....
Kilogramo..........
Docena ..............
Kilogramo...........
Cuatro manojos
D o cena........
Id em .. ..............
K ilo gram o .. .

2'5Ua t ‘B0

I a 2

l'DOu 2'50

0*80 a

0'75
Ü‘30
PáO
1*25

a 0*90 
a 0'4S 
a 3 
a P75

1 a 2

i a O'ilO 
a 8

)a  O'GO 
I a O'GO 

a 18

3 a 6
Ü‘75a P40 
2 a 2*50

0‘75a 0'90 
0'30a CM5 
l '50a 3 
P25 a 1*75I a 2
íl'55a a’BU 
i  a 8 
ÜNCa O'GJ 
b‘50a C'liO 
S a 18

O'SOa 0*60 0‘35 a 0*45 l'St) a 3 P!S H 1*50
1 a PSO

0‘5 5 a  0*60 
3‘51l a 8 
0'3Sa O'GO 
O'SUa O'GO 
0 a 18

30 a 50

3 a 6 
0*75 a V3Ü 
2 a 2*50

2‘50 a

2 a

1 a 1'20

0*00 a 1 
0*40 a Ü'5C 
2‘5 0 a  3*50 
1'25 a l'Tá

P25 a 2

0*60
4 a 8 
Ü'40a 0*70 
0'55a Ü‘6U 

12 a 25

PREC IO S 
en el dia 23.

PREC IO S 
en el dla 24.

P e s e t a s . Pesetas.

30 a 40

0*30

o'eo a o w
0*35 H 0*50
2 a 3
P50 ak 1*75

l ‘2ó a 2

O'GO
4 a 10
0'45 H 0*70O'ñO n O'GO

10 tí 23

mtamiento de Madrid

fe
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, 1 PRECIOS 1 PREC IO S PRECIOS PRECIOS 1 PRECIOS PRECIOS PKECIOSi
E S P E C IE S UNIDAD en el día 18 en el día IB. en el difl 20̂ e n e !  día 21. en el dla22 en el día 23 en el día 24.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Feset t ís . Pesetas. Pesetas . Pesetas.

Escarola .................................................. .... ■ • Docena................. l'25a 1*50 1*25 a ;'50 t‘2 5 a  1*56 1*25 a 1*50 b 1*23 a P60
Espárragos t r ig u e r o s .............................. M a n o jo ............... rso 1*50 1*25 a 150 s • 1*50
eapárrsíff)» de ínraifi................................ Idem...................... • > > b % k k

Guisantes de Lev an te ............ ... ............. K i lo g r a m o ........ 1 a l'SO 1 a 1*20 1 a 1*20 1*25 a 1*30 t 1*50 a 1*60
L J _  U n .......................... .. r t 'f id 0'60 0 * 8 5 s 075

¡'9íífi í'4í> Í*SSa 1*50 l'lñfi T75 rso a 2
2 « 3 2 a 3 2‘50 a 3*50 B í j

8 ñ 15 lU B  18 • » 10 a 18
K ilo ....................... « *

fí n'3íi 6*32 a 0*35 0*39 R  n’i'i 0 32 a 0’35 % 0*32 a 0*36
0 ‘25 a 0‘27 0*27 a 0 28 Ü*27 C  Ó'28 0̂ 28 t i 0*28

• 0'!í8 a  0*29 0*29 1 0*28 a 0*29
i * ' > »

> k t k >f. i p • k ,

» •
Remolacha.................................................... M a n o jo .............. 1 a 1*25 1 a 1*50 6*80 a rao 1 a 1'5C > 1*50 a 1*66

* t * > > *
0*27 a 0‘30 0*26 a 0*35 0*25 a 0*30 0*35 k y

0*75 a 0'90 0*70 a 0'80 0*76 a 0*90 0*90 a ! > • 0*90 a 1
1 a ras 1 a '  1-31) 1 a 1*25 1*25 a 1*40 » > 1 a 1*25

Zanalioriaa..................................................... Manojo , .  a » , .  , 0*80 a 1 0*70 a 1 6*70 a 1 6*80 a ! » 0*80 a 1

M E R C A D O  DE LOS  M O S T E N S E S

E S P H C m s

Xacxxecaa.
Oe CnatiJIa.....................................
De Ja Montai)«..............................
De la t ie r r a ...................................
Oc Otì J Jcí 8«*»
Sacrlficadaa en el Matadero.
Corderoe lec l ia lea ......................
Cabrito»................................

O kz* .
Coiiejoa.....................
Ciiociiae...................
□  amos.......................
labalF........................
L iebre«......................
PdjaroB......................
Palominos.................
Perdicea...................
Picbones vivos-----
Piciiones miiertOH.

Capones.'
Gallinas...
Patos.........
Pavos.........
Pollancos. 
Pollos.  . . .

£31us v'o * .
De C a s t i l la . . . .
De Galicia........
De P o r tu g a l . . . 
De Marruecos.

Fasatkdoa.
Almejas 
Anchoas 
Anguilas 
Ang Illas 
Atún 
Bacalao 
Besugos 
Bonito 
Boquerones 
Calamares 
Caugreios de mar 
Caracoles. 
Cigalas 
Congrio 
Corvina 
Dentones 
Gallos 
Langostas 
Langostinos. 
Lenguados
Lubina----
Mejillones 
Merluza.

UNIDAD

Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem.............
Idem.............
D o c e n a ___
Kilogramo..
Idem.............
Idem .............
Idem............
Idem............
Idem............
U n a ...............
Kilogramo .
Idem..............
Idem.............
Idem..............
I d e m ............

Arroba.

Id em ...............
Idem..........
U no.................
Idem........... .. -

P a r ............. ... . . .
1 deni.....................
K ilogram o..........
Id e m .....................
U n a .......................
D o c e n a ................
Cnerda de + —
P a r .................—
Una.......................
C n erd a de 4.. •-

Uno.
Una.
Uno.
Idem.
1 dem.
Idem.

Kilogramo. . . .
Idem....................
Idem..................
Idem...................

PREC IO S P R E C IO S PREC IO S P R E C IO S P R E C IO S PREC IO S PR
:n el día 18 en el día 19 en el din 20. en el día 21. en el dia 22. en el dia 23. e n  (

— — — — ^  • —

Pesetas . P e se ta s . Pesetas : P e s e ta s . P é se la s ; Pesetas. p

49 a 51 48 a 50 48 a 50 49 a 51 • 47 a 19 46
40 a 50 45 a 48 4b a 48 40 a 50 > 43 a 45 42
43 a 45 35 a 37 35 a 37 43 . a 4̂ » a á í 34
35 a 37 35 a 37 35 a 37 35 a 37 > 34 a 35 33

t > k k

• 1 k > t i

k k k

5 a 6
t

t

5 a 6*50

>

k

5 a '6'50
k
■

5 a 6
k
»

6*50

>
k

5 5̂0 a 7 
> 
i 

•

5

>

k

>

4*50 a 5 
*
■

t

*
»

4 a d

>

i

t

4*50 a 5 
*  
k

k
>
k

4*30 a 5
k

k

k

' k

4*50 a 5
k
>

>

k

k

4 a. 5̂ 50
k
k

4

*
> k

66 a 9 6 a 9 6 a ID 6 a a 6 a 10
» k *

15iO a 13 15 a 25 1 10 a 15 ■ >

5 a B'ÍO 6 a 10 6 a 9 6 a 9 i 6 a 9 6
3 a 4 3 a 5 3 ,a  4 3 a 4 i 4 a 5 3

22 a 26 22 a 26 22 a 26 22 a 26 k ' 22 a24 22
20 a 22 18 a ira 19 a22 20 a 22 ► 19 a 21 19

• • « k k

íD 19 19 19 * 18 a 19 19

1*25 a 2*75 2*50 2*50 2*75 2*50 3 2'
M k > * k

2*25 9 Ti k 2*
y * * » • 9 9

2 2*25 2 y

2*50 "
2

1*75 1*75 1*65 1*75 ' 1*75 l'
* > k r

0‘90 0*75 1 O'BO K

Í'5P
1*50 1

3*3*25 3*25 3*25 3*25 k

t k * * * k

t « ■ )

k > > k

3*50 3*50 3 3 3*50 3*50 3
k k » * » k

* k k 1 k

2 r1*75 1*75 1*75 1*75 . 2
ü a 10 7 a 15 6 a 10 6 a 10 6 a 12 10 7

14 a 15 
6 a 6*50 2 a 4*50 5 a 7 6 a 6*50

20
6 a S 5*50 6

6*50 3*50 4 a 6 3*50 5 a 7 4 4
» ■ . » a

3*50 2*25 3 3*50 4 3*50 3

P esetas-

a4S 
a 44 
a 36 
a 35

a 6

5*50

a 9 
*

a £> 
a 10 
a 5

a 26 
a 21

a 15
i

a 0‘ñO

3'SO
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<) . P REC lÜ b PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

_ E S P E C IE S UNIDAD en el dÍR 18. en el día 10 en el día 20. en el día 21. en el día 22 en el día 23. en el dia24.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pefietn&,

« »ft ft
PahcJios.......................................................... Idem...................... reo ' 2‘50 ’ 1'6Ü ’ l‘Ü3 ’ 1'3Ü ’ 2

a

»

l ‘7ñ P75 2*Í10 -

Ò fl G 5 e2 •¿ 2‘25

.1 G 4 fí 6
1*75 2 175 2'25

hirbó...........................  ................. »

D e ató II............................................................ Barril.......... ........... ft > » » *
Idem. . . . . . . . . . . . » »
ídem........... * *
Idem....................... • 8(1 a 65 RTl

D e stirdíiLas.............. .. Idem....................... t
■ 1 ■ * ■ * t *

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA V IS ITA  DE POL IC ÍA  URBAN A

E S P E C IB S

Carbonea....I

Aceite.......................................................................................................................................
AgiinrJteiites.........................................................................................................................
Alcolici............................................................
Algarrobas............................................. ■ • •
Arroz.................................................................
Avena...............................................................
Azocar...................... ......................................
ài) calao................ , , ......................................

C o k .............................
M in e ra i ....................
t^egetal.....................
C a r n e r o ....................
C o r J e r o ...................

1 Cerdo.-.......................
Cariieefreacna. • ' T e r n e r a ....................

Vaca da p r ln iera . .  
Idem de segu nda,  
i deni d e t e r c e r a . .  

f  C lio r izo a , . . . . . . . .
CariieBSaladns, .1 la in d n .......................

' T o c in o ......................
Cebada.................................................
Centeno..................... ................ .....................
tiarbanzoB.......................................................

ÍDe c e n t e n o ...........
De tnafz ...................

De tr ig o ,  al detall  
D e  Idem, a! por

m a y o r ...................
Huevos....................... ......................................
Jabdil.......................... ........................... ! . .  ! .
Judias......................... ......................................
Leche....... ............................................
Lenteiaa..............................................  .........
Lefia da e n c in a .............................................
Maiz...................................................................
Manteca de v a c a . .......................................

, En b a r r a s .............
l C a n d e a l  de f lo r . .

Pan...........................'  L i b r e t a ...............
f  P a n e c i l lo  ba j o . . .

Idem de l a io ..........
P a ja ...................................................................
Pastas de s n p a .............................................
Patatas nuevas.................................. ..........
Petr ileo ...........................................................
Pimientos en c o n s e r v a ............................

. De b o l a ...................
V O r n y é r e ..................

Cjaesos,................ J M a n c l ie g o ...............
/ P a r m a .......................

, R o q i i e f o r t .............
b a l .....................................................................
Sa lv ad os.......................................................
Sardinas...............\ ................
Tomates en c o n s e r v a ...............................
T r ig o .................................................................
Vinos................. ) B la n c o s ...................
Vinagre..........................................................

UNIDAD

L itro .......................
K ilo g ra m o......... .
L itro ...................... .
Quintal  m é tr ic o
L it ro ........................
Quintal  m étr ico
K ilo g r a m o ......... .
Quinta l  m étr ico .
K i lo g r a m o .........
I dein.......................
10 k i lo g ra m o s , .
I d eni. ....................
I dein........................
K i lo g r n m o ...........
I dem......................
t dein......................
I dem......................
I dem......................
Id e m ......................
i dem......................
Id em ......................
1 dem......................
Idem......................
QninlHI Hiélr ico
I d e m . . ..................
ICilogrnnio.........
Idem....................
Id em ...................... .
Idem........ ...............

Quinta l  métrico
D o c e n a ..................
K i lo g r a m o ..........
Idem........................
L itro ........................
KilogiEimo...........
Qnlnlnl m étr ico
K ilo g r a m o ..........
Idem........................
Id em ........................
I dem........................
mO g r a m o s .........
21)0 íd e m ................
P ie z a .......................
Qnintat métrico
K i l o g r a m o .........■
Id em ........................
L i t r o ........................
l . a t a ........................
K i l o g r a m o .........•
Íd em .......................
Id em .......................
1 dem.......................
Id em .......................
I dem.......................
Q n 'n ta l  m é tr ic o
K ilo g r a m o ..........
l . a t n .......................
Id e m .......................
Qu i n t a l  m étr ico
l . i t r o .................... ;
Idem.........................
Id em ........................

P R E C IO S P R E C IO S P R E C IO S PREC IO S PREC IO S P R E C IO S PRECIOS
en el día 22. en el día 23 en el din 24. en el día 25. en el día 26 en el día 27. en el día 28

Pesetas. Pesetas. Teseíaít. Pesetas. Pesetas. Pése las . Peseta?.

I ‘8P a 2 P80 a 2 1*80 a 2 P80a 2 PSO a 2 1*80 a O 1*80 a 2
i a 2 I a 

I '75 h
2 1 a 2 1 a 2 1 íi 2 1 8 2 ] a 2

l ‘7o a 4 4 1*75 a 4 P75a 4 1'75 a 4 1*75 a 4 '*75 a 4
27 27 ' 27 27 27 27 27
2 a 3*50 2 a 3*50 2 a 3*50 2 a 3*50 2 a 3*50 2 a 3*50 2 a 3*50

75
P4Ü

4.5 45 45 45 45
ti'BO a 0*90 a ! ‘40 O'W a P40 0*90 a 1*40 0*90 a P40 0*90 a P40 0 90 a P ío

36
2*50

36 36 36 36 36 36
P60 a 1*60 a 2’5CI PGO a 2*50 P60 a 2*50 1*60 a 2*50 PGO a 2*50 1*60 a 2*50
2 d 3*50 2 a 3-50 Sí Ì 3*50 2 a 3*50 2 a 3*50 2 a 5*50 2 a 3*50
G a 6*5u 6 ü e*su li a 6*50 6 a 8*50 (i 9 S‘5U G a 6*50 6 a 6*50
5 a 6*5(1 b a 6*5U 0 a 6*50 5 a 6* 50 5 a 6*50 5 a 6(50 b a 6*59

Ib a 12 10 a 12 10 a 12 10 a J2 !D a 12 10 a 12 10 a 2
2'80 a 4 2*80 a 4 2*80 a 4 2*80 a 4 2‘SO a 4 9*30 a 4 2*80 a 4

2 ñ 4*80 2 a 4*80 2 a 4*80 2 a’ 4*80 2 a’ 4*80 2 a 4*80 2 a 4*80
2'50 a 7 2‘cC a 7 2*50 a 7 2*50 a 7 2*50 a 7 2*50 a 7 2*50 a 7
47U 4-70 4*70 4*70 4*70 1*70 4*70
3‘hO 380 3*80 3*80 3*80 3'3U 3*80
2 2 2 2 2 2 2
ñ s 12 5 a 12 5 ñ 12 5 a 12 5 a ¡9 5 a 12 5 a 12
5'50 a 15 5*50 a 15 5*50 a 15 5'50 a o'50 3 15 5*f0 a 15 5*,50 a 15
3 a 3*50 3 a 3*5(1 3 a 3*50 3 a 3*50 3 a 3*50 3 a •3*50 3 8 3*50

41 41 41 41 41 41 41

0‘S0 a 2 0'8b a 2 0*80 a s 0*80 a 2 0*80 a' 2 0*80 a 2 0*80 a’ 2
U'60 0*60 0*60 U*6U 0‘6U

1-
0*80 a

-Ü*G0 0*60

0‘80 a PIO Ó'BOa PIO 0*80 a i;io 0*80 a p n PIO ti*80 a 1*10 0‘80a PIO

2 a 4 2 a 4 2 3 4 2 a’ 4 2 a' 4 2 a‘ 4 2 a 4
] a l a 2 Ì a 2 i a 2 l a 2 t a 2 ] a O
O'OO a P60 O'DO a 1*60 0**30 a peo 0*90 a PGO 0*90 a 

0*70 a
peo 0*90 a PGO 0*90 a J'60

070 a 0180 0*70 a 0'8Ü
P20

0*70 a 0*80 0*70 a 0*80 0*80
P20

0*70 a 0'80 0*70 a 0*80
0*80 a ! ‘20 0'8*J a 0*80 a P2C 0*8(1 n P20 0*80 a 0*80 a rso 0*80 a 1*20

:3'50 13-EO 13 50 13*50 13*50 13*50 13*50
0'60 0*60 0*60 0*60 0 60 0*60 9*60
5 & 8 5 a 8 5 a 8 5 a 8 5 a 8 5 a 8 5 a 6

0*72 Ó‘72 ' 0*72 0*72 0*72 ’ 0*72 0*72 ’
O'.ttì 0*38 0*36 0'3G 0*36 0‘3G 0*36
0*18 0*18 0*18 0*18 0*18 0 ‘ i8 5*18
O'IO a r.'i2 0 10 a 0*12 0*10 a 0*12 0*10 a C*12 ■ 0‘ 10 a 0‘ !2 0*10 a 0*12 0*10 a 0*12
*1 a 10 0 a 10 9 a 10 9 a 10 9 a 10 9 a 10 9 a 10
1*20 a P40 - 1*20 H P40 1*20 a 1*4(1 1*20 a P40 1*20 a P40 1*20 a P4G P20 a 1*40
0*20 a 0*40 0*20 a 0'4L’ 0*20 a 0*49 0*20 a 0*40 0*20 a 0'4Ü 0*20 a 0*40 0*90 a 0*40
1*10 1*10 PIO PIO PIO 1*10 PIO
0*50 a l'GO 0*50 a peo 0*50 B P60 0*50 a P60 0*50 a P60 0*50 a peo 0*50 a PGO

'7 a 10 T a 10 7 a 10 7 a 10 T a 10 7 a 10 7 a 10
14 14 14 14 14 14 14
7 7 7 7 7 7 7

14 14 14 14 14 14 14
14 14 14 14 14 U 14
n'i5 a 0*20 0*15 a 0*20 0*15 a 0*20 0*15 a 0*20 0*15 a 0-20 0*15 a 0*20 0T5 a 0*25

38 36 38 36 38 36 36
1 ‘40 a 1*75 i'ID a l'Tíí 1*40 a P7n P40 a P75 1*40 a 1*75 P40 a P75 P40 a 1*75
O’.in a 3'Kñ 0*50 a 3*25 0*50 a 3*2.3 0*50 a 3*25 0*50 a 3**25 0*50 a 3*25 0*50 a 3*95
0'25a n o 0*25 a PIO 0*25 a PIO 0*z5 a l'IU 0*25 R ITO 0*23 a 1*10 0*25 a PIO

0*60 a 1*2(1 0*60 a l ‘2fl 0*60 a P20 0*00 a P20 0*60 a 1*20 0*60 a 1*20 0*60 a 1*90
0*50 a 0*70 0*50 a 0*70 0*50 a 0*70 0*50 a 0*70 0*50 a 0*70 0*50 a ')'70 0*50 8 0*70
0*25 a 0‘G0 0*25 a 0*60 0 25 a 0*60 0*25 a 0*611 0*95 a 0*60 0*25 a 0*60 0*25 a O'GU

l'L®

■f
■vi

-A
:
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Tarifa del cok en la Fábrica de Gas.—Precios a partir del 1 de noviembre de 1518.
Para uaoe doméatíooa. '

Cok sin partir. Saco de 40 kilos..........

En fábrica. 

Pesetas.

A domicilio 

Pesetas.

5*20 5*50
Cok clasificado números 0 y 1. Saco 

de 40 kilos............................................... 5*70 6
Carbonilla. Saco de 40 kilos................. 4*60 4*90

Para naca industriales y  oalefaccionea. 

Cok sin partir. Tonelada....................... 137*50 %
Cok partido núm. 1 (de 5U a Vb mili- 

metros). Tonelada................................ 151*25
Cok partido núm. 0 (de 20 a 5l) milí­

metros). Tonelada............................... 151*25 >

Carbonilla (de 9 a 20 mil i metros. T o ­
nelada....................................................... 121

La Fábrica tiene organizado un servicio de transporte 
a domicilio, bajo la inmediata inspección de agentes de 
toda confianza.

Se sirve al peso desde 1.000 kilogramos, en sacos pre­
cintados y anotado el número de ellos en la factura’, para 
su comprobación al ser entregados al consumidor.

Los sacos están marcados con la palabra G AS y van 
p] ovistos de un precinto con la estampilla de la Fábrica; 
no deben abrirse sino a presencia del consumidor, quien 
tiene derecho a rehusarlos si no fuesen precintados. .

Se recomienda eficazmente a los consumidores que 
cuenten el número de sacos que se les entrega.

Camas.—P iados establaddos por la Junta provincial da Subsistandas en 8 áa octubre de 1521,
Pesetas.

Carne de primera, sin hueso (filetes), k ilo ..............  4 ‘70
Idem de id. id*. '/̂  id................................................... .. 1*20

Carne de segunda, kilo ...............
Idem baja, con hueso, id..............

P e s e t a s .

3‘80'
2

Prado da venta al detall da carne da cardo, establecido per las dos Sodadades da Salchicheros, a pariir dol 2 del corriente mes.
Carne de magro, a 4 ‘80 pesetas kilo.Pan: Prados señalados por acuerdos municipales da 18 de marzo y 18 de julio de 1521.

'  Pesetas.

Fati candeal, pieza de un kilogramo..........................  0 ‘72
Idem, Id, de 500 gram os.    .....................................  0*36
Idem, id. de 250 fd............................. .................... 0*18
Idem, id. de flama de 125 Id.........................................  0*10

Gas,— Pr'edo regulador fijado por Eeal orden del M i­nisterio de Abaste oimiento s de 30 de marzo de 1520 . (*Gaoeta> del 31), '
Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, OMo pe 

setas metro cúbico.

Patatas.— Precios establecidos por el Exemo. Sr. Gober- -nador civil en 31 de agosto de 1521,
En el mercado, al por mayor;

Holandesa, de 0*36 a 0*38 peseta, kilogramo.
Rosa, de 0*25 a 0*27 íd., id.
Blanca, de 0*23 a 0*25 id,, id.

Al detall:

Holandesa, de 0*40 a 0*43 íd., íd,
Rosa, de 0'30 a 0*32 id ., íd. *
Blanca, de 0*28 a 0*30 id,, id.

C E M E N T E R IO S

ín /tn in acion es veri_ficadas del S al 14 de enero d e  1923 , y  en ig u a l  p er iod o  d e l q u in q u en io  an ter io r .

IIN H X J M  A  CilO lN

i»at. luia. 101S.

Nuestra Setlora de la .Mmiidena.................................................................... 543 280 764 464 400 326
San fasto............................................... ............................................................. 24 10 21 13 18 13
San borenzo....................................................................................................... 35 13 23 16 21 16
Santa María........ , ................................................... ........................................ 8 8 18 15 9 9
San Isidro............................................................................................................. 8 4 8 8 7 3
Civil...................................................................................................................... 1 '2 1 4 2 2

* 619 317 835 520 457 369

Fetos iniinmados en el de Nuestra Señora de la Alniudena................... 29 - 35 32 34 31 26

ip r a n t*  X,£uxilolpal.

Ayuntamiento, de Madrid


